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ASUNTO
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 12/08/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 1

TEXTO

Florida, 25 de octubre de 2022.

 

Reunido el , se recibe documentación  presentada por losEquipo de Ordenamiento Territorial (PAI)
interesados, la cual contempla lo estipulado en el Plan Local de la ciudad de Florida, articulo Nº 44 y Nº
45.

La misma fue considerada por el Equipo no encontrándose objeciones en un principio para ser
incorporada al expediente referido, debiéndose contemplar las observaciones ambientales y aportes que
se pudieran realizar desde DINACEA así como de DINOT.

A tales efectos para   dar prosecución al trámite en cuestión, se mencionan los pasos a seguir:

- Remitir oficio de  a DINAMA y DINOT (junto a Documento de avance delcomunicación de inicio
PAI y EAE, impreso y CD, los cuáles serán proporcionados por esta Oficina). 

- Remitir oficio comunicando a DINAMA y DINOT que se pondrá de manifiesto  desde el díael PAI
21/11/2022 hasta el día 20/12/202 (durante 30 días). 

- Notificar al interesado que debe realizar la publicación a su costo en un medio escrito de la Ciudad y de
circulación en el Departamento, dando a conocer la puesta de manifiesto del PAI.

Previamente pase a consideración del Sr. Director de Obras a fin de recabar su conformidad y
posteriormente continúe a la Asesoría Jurídica. 

 

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 25/10/2022.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 25/10/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 2

TEXTO

Pase a la Dirección General de Obras.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 25/10/2022.
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Oficina: DIRECCION GENERAL DE OBRAS
Fecha Recibido: 25/10/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 3

TEXTO

Florida, 27 de octubre de 2022.
En concordancia con lo actuado por el Equipo de Ordenamiento Territorial, se solicita proceder como se
indica.

Firmado electrónicamente por Facundo Urban el 27/10/2022.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 27/10/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 4

TEXTO

Continúe como lo indica el Director Gral de Obras.

Firmado electrónicamente por Viviana Varela el 27/10/2022.
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Oficina: ASESORIA JURIDICA
Fecha Recibido: 27/10/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 5

TEXTO

Sr. Intendente

A los efectos de recategorizar suelos con el atributo de Potencialmente Transformable, la Intendencia
exigirá la presentación de una Programa de Actuación Integrada, encontrándose en la carpeta los
recaudos exigidos por el artículo 45 del PLAN LOCAL, recaudos que fueron evaluados por la oficina de
ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Puede actuarse en conformidad con la sugerencia realizada en actuación Nº 1.

 

Firmado electrónicamente por Elena Bruno el 03/11/2022.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 03/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 6

TEXTO

SE ADJUNTA PROYECTO.

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 03/11/2022.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 03/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 7

TEXTO

Pase a prosecretaría

Firmado electrónicamente por Zully De los Santos el 07/11/2022.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 07/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 8

TEXTO

Pase a Prdenamiento Territorial dejando constancia que se hace entrega al Sr. Ruben Enciso los oficios
que constan en anexo

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 07/11/2022.

Anexos
5213 22 2327 22.pdf
Ofc 299 2022 DINACEA.pdf
Ofc 300 2022 DINOT.pdf
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5213 22 2327 22.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
8
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Ofc 299 2022 DINACEA.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
8
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Ofc 300 2022 DINOT.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
8
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 07/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 9

TEXTO

continúe a Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Viviana Varela el 07/11/2022.

iGDoc - Expedientes 13 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 14_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 07/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 10

TEXTO

Se adjunta notificación a los interesados en relación al numeral 3) de la resolución precedente. Pase a
reserva hasta la culminación del plazo de puesta de manifiesto del PAI.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 10/11/2022.

Anexos
notificacion.pdf
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notificacion.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 10/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 11

TEXTO

Pase a Ordenamiento Territorial.-

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 21/11/2022.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 21/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 12

TEXTO

Pase a Prosecretaria con el fin de rectificar la resolución anterior, mencionando que la misma debe ser
publicada en el Diario Oficial por un día a costo del interesado. -

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 21/11/2022.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 21/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 13

TEXTO

Sigue a Prosecretaria.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 21/11/2022.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 21/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 14

TEXTO

VISTO lo sugerido por el Área de Ordenamiento Territorial en actuación No. 12, reingrese previamente
a dictamen jurídico._

Firmado electrónicamente por Ariel Dardano el 22/11/2022.
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Oficina: ASESORIA JURIDICA
Fecha Recibido: 22/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 15

TEXTO

Florida, 23 de Noviembre de 2022

Sr Intendente:

                         Se comparte el informe de Actuación 12.

Firmado electrónicamente por Paula Dominguez el 23/11/2022.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 23/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 16

TEXTO

SE eleva con proyecto de resolución._

Firmado electrónicamente por Ariel Dardano el 24/11/2022.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 24/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 17

TEXTO

Pase a Prosecretaría.-

Firmado electrónicamente por Maria Eugenia Serra el 28/11/2022.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 28/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 18

TEXTO

Firmado electrónicamente por Silvia Igurrola el 28/11/2022.

Anexos
5427 22 2327 22.pdf
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5427 22 2327 22.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
18
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 28/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 19

TEXTO

Continúe al Área de Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 29/11/2022.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 29/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 20

TEXTO

Pase a la Oficina de Prensa, para continuar con el trámite de la Publicación en el Diario Oficial,
adjuntandose posteriormente la factura para que sea aboanda por el interesado.

 

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 29/11/2022.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 29/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 21

TEXTO

Sigue a Prensa.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 29/11/2022.
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Oficina: PRENSA
Fecha Recibido: 29/11/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 22

TEXTO

Enviado a publicar un dia a diario oficial salio el viernes 2 de diciembre y entro dentro de las que el
diario otorga gratis a la intendencia

 

Firmado electrónicamente por Raquel Boyrie el 15/12/2022.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 15/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 23

TEXTO

Pase al Área de Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 15/12/2022.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 15/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 24

TEXTO

Se adjuntan publicaciones en formato papel y digital en Diario Cambios.

Habiéndose culminado el día 20 pasado con la Puesta de Manifiesto del documento, se recibieron sólo
observaciones de parte de la propietaria de un inmueble vecino, las cuales se adjuntan.

Se queda a la espera de las observaciones, aportes y/o consideraciones de DINOT y DINACEA.

Mientras tanto se sugiere se proceda de acuerdo al Art. 25 de la Ley 18308 solicitando a las Instituciones
públicas , Entes y demás se expidan en relación a las incidencias territoriales.

 

 

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/12/2022.

Anexos
Gmail - Manifiesto recategorización Padrón 736- PAI.pdf
Manifiesto.pdf
publicacion.pdf
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Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Manifiesto recategorización Padrón 736- PAI
1 mensaje

Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com> 18 de diciembre de 2022, 18:16
Para: Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Estimados, estando dentro del plazo que figura en la página web de 30 días a partir de que fue publicada el
proyecto y la solicitud de cambio de categoría y habilitación de las empresas que se desarrollan en el padrón 736.
Adjunto nota de manifiesto para dicho proyecto, el cual también se generará expediente por las vías oficiales de
la IDF. 
Espero su respuesta

Manifiesto.pdf
5031K

Gmail - Manifiesto recategorización Padrón 736- PAI https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=95cf5ee8c5&view=pt&search=...

1 de 1 19/12/2022, 12:40

Gmail - Manifiesto recategorización Padrón 736-
PAI.pdf

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
24
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      Florida, 21 de noviembre del 2022 

 

Se deja de manifiesto en el siguiente documento la desconformidad con la existencia de 
la empresa en dicho padrón y a su vez las contradicciones, fallas e información no 
correcta de dicho Programa de Actuación Integrada (PAI) que continúa inhabilitando a 
la empresa a realizar sus actividades. 

 

- Extensión del predio. Según se expresa en el plan presentado, el predio posee 
una extensión de 7 há, ingresando a la página oficial 
https://www.snig.gub.uy/ConsultaPadrones , que seguramente la IDF ya posee 
esta información, se verifica la extensión del predio, la cual es de 5 há. Esto 
muestra la primera evidencia de contradicciones que posee el propio documento, 
lo mismo sucede al declarar ante el Ministerio de Ambiente, donde se constata 
en el informe realizado que se expresó que tenía una dimensión de 6,3 há. 
Para validar la contradicción dentro del mismo proyecto se puede observar el 
anexo 1 (pág.44) ,de dicho plan, donde se exponen los títulos de la propiedad y 
se expresa que se desarrollan dos empresas en 5 há. 
Por lo tanto no son n i 7 há(pág. 8 del PAI) , ni 6,3 há (pág 2 Informe de  MMA), 
tema no menor para tener el desarrollo de dos empresas de tal porte . 
 

- Población.  
En este ítem se constata  �³no apropiación� ́por parte de la empresa del proyecto. 
�³Y de acuerdo con lo que informa la empresa�´���S�R�U���H�Q�G�H���O�R���L�Q�I�R�U�P�D���D���T�X�Lén hizo 
el proyecto.  
 Por otro lado, siguiendo la línea de lo antes mencionado sobre la superficie, se 
constata que se valida como real la información brindada por la empresa en este 
caso en relación a la población y su desarrollo diario. Por mi parte nunca me 
preguntaron cuántos habitantes tenia mi hogar. Sumado a:  

a) El predio cuyo padrón es 6483 actualmente fue alquilado, reformado y no 
están habitando las mismas personas que cuando fue tomada la 
declaración de la empresa.  

b) Fueron constatados los habitantes de los diferentes predios y no fueron 
preguntados sobre la cantidad de habitantes y sobre los perjuicios que 
sienten por parte de la empresa. 

c) Tampoco es tenido presente la ciclo vía, zona de alto tránsito de los 
ciudadanos de Florida. También se anexa foto de cómo se destruye la 
ciclo vía y cómo interfiere el pasaje de los vehículos en esta actividad. 
Generando riesgos hacia la población y roturas de ruta. Leído todo el 
proyecto este item nunca es tocado. ANEXO 1 

d) En el predio cuyo padrón es 735 existe actividad productiva, existen 3 
viviendas, una de ellas no se tiene presente en el proyecto (también es 
afectada ). Se comparte la cañada y se han sufrido daños, perjuicios en 
alambrados y con sus desechos. Esto muestra que su actividad 
productiva no está distante del predio, sino que literalmente esta lindera. 
Se anexa   fotos de los mismo(ANEXO 2). Es decir que la distancia, 
tomando como referencia el centro de la empresa pierde su valor. 

e) Como se puede apreciar en la Figura 5 que presenta el mismo proyecto 
en la página 14, cerca de esta empresa no existe otra de su misma índole 

Manifiesto.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
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o de su misma categoría. Y queda bien señalada la cantidad de viviendas 
que sumadas sus dimensiones superan ampliamente, la dimensión de 
dicha empresa, que esta en su punto máximo de explotación. Se toma 
como referencia el frigorífico Florida, industria que está cerrada, 
actualmente fue rematada y se promueve el no funcionamiento de un 
frigorífico. Por los perjuicios que el mismo tenía en la zona y en la entrada 
a Florida.  También, en dicha imagen, se puede observar que es la 
primera planta, cuya actividad perjudica al medio ambiente que está ,más 
cercana a la ciudad de Florida y utiliza aguas cuyos afluentes finalizan 
en el Río Santa Lucía ( propiedad de todos y donde se extraer agua para 
la comuna) 

- Proyecto de desarrollo implicancias. Se expresa que la empresa no queda ajena 
a todos los cambios que se avecinan, desde el ferrocarril y la doble vía de ruta 
5. Esto muestra primero el gran movimiento de camiones que posee la empresa, 
que la misma no ha sido hasta el momento sustentada con documentación que 
la valide (cantidad de concreto que vende o alguna forma valedera de su real 
movimiento) solo se basa en declaraciones de  la empresa que la misma varía 
según los diferentes informes, pero no coincide con lo que los vecinos visualizan. 
Por ello es necesario información neutral que la valide. La misma dentro de rango  
amplió período de fechas , no puntuales de un día donde se podría manejar 
valores. Esto es importante porque se constata, roturas en la entrada a la ruta 
(ANEXO 3) y enlentecimiento del tránsito a causa de los ingresos de dichos 
camiones a la vía. Que actualmente, fundado por lo que expresa el proyecto se 
verán aumentados, por lo tanto también afecta el tránsito por arriba de la ciclo 
vía interfiriendo en el desarrollo de dicha actividad y generando peligro para los 
ciudadanos. Esto no es menor, porque la IDF hizo todo lo posible para lograra 
junto con el Ministerio de Obras Públicas, para mantener este espacio de 
esparcimiento y que no se vea afectado por la doble vía de ruta 5, dándole un 
valor en sí mismo. Que es actualmente afectada por las empresas que se 
desarrollan en un predio de 5 Há. 

- Punto 6. 4- Lo siguiente no constata en ningún lugar y de ser así, pido se me 
muestre dicha información donde solicitaron dicha petición: �³Por iniciativa 
privada los dueños de 250 padrones rurales productivos, que por distintas 
razones (localización, uso actual, etc) ya contemplan o proyectan un uso 
correspondiente a otra categoría pero que no habían sido incluidos en su 
momento como tales en el PLOTDS de Florida y su microrregión, solicitaron 
conjuntamente a la Intendencia la asignación del APT para así ser habilitados 
para regularizar esta situación. El Padrón 736 se encontraba entre estos 
padrones.�´���/�R���R�F�X�U�U�L�G�R���I�X�H���T�X�H��posterior a la denuncia realizada por los vecinos 
a la empresa, la intendencia departamental (12/8/2021) solicita a la Junta 
departamental la recategorización del suelo, documento entregado cuando se 
solicita acceso a la información púbica.   Los vecinos linderos a la empresa y 
cruzando la calle del paso viejo estuvieron contra esa decisión, justo incluye la 
zona que se ubica la empresa. Por lo tanto, otro item que carece de validez. 

- Ámbito de influencia. Primero se debe considerar que las muestras, sea para el 
sonido como para el aire o agua, no pueden ser de un día. Porque no es una 
muestra significativa comparándolo con el tiempo anual de trabajo de la 
empresa.  Porque las variables: trabajo de empresa, movilidad, horario de 
trabajo, día de la semana, vientos y condiciones climáticas interfieren en dicha 
muestra.  Por otro lado, debe ser un agente externo (perito especializado) que 
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sea objetivo en la toma de las diferentes mediciones.  Para que el mismo sea 
válido.   
Si tomamos la muestra que ellos expresan en dicho plan, existen las siguientes 
consideraciones: 
a) Lugares donde se tomaron las medidas y tiempo de exposición. Cercanos a 

la ruta, se visualiza claramente en la figura. Si la intención es tener una 
muestra real, segura, se deber realizar en el domicilio de los vecinos.  Los 
puntos seleccionados, constata en el informe, fueron seleccionados por la 
empresa, dato no menor a la hora de analizar los números arrojados. 

b) Las mediciones que arrojaron no están dentro del marco que establece la 
Intendencia Departamental de Florida. Decreto JDF16/1996.  Sin establecer 
límites en zonas rurales o afectadas por infraestructura del transporte, ya sea 
vial , ferroviaria o aérea. EN cuanto a emprendimientos industriales y /o 
comerciales establece en su ART. 15: �³También se establecen ruidos 
excesivos aun los causados involuntariamente, en cualquier actividad de 
índole industrial, comercial, social etc, que supere los siguientes niveles 
máximos: 
65 db durante las 24 hrs . Los niveles se medirán con instrumentos estándar, 
ponderación A, de acuerdo a las medidas internacionales homologadas por 
nuestro país. Debiendo ubicarse el observador en un local, predio o zona 
afectada� ́
Teniendo presente esto, existieron valores tomados por la empresa que 
fueron superiores a lo habilitado. Lo cual se suma a lo medido por la IMF, 
que fue en el interior de la casa con las ventanas cerradas. Este último detalle 
es importante, porque al realizar averiguaciones con peritos competentes, 
explicaron que las mismas se deben realizar con ventanas abiertas. Porque 
el que vive en la vivienda no tiene por qué tenerlas cerradas durante el día. 
En aquel momento llegó hasta 70 db, medida que fue rechazada, pero frente 
a las condiciones de ventana cerrada se llegó a 62, 5db que se estima puede 
ser superior. Constata en el expediente 2021-86-001-01492. Datos que 
también fueron obtenidos en un de tiempo muy breve, en esta ocasión no 
llegó a 10 minutos. 
 

c) La toma y los pozos de agua , dicen ser autorizados por DINAGUA, 
adjuntando un certificado de los años 2019 y 2020. Previos a los elaborados 
luego de la denuncia realizada por los vecinos, mas adelante expresan tener 
dos pozos y solo utilizar uno por no estar habilitado. ¿Desde que DINAMA 
informa la no habilitación hasta la fecha de elaborado este proyecto, no se 
solicitó la autorización? Con el clima que actualmente acontece, ¿realmente 
se verificó que no se esté haciendo uso de ese pozo?¿ Cuál fue el motivo de 
la realización del pozo si no se utiliza? ¿La cañada actualmente tiene agua 
para poder hacer uso de ella? Recordemos que no es un afluente de alto 
caudal. 
 En el informe del MMA se expresa que no hay habilitación de uno de los 
pozos y se coloca el límite de agua que deben extraer. Que si se realiza 
cálculos basados en la cantidad de camiones que se movilizan (mixer) según 
la empresa y la cantidad de agua que se maneja para su elaboración (sin 
tener presente el lavado de camiones entre otros) puede superar lo 
establecido. Se requiere para la validación de dicho aspecto, una 
autorización actualizada del MMA (DINAGUA) y un control real de la cantidad 
de agua utilizada, que puede surgir de la información que deberían aportar 
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para validar la cantidad de camiones que se movilizan o la cantidad de 
concreto que venden contando también el premoldeado.  (En el movimiento 
de camiones también existe camiones de carga de arena, etc, y de camiones 
de la intendencia entre otros en busca de materiales, que no cuentan para el 
agua pero sí para la movilidad general de la empresa). Se sabe que la 
cantidad de agua necesaria y expresada por el proyecto, es de 100 L cada 
300 Kg de concreto (no se tiene presente el agua que es producto de 
desecho que se debe de sumar) haciendo cálculos se puede estimar la 
cantidad de agua utilizada actualmente. 

d) Tránsito:  cuando se expresa 30 camiones se hace un conteo general sin 
ninguna información que lo valide. Se debe de contar tanto los mixer que son 
entre 30 y 40 camiones diarios que ingresan, los camiones tolva que contiene 
el porland, los camiones que trasladan los materiales de premoldeado, los 
camiones con grúas entre otros, los camiones de la intendencia que ingresan 
a levantar productos y los privados.  Claramente una empresa que posee la 
productividad económica descrita no posee solo 30 camiones diarios.  

e) �³En conclusión, se puede decir que en cuanto al área máxima 
potencialmente afectada en términos negativos no pasa de los bordes del 
predio, ya que los impactos son nulos o pocos significativos más allá de los 
100 m desde el centro geométrico del predio.�´��Con respecto a este punto , 
surgen contradicciones. Adjunto como ya expresé fotos que muestran 
cambios que realizaron en su predio que afectan directamente al nuestro. Lo 
que vuelve a confirmar que las fotos de los drones no son actuales, 
pertenecen a fechas anteriores a la realización del proyecto que coinciden 
con las que nosotros tenemos del DRON  y que son validadas antes juez en 
el mes de noviembre 2021. Desde esa fecha a la actualidad y como bien se 
expresa en el Poyecto, la empresa ha crecido mucho y ha modificado su 
organización. Vasta visualizar la foto del dron entregada en la denuncia a la 
IDF y la foto del dron del noviembre 2021 (ANEXO 4) actualmente es 
ampliamente superable. 

- Descripción general.  
En lo relacionado al ruido se expresa el uso de una pala cargadora cuando en 
realidad hacen uso de mas de dos, una para la empresa Totomeh y dos para 
Viamilx se adjuntan fotos. 
Redes viales y tránsito: se expresa relacionado a esto  que los camiones dan 
vuelta en la rotonda para ingresar al predio, lo cual no es real, se tiene evidencia 
fotográfica de dichos sucesos, además de quedar registro en la misma ruta  las 
huellas de los camiones realizando dichas maniobras que dificultan el tránsito en 
dicha ruta. Fácil de observar. Por otra parte, se adjuntan fotos de cómo se 
presenta la ruta por el tránsito de dichos camiones (ANEXO 3), sacadas en el 
18/12/2022 
Tampoco se evidencia permiso del Ministerio de Transporte y obras públicas 
actualizado. Que el mismo según la lectura realizada de un PAI debe constatar, 
además de los ejemplos de PAI ya realizados que se tuvieron presentes para 
este análisis. 
Uso del agua, la cañada por un tema de sequía esta casi sin  agua. Por lo tanto, 
un solo pozo podría no alcanza para su abastecimiento, por alguna razón 
realizaron un segundo pozo que no expresaron en el informe. Todo esto puede 
ser transparentado por medio de declaraciones a los organismos competentes, 
por medio de su facturación y cálculos matemáticos. 
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- Emisiones atmosféricas. Se tienen para su estudio presente 8 camiones y una 
pala. Cuando en realidad se suman mucho m as de 8 c amiones mixer  por día 
y de materiales para la elaboración del concreto. Si la empresa posee el porte 
económico que se expresa en el informe, éste confirma que el movimiento de 
camiones no puede ser 8 diarios. Se vuelve a recalcar que por medio de la 
facturación diaria (durante mínimo de tres meses de alta temporada) que registra 
la empresa se puede deslumbrar y validar la información que describen en el 
informe. Por lo tanto, las emisiones si se confirma lo contrario, son realmente 
significativas. También puede realizarse un estudio pormenorizado, con técnicos 
especializados de por lo menos un mes de extracción de muestras, en época 
pico. Esto también permitirá que los empleados que están en contacto directo 
con los polvos puedan tener las medidas correspondientes, además de nosotros 
los vecinos linderos. Por otro lado, no se visualizó un plan de cuidado para los 
obreros que seguramente poseen y están llevando adelante. 

- EL impacto socio económico es cualitativo, se requiere para una proyección real 
económica una proyección cuantitativa. Donde se valide realmente, cantidad de 
empleados (BPS) cantidad de movimiento y facturación, porque una estimación 
o proyección basado en lo cualitativo para estos casos carece de valor real. Esto  
es necesario porque la empresa ya está funcionando. Generalmente el proceso 
que recién están comenzando se hace previo, junto con la AAP y por ello se 
piensa en un estimativo o capaz amerita valores estimativos. Estas empresas 
están desarrollando su productividad, como bien lo mencionan desde el 2012, 
por lo tanto, deben tener todos lodos datos disponibles de forma cuantitativa para 
realizar una proyección real y afinada, partiendo de una base sólida.  

-  Informe de DINAMA y DINAGUA del 2020, a causa de la existencia de una 
denuncia del 15/6/2021 que tuvo actuaciones por parte del Ministerio de 
Ambiente , dío a favor de los vecinos y tiene fecha de 21/06/2021. Cuya copia 
está en la IMF, brindada por el mismo ministerio y por quien suscribe la nota. 

- EL horario de trabajo expresado ante el Ministerio por la empresa es de 6 a 23 
hrs (consta en el informe del Ministerio, en la declaración realizada ante juez y 
se tienen videos evidenciando dicho horario) esto tampoco se tiene presente. 
Los ruidos en horas de descanso de los habitantes, es crucial y en ninguna parte 
del informe se expresa este aspecto. Se anexa link de video donde se visualiza 
el sonido a altas horas de la noche (anexo 6) 

- Se expresa en el plan que se abastecen del agua de�«���F�X�D�Q�G�R��DINAMA constata 
dos perforaciones que en su momento solo una estaba declarada. Por lo tanto, 
los permisos y los controles de esta índole deben tener fecha posterior al 2020. 
Porque la denuncia fue realizada en el 2021. 

-  Donde se constata el permiso del Ministerio de Industria a desarrollar tal 
emprendimiento industrial en una zona de 5 há. ¿Este Ministerio no posee 
relación con esta índole?  Porque si se hace alusión al decreto de la Junta 
Departamental y esta a la Ley 19784, la misma expresa lo siguiente. Lo cual 
tiene sentido poseer un permiso del Ministerio de Industria. Que en otros PAI , 
tomados como referencia se encuentra. 

�³Ley 19784 

Artículo 12 

   (Beneficios fiscales).- El Poder Ejecutivo reglamentará 
incentivos fiscales específicos en el marco de la Ley N° 
16.906, de 7 de enero de 1998, para los proyectos de 
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inversión de instaladores y usuarios habilitados de parques 
industriales y parques científico-tecnológicos. 

Artículo 16 

   (Control de la instalación y funcionamiento de los 
parques industriales y parques científico-tecnológicos).- El 
Ministerio de Industria, Energía y Minería tendrá a su cargo 
el control de la instalación y el funcionamiento de los 
parques industriales y los parques científico-tecnológicos, 
a través de la Dirección Nacional de Industrias, la que 
podrá hacer las inspecciones y verificaciones que estime, 
a fin de garantizar el efectivo cumplimiento del régimen 
vigente.� ́

 
-  
- El proyecto en su comienzo hace referencia al decreto expresado por la Junta 

Departamental de Florida que no es el N°23/211 , como expresa en reiteradas 
veces en el proyecto, sino el N° 23/21. EL mismo hace referencia, a la ley 19784 
en cuyo ART 2 expresa que consideraciones se debe tener para ser �³parque 
industrial o parque científico-tecnológico� ́y no se menciona en ningún momento 
actividades logísticas. Paso a dejar textual el ART 2 para poder identificar si esta 
empresa se encuentra dentro de lo que le ley fundamenta como Parque industrial 
(claramente la misma debería ser una empresa dentro de un parque por las 
dimensiones que ella presenta) 

 

 

Artículo 2 

   (Denominación y modalidades).- A los efectos de la 
presente ley se denomina parque industrial o parque 
científico-tecnológico a la fracción de terreno pública o 
privada habilitada como tal por el Poder Ejecutivo, que 
se encuentre alineada con la planificación de 
ordenamiento territorial de la autoridad competente, 
urbanizada y subdividida en parcelas conforme a un 
plan general, con acceso de caminería interna y 
dotada de servicios e infraestructura comunes, para la 
realización de actividades industriales, de servicios y 
de capacitación, investigación e innovación, según 
corresponda. 

   El parque industrial tiene por objeto la instalación y 
explotación de las industrias manufactureras y de los 
servicios que se mencionan en el artículo 10 de la 
presente ley. 

   El parque científico-tecnológico tiene por objeto la 
instalación de centros de conocimiento e innovación 
junto con empresas y emprendimientos innovadores. 

   Ambas modalidades pueden funcionar en una 
misma fracción de terreno siempre que se cumplan los 
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requisitos establecidos en la presente ley y su 
reglamentación. 

   La denominación de parque industrial o parque 
científico-tecnológico podrá ser utilizada únicamente 
por aquellos proyectos habilitados como tales en la 
forma que determine la presente ley y su 
reglamentación. 

 

- Por otro lado, hace alusión a las características que debe cumplir. ART 3. B. 
que se deben tener presentes si se respaldan en ese decreto que se hace 
mención  a su vez en dicha ley. Artículo 3 B 

   (Infraestructura mínima).- Los parques industriales y 
los parques científico-tecnológicos deberán contar con 
la siguiente infraestructura mínima instalada a los 
efectos de poder ser habilitados: 

 

A) Delimitación y amojonamiento de sus límites. 

B) Caminería interna, retiros frontales y veredas aptas 
para el destino   del predio, así como caminería de 
acceso al sistema de transporte   nacional que 
permitan un tránsito seguro y fluido. 

C) Energía suficiente y adecuada a las necesidades 
de las industrias y   empresas que se instalen dentro 
del parque. 

D) Agua en cantidad suficiente para las necesidades 
del parque, para el   mantenimiento de la calidad del 
medio ambiente y una reserva adecuada   para caso 
de incendio. 

 

E) Servicios de telecomunicaciones. 

F) Sistema de tratamiento y disposición eficiente de 
efluentes y otros   residuos. 

G) Sistema de prevención y combate de incendios. 

H) Áreas verdes. 

I) Servicio de emergencia médica permanente. 

J) Condiciones de acceso mediante una conexión 
directa a los sistemas   viales nacionales y 
departamentales. 

K) Salas de capacitación. 

     Los parques científico-tecnológicos deberán contar 
asimismo con   alguna de las siguientes 
infraestructuras: 
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A) Laboratorios para investigación con infraestructura 
de seguridad   correspondiente para las actividades 
que allí se realicen. 

B) Instalaciones para pruebas de desarrollos 
tecnológicos innovadores. 

 

     El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos 
establecidos en los   literales precedentes, quedando 
habilitado a modificar o agregar los   que considere 
indispensables para proceder a la habilitación,  
incluyendo la posibilidad de establecer requisitos más 
exigentes o   diferenciados según la modalidad del 
parque, posible especialización o   características de 
los usuarios previstos. Dicha habilitación   
corresponderá en todos los casos al Poder Ejecutivo. 
(*) 

 

- En la página 6 habla de que la empresa es de bajo impacto cuando su 
categoría según el Decreto 349/005 Art5 es categoría B o C. 

-   

 

 

 

 

 

 

 

-  EN la página 94 se expresa cómo a futuro crecerá la empresa me pregunto: 
a) Si hoy en 5 hectáreas, según la empresa salen 8 camiones que los vecinos 

expresan que son entre 30 y 40, si sigue creciendo como allí se expresa ¿Las 
5 hectáreas alcanzan para tal desarrollo? ¿No es una explotación excesiva 
del recurso hídrico? ¿Los sonidos que hoy se sienten no se verán aun mas 
incrementados? Si se mira a futuro el desarrollo de la empresa, que ya lo 
está teniendo (porque las fotos que se adjuntaron al plan no reflejan la verdad 
actual y el estado actual de la empresa y el Google maps no está actualizado) 
no se podría ver afectado por el propio límite que le coloca la superficie que 
hoy posee.  

b) Si la inversión puede llegar a U$S 800000 no requerirá un espacio con mayor 
amplitud. Si el desarrollo progresa a tal punto, que ojalá así sea, no se verá 
afectado el impacto en los vecinos linderos. Mayor movilidad, mayor cantidad 
de horas de trabajo, mayor exposición a ruidos y a polvos, mayor riesgo para 
la ciudadanía que circula por el ciclo vía, mas aun en horas nocturnas.  
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Quedo a la espera de respuestas  y si necesitan mayor información estoy a las ordenes. 

 

Patricia Urruzmendi 

CI: 4691137-6 

 

 

 

 

 

Anexo 1 y anexo 3 Ciclo vía, ruta rota y mal cruce. 
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Anexo 2 �± Lindero y daños 
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ANEXO 4- FOTO DRONES 2020- 2021 

 

DRON 2020, CUANDO SE HIZO LA DENUCIA. 

 

DRON 2021 donde se visualiza menor forestación  en la zona , que actualmente no está 
como el 2021. 

Manifiesto.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
24

iGDoc - Expedientes 49 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 50_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



 

 

 

ANEXO 5- FOTOS DE PALAS CARGADORAS. Dos para Viamilx 
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Anexo 6 horas nocturnas  
 Video de YouTube : Sonido fabrica cementera a las 21:30 hrs https://youtu.be/g59J_TGqBy4  
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 23/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 25

TEXTO

A solicitud del Área de Ordenamiento Territorial se remite.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 26/12/2022.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 26/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 26

TEXTO

Se complementa lo informado precedentemente, indicándose que el plazo a otorgar para expedirse en relación a las
incidencias territoriales sea el 1/3/23.

Se menciona que los documentos relacionados se encuentran en el link :

https://www.gub.uy/intendencia-florida/comunicacion/publicaciones/recategorizacion-del-padron-rural-numero-736

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 29/12/2022.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 29/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 27

TEXTO

Con lo informado se eleva a Prosecretaría.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 29/12/2022.

iGDoc - Expedientes 59 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 60_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 29/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 28

TEXTO

Se eleva con proyecto.

Firmado electrónicamente por Mercedes Silveira el 30/12/2022.

iGDoc - Expedientes 60 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 61_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 30/12/2022
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 29

TEXTO

Pase a Prosecretaría.-

Firmado electrónicamente por Maria Eugenia Serra el 02/01/2023.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 02/01/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 30

TEXTO

Firmado electrónicamente por Mercedes Silveira el 02/01/2023.

Anexos
5766 22 2327 22.pdf
ofc 344 2022 incidencias 2327 22.pdf
ofc 345 2022 incidencias 2327 22.pdf
ofc 347 2022 ose incidencias 2327 22.pdf
ofc 348 2022 ute incidencias 2327 22.pdf
ofc 349 2022 antel incidencias 2327 22.pdf
ofc 350 2022 mides incidencias 2327 22.pdf
ofc 351 2022 unasev incidencias 2327 22.pdf
ofc 352 2022 afe incidencias 2327 22.pdf
ofc 353 2022 mgap incidencias 2327 22.pdf
ofc 354 2022 msp incidencias 2327 22.pdf
ofc 355 2022 anep incidencias 2327 22.pdf
ofc 356 2022 ancap incidencias 2327 22.pdf
ofc 357 2022 catastro incidencias 2327 22.pdf
ofc 358 2022 hidrografia incidencias 2327 22.pdf
ofc 359 2022 mtop planificacion incidencias 2327 22.pdf
ofc 360 2022 defensa incidencias 2327 22.pdf
ofc 361 2022 mevir incidencias 2327 22.pdf
ofc 362 2022 interior incidencias 2327 22.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 02/01/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 31

TEXTO

Continúe al Área de Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 02/01/2023.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 02/01/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 32

TEXTO

Se adjunta respuesta al Oficio Nº 358/2022 envíado a M.T.O.P -  -Dirección Nacional de Hidrografía

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 20/01/2023.
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Resumen de actuaciones clasificadas

Nro.
Actuación

Oficina Usuario Clasificación Fecha
Folio
Inicio

Folio
Fin

Lista de vinculaciones del expediente

Relación Dependencia Nro expediente Fecha Vinculación
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Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 1_OFICIO INT FLORIDA.pdf
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Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 2_OFICIO INT FLORIDA.pdf

Expediente-2023-10-4-0000046.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
32

iGDoc - Expedientes 87 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 88_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 3_OFICIO INT FLORIDA.pdf
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2023-10-4-0000046

Oficina Actuante: DGS - MESA DE ENTRADA - MEU
Fecha: 11/01/2023 11:30:52
Tipo: Elevar

Se eleva para su prosecución.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2023-10-4-0000046-OFICIO INT FLORIDA.pdf Sí
2 2023-10-4-0000046-MAIL3.pdf Sí

Firmante:
DE LA RIVA , GABRIELA

Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 5ApiaDocumentum
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2023-10-4-0000046

Oficina Actuante: DNH - DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROGRAFÍA 10/004/10000000
Fecha: 11/01/2023 16:08:59
Tipo: Elevar

Se eleva como a pedido del señor Director Nacional 

Firmante:
ITALIANO CLAUDIA

Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 6ApiaDocumentum
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2023-10-4-0000046

Oficina Actuante: DNH - DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROGRAFÍA 10/004/10000000
Fecha: 16/01/2023 13:16:43
Tipo: Enviar

Pase al Area Hidraulica, extraccion de materiales a efectos informar con Agrimensura Legal lo solicitado, y
si por ese padron se accede a extracciones o permisarios del Area. Se destaca que recientemente hemos
otorgado permiso de extraccion a la IF, y se recibio tambien un reclamo de un permisario, debe estudiarse si
se refieren a ese Padron. Cumplido vuelva. Atte. DNH. 

Firmante:
PAOLINI, MARCOS

Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 7ApiaDocumentum
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Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 8_Informe PAI IDF.pdf
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2023-10-4-0000046

Oficina Actuante: DNH - HIDRAULICA 10/004/10006000
Fecha: 17/01/2023 09:16:20
Tipo: Informar

Se adjunta informe.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2023-10-4-0000046-Informe PAI IDF.pdf Sí

Firmante:
CALFANI ZUÑIGA, SERGIO KENY

Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 9ApiaDocumentum
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2023-10-4-0000046

Oficina Actuante: DNH - DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROGRAFÍA 10/004/10000000
Fecha: 17/01/2023 09:48:09
Tipo: Elevar

Con lo solicitado, se eléva al Sr. Director Nacional.-

Firmante:
MOREIRA, MARIA NOEL

Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 10ApiaDocumentum
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2023-10-4-0000046

Oficina Actuante: DNH - DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROGRAFÍA 10/004/10000000
Fecha: 18/01/2023 14:25:22
Tipo: Dar vista

Pase a Secretaria General para dar vista a la Secretaria del Sr. Intendente de Florida sobre el informe tecnico
relacionado con una consulta sobre el Pdron ubicado sobre la Ruta Nacional numero 5, donde la Direccion
Nacional de Hidrografia no tiene competencia ni otorga permiso alguno. Cumplido y con la respuesta de
recibido de la vista, por parte de la Intendencia pase a Archivo. Atte. DNH. 

Firmante:
PAOLINI, MARCOS

Oficio N°: 2023-10-4-0000046

Folio n° 11ApiaDocumentum
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 20/01/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 33

TEXTO

Pase a Ordenamiento Territorial.-

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 20/01/2023.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 20/01/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 34

TEXTO

Habiéndose recibido respuesta a los oficios enviados por esta Intendencia, relativos a las incidencias
teeritoriales, se adjunta respuesta de ANCAP y UNASEV .

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 08/02/2023.

Anexos
ANCAP 1.pdf
ANCAP 2.pdf
UNASEV.pdf
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Montevideo, 2 de febrero de 2023  

Señor Intendente de Florida  

Dr. MARCOS PEREZ MACHADO 

F l o r i d a  

Of. 31- 2023 - D/261802/0  

Señor Intendente:  

 Debidamente autorizado por Res. (D) N° 

1307/12/2017 , e n virtud de la Res .  (D) N° 79/2/2023 de fecha 

2 de febrer o de 2023 , cúmpleme comunicarle que se tomó 

conocimiento del Oficio 356/2022, relativo a la puesta de 

manifiesto del Programa de Actuación Integrada (P.A.I.) sobre 

el padrón  N° 736 del departamento de Florida , en virtud de lo 

dispuesto en el Art .  25 de la Le y N° 18.308, en cuanto a las 

posibles incidencias territoriales que el instrumento pueda 

tener en nuestro ámbito de competencia .  

            En tal sentido, informamos que tanto ANCAP 

�F�R�P�R�� �O�D�V�� �H�P�S�U�H�V�D�V�� �G�H�O�� �O�O�D�P�D�G�R�� �³�*�U�X�S�R�� �$�1�&�$�3�´���� �Q�R�� �V�R�Q��

propietarias de inmu ebles en el departamento de Florida, que 

puedan verse afectados por el mismo.  

 Me complazco en saludarle con la mayor 

consideración,  
RAFAEL BRUM 

Abogado - Escribano  
Secretario General  

Adjunto :  Copia Res. (D) N° 79/2/2023.   
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Firmantes: BRUM CASTRO RAFAEL ENRIQUE SECRETARIO GENERAL
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DIRECTORIO 

 

ACTA Nº  8106 RES. DIRECT. Nº 79/2/2023 

Exp.   261802/0 Fecha  2 de febrero de 2023   

 

VISTO: El Oficio Nº  356 /2022  de fecha 29 de diciembre 

de 2022, obrante de f s.  2 a 4 del expediente N° 

261802/0, librado por el Intendente de Florida, 

relativo a la finalización de la puesta de manifiesto 

del Programa de Actuación Integrada (P.A.I.), sobre 

el padrón rural N° 736 del departamento de Florida, 

por el cual solicit a a ANCAP información sobre las 

incidenci as territoriales que dicho  instrumento 

pudiera  tener en el ámbito de nuestra competencia, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 25 de la ley 

N° 18.308.  

RESULTANDO: I) Que  de los informes de  las Gerencias 

Gestión de Instalaciones y Servicios Jurídicos  -  

Contratos y Escribanía , obrantes a f s.  5 y 10 

respectivamente ,  del expediente N° 261802/0, surge 

que no hay constancia de que ANCAP sea propietario de 

ningún inmueble empadronado en el departamento de 

Florida.  

II) Que del  correo electrónico obrante a f s.  7 y 8  

del  ya citado  expediente ,  consta la respuesta 
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 2 

recibida por parte de Matriz en cuanto a que ninguna 

de las empresas del Grupo ANCAP son propietarias de 

inmuebles en el departamento de Florida.  

III) Que en base a lo relevado en los RESULTANDO I Y 

I I , se elaboró borrador de Oficio, obrante a f s.  9 

del expediente N° 261802/0 .  

CONSIDERANDO: Que por l o relevado en los RESULTANDO,  

se entiende oportuno proceder a remitir a la 

Intendencia de Florida el borrador de Oficio referido 

en el RESULTANDO III .  

ATENTO: A a las facultades de que se encuentra  

investido ,  

EL DIRECTORIO RESUELVE:  

 1°)  Tomar conocimiento de l 

Oficio referido en el VISTO de la presente 

resolucion .  

 2°)  Comunicar a la 

Intendencia de Florida,  que tanto ANCAP como las 

�H�P�S�U�H�V�D�V�� �G�H�O�� �O�O�D�P�D�G�R�� �³�*�U�X�S�R�� �$�1�&�$�3�´���� �Q�R�� �V�R�Q��

propietarias de inmuebles en el departamento de 

Florida que puedan verse afectados por  el  instrumento 

�³�3�U�R�J�U�D�P�D�� �G�H�� �$�F�W�X�D�F�L�y�Q�� �,�Q�W�H�J�U�D�G�D�� ���3���$���,�����´���� �V�R�E�U�H�� �H�O��

padrón rural N° 736 del departam ento de Florida .  

 3º)  Oficiar a la Intendencia 

de Florida lo dispuesto en la presente Resolución, a 
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tenor del borrador obrante a f s.  9 del expediente N° 

261802/0 .  

 3º) Vuelva a la Gerencia 

General �± Soporte Administrativo Gerencial, a sus 

efectos .   
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Firmantes: BRUM CASTRO RAFAEL ENRIQUE SECRETARIO GENERAL, STIPANICIC ZENGA ALEJANDRO JUAN
PRESIDENTE
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 08/02/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 35

TEXTO

Habiéndose recibido respuesta al oficio enviado por esta Intendencia, relativo a las incidencias
teeritoriales, se adjunta respuesta de ANTEL .

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 15/02/2023.

Anexos
ANTEL.pdf
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 15/02/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 36

TEXTO

Habiéndose recibido respuesta al oficio enviado por esta Intendencia, relativo a las incidencias
territoriales, se adjunta respuesta de ANCAP .

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 22/02/2023.

Anexos
ANCAP Oficio 31 D 2023.pdf
ANCAP Res D 79 2 2023.pdf
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Montevideo, 2 de febrero de 2023  

Señor Intendente de Florida  

Dr. MARCOS PEREZ MACHADO 

F l o r i d a  

Of. 31- 2023 - D/261802/0  

Señor Intendente:  

 Debidamente autorizado por Res. (D) N° 

1307/12/2017 , e n virtud de la Res .  (D) N° 79/2/2023 de fecha 

2 de febrer o de 2023 , cúmpleme comunicarle que se tomó 

conocimiento del Oficio 356/2022, relativo a la puesta de 

manifiesto del Programa de Actuación Integrada (P.A.I.) sobre 

el padrón  N° 736 del departamento de Florida , en virtud de lo 

dispuesto en el Art .  25 de la Le y N° 18.308, en cuanto a las 

posibles incidencias territoriales que el instrumento pueda 

tener en nuestro ámbito de competencia .  

            En tal sentido, informamos que tanto ANCAP 

�F�R�P�R�� �O�D�V�� �H�P�S�U�H�V�D�V�� �G�H�O�� �O�O�D�P�D�G�R�� �³�*�U�X�S�R�� �$�1�&�$�3�´���� �Q�R�� �V�R�Q��

propietarias de inmu ebles en el departamento de Florida, que 

puedan verse afectados por el mismo.  

 Me complazco en saludarle con la mayor 

consideración,  
RAFAEL BRUM 

Abogado - Escribano  
Secretario General  

Adjunto :  Copia Res. (D) N° 79/2/2023.   
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Firmantes: BRUM CASTRO RAFAEL ENRIQUE SECRETARIO GENERAL

ANCAP Oficio 31 D 2023.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
36

iGDoc - Expedientes 115 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 116_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



DIRECTORIO 

 

ACTA Nº  8106 RES. DIRECT. Nº 79/2/2023 

Exp.   261802/0 Fecha  2 de febrero de 2023   

 

VISTO: El Oficio Nº  356 /2022  de fecha 29 de diciembre 

de 2022, obrante de f s.  2 a 4 del expediente N° 

261802/0, librado por el Intendente de Florida, 

relativo a la finalización de la puesta de manifiesto 

del Programa de Actuación Integrada (P.A.I.), sobre 

el padrón rural N° 736 del departamento de Florida, 

por el cual solicit a a ANCAP información sobre las 

incidenci as territoriales que dicho  instrumento 

pudiera  tener en el ámbito de nuestra competencia, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 25 de la ley 

N° 18.308.  

RESULTANDO: I) Que  de los informes de  las Gerencias 

Gestión de Instalaciones y Servicios Jurídicos  -  

Contratos y Escribanía , obrantes a f s.  5 y 10 

respectivamente ,  del expediente N° 261802/0, surge 

que no hay constancia de que ANCAP sea propietario de 

ningún inmueble empadronado en el departamento de 

Florida.  

II) Que del  correo electrónico obrante a f s.  7 y 8  

del  ya citado  expediente ,  consta la respuesta 
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recibida por parte de Matriz en cuanto a que ninguna 

de las empresas del Grupo ANCAP son propietarias de 

inmuebles en el departamento de Florida.  

III) Que en base a lo relevado en los RESULTANDO I Y 

I I , se elaboró borrador de Oficio, obrante a f s.  9 

del expediente N° 261802/0 .  

CONSIDERANDO: Que por l o relevado en los RESULTANDO,  

se entiende oportuno proceder a remitir a la 

Intendencia de Florida el borrador de Oficio referido 

en el RESULTANDO III .  

ATENTO: A a las facultades de que se encuentra  

investido ,  

EL DIRECTORIO RESUELVE:  

 1°)  Tomar conocimiento de l 

Oficio referido en el VISTO de la presente 

resolucion .  

 2°)  Comunicar a la 

Intendencia de Florida,  que tanto ANCAP como las 

�H�P�S�U�H�V�D�V�� �G�H�O�� �O�O�D�P�D�G�R�� �³�*�U�X�S�R�� �$�1�&�$�3�´���� �Q�R�� �V�R�Q��

propietarias de inmuebles en el departamento de 

Florida que puedan verse afectados por  el  instrumento 

�³�3�U�R�J�U�D�P�D�� �G�H�� �$�F�W�X�D�F�L�y�Q�� �,�Q�W�H�J�U�D�G�D�� ���3���$���,�����´���� �V�R�E�U�H�� �H�O��

padrón rural N° 736 del departam ento de Florida .  

 3º)  Oficiar a la Intendencia 

de Florida lo dispuesto en la presente Resolución, a 
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tenor del borrador obrante a f s.  9 del expediente N° 

261802/0 .  

 3º) Vuelva a la Gerencia 

General �± Soporte Administrativo Gerencial, a sus 

efectos .   
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Firmantes: BRUM CASTRO RAFAEL ENRIQUE SECRETARIO GENERAL, STIPANICIC ZENGA ALEJANDRO JUAN
PRESIDENTE
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 22/02/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 37

TEXTO

Habiéndose recibido respuesta al oficio enviado por esta Intendencia, relativo a las incidencias
territoriales, se adjunta respuesta de ANEP .

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 16/03/2023.

Anexos
Anep Of 153-023.pdf

iGDoc - Expedientes 119 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 120_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Anep Of 153-023.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
37

iGDoc - Expedientes 120 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 121_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Anep Of 153-023.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
37

iGDoc - Expedientes 121 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 122_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Anep Of 153-023.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
37

iGDoc - Expedientes 122 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 123_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 16/03/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 38

TEXTO

Se adjunta nota presentada por la Sra. Patricia Rey.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 21/03/2023.

Anexos
Nota 1 Vecino.pdf
Nota 2 vecino.pdf
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 10/04/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 39

TEXTO

Habiéndose recibido respuesta al oficio enviado por esta Intendencia, relativo a las incidencias
territoriales, se adjunta respuesta de UTE .

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 10/04/2023.

Anexos
UTE.pdf
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 10/04/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 40

TEXTO

Habiéndose recibido respuesta al oficio enviado por esta Intendencia, relativo a las incidencias
territoriales, se adjunta respuesta de MGAP .

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 10/04/2023.

Anexos
MGAP.pdf
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 10/04/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 41

TEXTO

Se adjunta respuesta de DINACEA.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 01/06/2023.

Anexos
Informe 20316 de DINACEA.PDF
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DIVISIÓN PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

Montevideo, 9 de marzo de 2023.

Ref.: Programa Actuación Integrada (PAI) N°736, Florida

Exp.: 2022/36001/020316

______________________________________________________

Las presentes actuaciones corresponden al trámite de la Evaluación Ambiental Estratégica del 

"Programa Actuación Integrada N°736” (en adelante el IOT), presentada por la Intendencia 

Departamental de Florida (IDF) a este Ministerio. 

El 9 de noviembre de 2022, como primer acto formal, la IDF presentó a este Ministerio mediante 

el Oficio N°299/2022 la Comunicación de Inicio de la EAE del IOT conjuntamente con la Puesta 

de Manifiesto. La información aportada constaba de la propuesta de ordenamiento para el padrón 

736, diversos anexos, y copia del Decreto Nº 2021/0023 de la Junta de Florida.

El 4 de enero de 2023 la intendencia adjuntó un oficio consultando por las eventuales incidencias 

territoriales del IOT.

EN RELACION A LA PROPUESTA de ORDENAMIENTO para el Padrón 736

Analizados los documentos presentados, se constata que:

1 - En el ámbito confluyen otros cuatro instrumentos de ordenamiento territorial aprobados: las 

Directrices Nacionales de Ordenamiento Territorial (Ley N°9.525) y las Directrices 

Departamentales de Florida (Decreto Nº15/2013), la Ordenanza Departamental de Florida 

(Decreto N°39/018) y el Plan Local de Florida (Decreto N° 10/16).

Este último en su artículo 26, establece que el ámbito está categorizado como rural y a la fecha, 

el Sistema de Información Territorial del MVOT lo reconoce como tal. 
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2 -  En el padrón objeto de ordenamiento desarrollan actividades desde el año 2012 y 2013 los 

emprendimientos Totomeh SRL y Vialmix respectivamente. El primero se refiere a fabricación 

de hormigón premezclado y otros productos minerales no metálicos; el segundo a la fabricación 

de premoldeados de hormigón y otros artículos de hormigón, cemento y yeso. El cambio de 

categoría solicitado mediante el IOT es de la categoría Rural Productivo con APT, a Suburbano 

Zona 10, Enclave de Usos Múltiples.

Dadas las circunstancias, y teniendo en cuenta que en el marco de la Ley 18.308 y del Plan Local 

vigente a la fecha, el padrón 736 posee categoría de suelo rural, a pesar de que ya contaba con 

instalaciones industriales en funcionamiento a la fecha de aprobación del Plan Local de Florida; 

no correspondería realizar un PAI, sino definir por Decreto de la Junta que ese padrón 

en cuestión se encontraría fuera de ordenamiento. Asimismo correspondería 

establecer las medidas necesarias para ajustar la situación.

EN RELACION AL DECRETO DEPARTAMENTAL 2021/0023

Analizados los contenidos del Decreto Departamental N°2021/0023 presentado, el mismo 

dispone que a 250 padrones (entre los que se encontraría el Nº736) les sea asignado el atributo 

de potencialmente transformable “con destino a regularizar la categoría la categoría del suelo”.

Este cambio no correspondería, ya que por la dimensión y características de la modificación que 

implica sobre el Plan Local, no se estaría frente a ajustes de errores inmateriales que pudieran 

ser subsanados por Decreto, sino que correspondería realizar una revisión específica del 

Plan Local de Florida para considerarlo. Adicionalmente, el artículo 49 de dicho Plan Local ya 

define la revisión del mismo a los 5 años de a entrado en vigencia, tiempo que se habría cumplido 

en 2021.

 

EN CONSECUENCIA:

A criterio de esta División, correspondería considerar: 
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- definir por Decreto de la Junta que el padrón Nº736 se encontraría fuera de 

ordenamiento, y establecer las medidas pertinentes para adecuar la situación de 

futuro respecto a la ubicación del proyecto industrial presente en el padrón.

- dar inicio a la revisión del Plan Local de Florida considerando y analizando los 

motivos por los que se prevé modificar el atributo del suelo a los 250 padrones 

involucrados en el Decreto Departamental 2021/0023.

Con lo expuesto, y considerando que las observaciones vertidas en el presente informe 

pretenden orientar a la Intendencia en el desarrollo de la propuesta, se eleva a la Dirección 

Nacional sugiriendo dar vista del presente Informe a la Intendencia de Florida a las direcciones 

de correo electrónico aportadas por la Dirección de Agrimensura y Ordenamiento Territorial de 

la Intendencia de Florida (Director, Ing. Agrim. Sergio Gil,  gileguez@gmail.com). 
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 01/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 42

TEXTO

 El Equipo de Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida con el aval de la Asesoría Jur           
ídica, en respuesta al informe recibido el 9 de marzo de 2023 por parte del Departamento de Evaluación
Estratégica del Ministerio de Ambiente, correspondiente al trámite de la Evaluación Ambiental Estraté
gica del Programa de Actuación Integrada del padrón rural N° 736 del Depto. de Florida, puntualiza:

 -        que actualmente en el Sistema de Información Territorial del MVOT consta el Decreto N° 23/2021
de la Junta Departamental de Florida dónde se le otorga al Padrón rural N° 736 el atributo de

 lo que habilita la presentación del PAI en cuestión.potencialmente transformable,

 -        Que en cuanto a las demás consideraciones incluidas en el informe se entiende que no corresponder
ía expedirse por parte de dicho Departamento de cómo debería proceder esta Intendencia para ajustar la
situación de este padrón, dejándolo fuera de Ordenamiento o si se debe realizar una revisión del Plan
Local, sin perjuicio de que las consideraciones vertidas por la Dinacea en un futuro puedan ser atendidas
para nuevas recategorizaciones.

 -        Que se considera por parte de esta Intendencia que el Padrón rural N° 736 del Depto. de Florida
posee el atributo de potencialmente transformable según lo establecido por el Decreto N° 23/2021 de
la Junta Departamental de Florida el cual fue avalado por la Dirección Nacional de Ordenamiento
Territorial (DINOT) y consta en el Sistema de Información Territorial del MVOT. Asimismo, se
entiende que no resulta oportuno ni ajustado al "principio de seguridad jurídica" rever en esta
instancia las actuaciones cumplidas que han sido aprobadas sin cuestionamientos por el legislativo
departamental.

 -        Que lo expresado garantiza que se cuenta con un marco normativo que admite la presentación y
estudio de un instrumento de Ordenamiento Territorial como lo es el Programa de Actuación Integrada
para el padrón rural N° 736.

Según lo señalado se solicita al Departamento de Evaluación Estratégica del Ministerio de Ambiente que
estudie y se manifieste en relación al trámite de la Evaluación Ambiental Estratégica del Programa de
Actuación Integrada del padrón rural N° 736 del Depto. de Florida.

 

A efectos de dar prosecusión al trámite, se remite a Prosecretaria solicitando se oficie a Dinacea en los té
rminos expuestos.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 01/06/2023.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 01/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 43

TEXTO

CONTINÚE conforme a lo indicado.

Firmado electrónicamente por Roxana Sanchez el 01/06/2023.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 01/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 44

TEXTO

Se eleva con proyecto.

Firmado electrónicamente por Mercedes Silveira el 02/06/2023.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 02/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 45

TEXTO

Se anexa respuesta de OSE a oficio N° 347/2022, en relación a incidencias territoriales del Organismo
respecto del Padrón de referencia.

 

Firmado electrónicamente por Zully De los Santos el 14/06/2023.

Anexos
ose pai padron 736 incidencias.pdf
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 14/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 46

TEXTO

Firmado electrónicamente por Mercedes Silveira el 14/06/2023.

Anexos
6841 23 2327 22.pdf
ofc 120 2023 cea 2327 22 pai 736.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 14/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 47

TEXTO

Sigue a Ordenamiento Territorial conforme a lo indicado en la Resoluciòn que antecede.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 14/06/2023.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 14/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 48

TEXTO

Habiéndose oficiado por Prosecretaria el día 14/6/23, se reserva como esta dispuesto.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 15/06/2023.
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 15/06/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 49

TEXTO

Se adjunta respuesta de DINACEA en referencia al Oficio adjunto en Actuación Nº 46.

Habiéndose realizado contacto telefónico con la Ing. Agron. Cintya Sauer, la cual nos expresa que el
documento esta en proceso de revisión, se reserva hasta tener respuesta al respecto.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 15/08/2023.

Anexos
Despacho 020316.PDF
Informe de Promoción 020316.PDF
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 15/08/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 50

TEXTO

Pase a reserva.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 15/08/2023.
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 15/08/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 51

TEXTO

Referencia: Oficio Nº 229/2022 Intendencia de Florida - PAI Padrón rural Nº 736

Exp. Nº 2022/36001/020316 Ministerio de Ambiente

En virtud al informe de la División Promoción del Desarrollo Sostenible - Departamento de Evaluación
Ambiental Estratégica, de fecha 05 de julio de 2023 remitido a esta Intendencia, se comunica a dicho
Ministerio que esta Intendencia procederá a realizar la Audiencia Pública tal como lo establece el Art. 7
del Decreto 221/009, por lo que es necesario contar con el informe previo de esa repartición a fin de
tener elementos válidos y concretos que fundamenten las repuestas que se pudieran dar a los interesados
en la Audiencia Pública.
Se solicita oficiar en los términos expresados a dicho Ministerio, a fin de proseguir con el presente trá
mite.

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 19/10/2023.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 19/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 52

TEXTO

Continúe.

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 19/10/2023.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 19/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 53

TEXTO

Continúe a Prosecretaría.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 20/10/2023.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 20/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 54

TEXTO

Se adjunta proyecto.

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 20/10/2023.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 20/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 55

TEXTO

Pase a prosecretaría

Firmado electrónicamente por Zully De los Santos el 25/10/2023.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 25/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 56

TEXTO

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 25/10/2023.

Anexos
7770 23 2327 22.pdf
Ofc 232 2023 Ministerio Ambiente.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 25/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 57

TEXTO

Continúe.

Firmado electrónicamente por Viviana Varela el 25/10/2023.
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 25/10/2023
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 58

TEXTO

Pase a Ordenamiento Territorial

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 03/05/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 03/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 59

TEXTO

Se adjunta, informe de Dinacea con fecha del 6.02.2024

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 03/05/2024.

Anexos
INFORME DINACEA.pdf
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DIVISIÓN PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

Montevideo, 6 de febrero de 2024.

Ref.: Programa Actuación Integrada (PAI) N°736, Florida

Exp.: 2022/36001/020316

______________________________________________________

Las presentes actuaciones corresponden a la comunicación de Audiencia Pública del "Programa 

Actuación Integrada del padrón N°736” (en adelante el IOT), presentada mediante Oficio 

Nº232/2023 por la Intendencia Departamental de Florida (IDF) a este Ministerio el 27 de octubre 

de 2023. 

I. ANÁLISIS 

El 9 de noviembre de 2022 la IDF ingresó a este Ministerio la Comunicación de Inicio y Puesta 

de Manifiesto (Oficio N°299/2022); en dicha instancia, de acuerdo al artículo 26 del Decreto 

N°10/16 (Plan Local de Florida), esta División expresó (Informe fecha 9 de marzo 2023) que no 

correspondía realizar el PAI ya que el padrón estaba categorizado rural y carecía del atributo 

potencialmente transformable. Esta situación se constataba también en el Sistema de 

Información Territorial (SIT) del MVOT.

El 16 de junio de 2023 la IDF presenta un Informe dónde se expresa que el SIT reconoce el 

cambio de atributo realizado a 250 padrones rurales mediante el Decreto N°23/2021, siendo el 

padrón N°736 alcanzado (Oficio N°120/2023).

Frente a ello, esta División comunica (Informe fecha 5 julio 2023) que el cambio de atributo a 

potencialmente transformable debe ser realizado mediante la revisión del Decreto N°10/16 que 

aprobó el Plan Local.

Según figura en documentación y en imagen aérea de Google Earth, el padrón de referencia 

presenta actividad industrial en 2014, previo a la aprobación en 2016 del Plan Local de Florida.
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Imagen 1: foto aérea del padrón 736, año 2014. Fuente: Google Earth

II. CONCLUSIÓN

En consonancia con lo expresado en informes anteriores elaborados por esta División, no 

corresponde realizar un PAI ya que el Plan Local en su decreto de aprobación no 

definió el atributo potencialmente transformable al padrón N°736. Esta División entiende 

que para realizar la modificación de los 250 padrones, es necesario que se realice la revisión de 

dicho Instrumento en virtud de que debe responder a un análisis ambiental a través de su 

correspondiente Evaluación Ambiental Estratégica.

Presentando el padrón N°736 actividad industrial previo a la elaboración del Plan Local de 

Florida, puede considerarse una modificación no sustancial de error material y 

categorizarlo como suburbano industrial a través de una norma de igual jerarquía 

(artículo 29 de la Ley N°18.308) que modifique el Plan Local o definirlo como una 

actividad fuera de ordenamiento.

Con lo expuesto, se eleva a la Dirección Nacional sugiriendo dar Vista del presente Informe a la 

Intendencia de Florida a las direcciones de correo electrónico aportadas por la Dirección de 

Agrimensura y Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida (Director, Ing. Agr. Sergio 

Gil,  gileguez@gmail.com). 
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 03/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 60

TEXTO

Pase a Ordenamiento Territorial.-

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 08/05/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 08/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 61

TEXTO

A los efectos de seguir adelante con las etapas de P.A.I presentado y a fin de dar cumplimiento al Art. 25
de la Ley Nº 18308, se sugiere:

-Fijar la audiencia pública del instrumento PAI para el día 3/3/2022 a la hora 10.30 en el Edificio
Municipal.

- Elaborar oficios dirigidos a DINOT y a DINACEA comunicando que se dictó la aprobación previa del
documento y se fijó la Audiencia pública para el día 7 de junio del 2024.

- Disponer que el documento sea publicado en el sitio web de la Intendencia.

- Indicar que la resolución sea publicada en el Diario Oficial y en diario de circulación departamental.

- Se resuelve por parte de esta oficina que la audiencia pública se realice semi-presencial, mediante la
plataforma ZOOM y una convocatoria de participantes. La misma se realizará el día 7/6/2022 a la hora
11:00 en el edificio de la Intendencia de Florida

https://us04web.zoom.us/j/73947555494?pwd=QYmUFgZr1yuUc4wOp9LHJXUnuI1mMD.1

 739 4755 5494ID de reunión:

Clave de acceso: f87xih

Firmado electrónicamente por Evangelina Espueys el 08/05/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 08/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 62

TEXTO

Continúe a solicitud.

Firmado electrónicamente por Viviana Varela el 09/05/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 09/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 63

TEXTO

A los efectos de seguir adelante con las etapas del Programa de Actuación Integrada (PAI) del Padrón N°
736 del Depto. de Florida y a fin de dar cumplimiento al Art. 25 de la Ley Nº 18308, se sugiere:

-Dictar la aprobación previa del documento PAI y fijar la Audiencia pública mediante resolución del
 para el día7/6/2024 a la hora 11:00 en el Edificio Municipal.Intendente

- Elaborar oficios dirigidos a DINOT y a DINACEA comunicando que se dicta la aprobación previa del
documento PAI y se fija la Audiencia pública para el día 7/6/2024.

- Disponer que sea publicado en el sitio web de la Intendencia la fecha y hora de la Audiencia Pública así
como mencionar que está disponible el documento para su consulta en la Oficina de Ordenamiento
Territorial.

- Indicar que la resolución sea publicada en el Diario Oficial y en un diario de circulación departamental.

 

- Se resuelve por parte de esta oficina que la Audiencia Pública se realice semi-presencial, mediante la
plataforma ZOOM y una convocatoria de participantes. La misma se realizará el día 7/6/2024 a la hora
11:00 en el edificio de la Intendencia de Florida

https://us04web.zoom.us/j/73947555494?pwd=QYmUFgZr1yuUc4wOp9LHJXUnuI1mMD.1

 739 4755 5494ID de reunión:

Clave de acceso: f87xih

 

Previamente pase a consideración del Sr. Director de Obras

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 13/05/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 13/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 64

TEXTO

SE ELEVA.-

Firmado electrónicamente por Viviana Varela el 13/05/2024.
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Oficina: DIRECCION GENERAL DE OBRAS
Fecha Recibido: 13/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 65

TEXTO

Florida, 14 de mayo de 2024.

Estando de acuerdo con lo informado precedentemente se solicita proceder en consecuencia.

 

Firmado electrónicamente por Facundo Urban el 14/05/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 14/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 66

TEXTO

Continúe a Prosecretaría.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 14/05/2024.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 14/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 67

TEXTO

Se eleva con proyecto.

Firmado electrónicamente por Mercedes Silveira el 14/05/2024.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 14/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 68

TEXTO

Pase a prosecretaría

Firmado electrónicamente por Zully De los Santos el 23/05/2024.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 23/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 69

TEXTO

Firmado electrónicamente por Ana Delelis el 23/05/2024.

Anexos
9265 24 2327 22.pdf
Ofc 86 24 exp 2327 22 Dir NAC de ORDENAMIENTO TERRITORIAL.pdf
Ofc 87 24 exp 2327 22 Dir NAC CALIDAD Y EVALUACION.pdf
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Ofc 86 24  exp 2327 22  Dir NAC de
ORDENAMIENTO TERRITORIAL.pdf
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Ofc 87 24  exp 2327 22  Dir NAC CALIDAD Y
EVALUACION.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 23/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 70

TEXTO

Pase al Área de Ordenamieno Territorial.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 23/05/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 71

TEXTO

En acuerdo con la oficina - Prosecretaria, se dio cumplimiento por parte de esta al numeral 4) de la
resolución precedente.

La Div. Ordenamiento Territorial coordino con la Sección Gobierno Electrónico la publicación
respectiva en la página web de esta Intendencia.

Continúe a la Unidad de Comunicaciones a efectos de proceder como se indica.

 

 

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 27/05/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 27/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 72

TEXTO

CONTINÚE conforme a lo indicado.

Firmado electrónicamente por Roxana Sanchez el 27/05/2024.
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Oficina: PRENSA
Fecha Recibido: 27/05/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 73

TEXTO

Enviado a publicar a diario oficial y diario cambios 28/05/2024

En diario cambios salio el 29 de mayo y en diario oficial sale el 31/05

Se adjuntan publicaciones y facturas recibidas.

vuelva Agrimensura.-

Firmado electrónicamente por Raquel Boyrie el 05/06/2024.

Anexos
exp_2327_2024_resolucion_solicitud_recategorizacion.pdf
exp_2327_24_recategorizacion_resolucion.pdf
exp_2327_24_resolucion_recategorizacion_A828.pdf
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exp_2327_2024_resolucion_solicitud_recategori
zacion.pdf

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
73

iGDoc - Expedientes 199 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 200_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



exp_2327_24_recategorizacion_resolucion.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
73

iGDoc - Expedientes 200 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 201_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



RUC EMISOR

070094250015

TIPO DE DOCUMENTO

e-Factura
SERIE NÚMERO FORMA DE PAGO VENCIMIENTO

A 828 Crédito

RUC COMPRADOR IDENTIFICADOR DE COMPRA

070030580014
NOMBRE DOMICILIO

Intendencia de Florida Independencia 586, Florida, 
FLORIDA

Periodico Cambios S.R.L

LUIS ALBERTO DE HERRERA 609
FLORIDA

Tel.: 43530195
cambiosflorida@gmail.com

FECHA DE DOCUMENTO

30/05/2024

MONEDA

UYU

Subtotal no grv.: 2.709,00

TOTAL A PAGAR: 2.709,00

Descripción Uni * P. Unitario $ Desc Rec Cantidad Importe $

Resolución  Nº 5213/22 N/A 1 2.709,00 0,00 0,00 1 2.709,00

Contribuyente Exonerado

* 1- No gravado

Contribuyente exonerado Art. 110 Título 3 T.O. 1996

Fecha de vencimiento:

05/07/2024

Res. Nro. 

ADENDA:

Puede verificar comprobante en:

Exonerado - Causa: 6

www.dgi.gub.uy

Código de seguridad: +5SbUv

Nro. de CAE 90221206774, rango: serie A Nº 501 al 2500
I.V.A al día

exp_2327_24_resolucion_recategorizacion_A82
8.pdf

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
73

iGDoc - Expedientes 201 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 202_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 05/06/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 74

TEXTO

CONTINÚE a la División Agrimensura.

Firmado electrónicamente por Roxana Sanchez el 05/06/2024.
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 05/06/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 75

TEXTO

Pase al Area de Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 10/06/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 10/06/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 76

TEXTO

 

Habiéndose cumplido con los pasos indicados en la Resolución Nº 9265/2024 (agregada en Actuación Nº
69), y realizada la Audiencia Pública se reserva a efectos de generar el documento definitivo.

Se agrega el Acta confeccionada una vez culminada la Audiencia pública y la presentación (formato
PDF) elaborada para la ocasión.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 10/06/2024.

Anexos
Acta Aud Publica.pdf
Present.pdf
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 10/06/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 77

TEXTO

Pase para adjuntar expediente Nº 3873/22.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 13/06/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 13/06/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 78

TEXTO

Se remite a solicitud de Administración Documental.

 

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 09/07/2024.

Anexos
Patricia Rey PAI Padrón 736.pdf
Patricia Urruzmendi .doc

iGDoc - Expedientes 224 de 225

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 225_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

PAI Padrón N° 736
2 mensajes

Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com> 13 de junio de 2024, 14:11
Para: "alejandralombardia8@gmail.com" <alejandralombardia8@gmail.com>

  Sra. Patricia Rey
El pasado viernes 7 de junio se llevó a cabo la Audiencia Pública del PAI del Padrón N° 736 del Depto. de Florida,
instancia que según lo indica la normativa vigente se notificó a la ciudadanía por distintos medios; se publicó en
un diario de circulación local y departamental, en el Diario Oficial y en la Página Web de la Intendencia de Florida.
Ante su manifiesto interés por dicho tema y que expresa que no tuvo conocimiento de dicha instancia de
participación ciudadana, el Equipo de Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida ha decidido realizar
una entrevista con Ud. dónde se le informará todo lo abordado en dicha reunión y dónde podrá expresar sus
inquietudes y consideraciones que quedarán estampadas en un acta que se adjuntará al expediente del PAI
referido.
En caso de que se estuviera de acuerdo con la realización de dicha entrevista, se ajustará día y hora de la
misma.
Esperando su respuesta saluda a Ud. atte.

Sergio Gil
Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida

Alejandra Lombardia <alejandralombardia8@gmail.com> 13 de junio de 2024, 18:57
Para: ordenterritorialflorida@gmail.com

Confirmo la entrevista.

[El texto citado está oculto]
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Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com> 12 de junio de 2024, 10:50
Para: Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

A quién corresponda.
El día viernes 7 de junio en el horario de la tarde me informa Patricia Rey de la existencia de una 
reunión para intercambiar, dialogar o tomar decisiones sobre el PAI del padrón 736.  La cual no fui 
notificada de su realización, mostrando por MANIFIESTO ESCRITO mi interés, tanto por este email 
(que nunca fue respondido), como en persona en la oficina de ordenamiento territorial, y por medio de
la elaboración de un expediente (que hasta el momento tampoco fui notificada).
En esa reunión fueron avisados los interesados de la parte del PAI (empresa) pero no los que dejamos 
por escrito un manifiesto, mostrando nuestra disconformidad con algunos puntos. Es de suma 
importancia que si alguien expresa su interés en ese asunto dejando un expediente abierto, sea 
informado como corresponde y no por una web donde encuentra el link un especialista en informática.
Que por supuesto, ingrese todos los días a su sitio. Entiendo, que deben ser publicados para el 
conocimiento de la comunidad, lo cual es correcto y es lo que expresa la ley. Pero, si se conoce  una 
persona física que realiza un manifiesto en forma y fecha ante su institución, desconocerlo es un 
ERROR que me preocupa.

Por lo tanto, informo por este medio, que abriré un expediente por esta causal en la intendencia 
(nuevamente creyendo en ella) y en la junta departamental.  Por no informar de la reunión establecida 
a las partes interesadas. Que hoy en día comunicar una reunión se hace en un instante con un correo o 
por teléfono (para algo lo solicitan al armar un expediente) y porque la intendencia tiene la obligación 
y el deber de ESCUCHAR A TODOS LOS CIUDADANOS Y VELAR POR TODOS ELLOS.
También voy a solicitar el acta que realizaron el viernes 7 de junio en esa reunión, porque si existen 
reuniones, tienen que existir actas de lo que se habla/acuerda, para que sea de público conocimiento 
además de transparente.

Saludos

Patricia Urruzmendi
Cel: 099990806

[El texto citado está oculto]

Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>
13 de junio de 2024,

14:10
Para: Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com>

Sra. Patricia Urruzmendi
El pasado viernes 7 de junio se llevó a cabo la Audiencia Pública del PAI del Padrón N° 736 del 
Depto. de Florida, instancia que según lo indica la normativa vigente se notificó a la ciudadanía por 
distintos medios; se publicó en un diario de circulación local y departamental, en el Diario Oficial y 
en la Página Web de la Intendencia de Florida.
Ante su manifiesto interés por dicho tema y que expresa que no tuvo conocimiento de dicha instancia 
de participación ciudadana, el Equipo de Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida ha 
decidido realizar una entrevista con Ud. dónde se le informará todo lo abordado en dicha reunión y 
dónde podrá expresar sus inquietudes y consideraciones que quedarán estampadas en un acta que se 
adjuntará al expediente del PAI referido.
En caso de que se estuviera de acuerdo con la realización de dicha entrevista, se ajustará día y hora de 
la misma.
Esperando su respuesta saluda a Ud. atte.

Sergio Gil
Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida

[El texto citado está oculto]
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Para: ordenterritorialflorida@gmail.com

Buenos días. Gracias por la respuesta. 
Ustedes me están confirmando lo que yo expresé, Ustedes que son parte fundamental de este proceso 
y están dentro de la intendencia no tuvieron conocimiento, y no formaron parte de la reunión, es más 
confuso aún de lo que pensaba.
Claro que estaré en la reunión que sea necesaria, que coordinen y fijen. 
Pero el expediente para que se analice el proceso lo voy a realizar. Porque si ordenamiento territorial 
no estuvo por desconocimiento y existió tanta comunicación, debe mejorarse esa vía (al menos entre 
los interesados) y transmitir transparencia en el proceso.
Quedo a la espera de la coordinación de la fecha.
Saludos 
Patricia Urruzmendi

[El texto citado está oculto]

Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com> 14 de junio de 2024, 10:17
Para: Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Pido si es posible se me comparta la nueva documentación, porque seguramente en esa reunión se 
mostraron avances en el proceso por parte de la empresa. Porque ha pasado un año medio de la 
primera entrega.
Así, el diálogo se basa en información más actualizada y el intercambio es más acorde.

Muchas gracias

El jue, 13 jun 2024, 14:10, Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com> escribió:
[El texto citado está oculto]

Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com> 17 de junio de 2024, 14:01
Para: Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com>

Hola la documentación es la misma, la adjuntamos junto a la presentación del día de la audiencia 
pública.
En los próximos días coordinamos una reunión para la semana que viene.
Ofic. Ordenamiento 
Sergio Gil
[El texto citado está oculto]
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 09/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 79

TEXTO

Continúe a Administración Documental.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 09/07/2024.

iGDoc - Expedientes 1 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 229_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-1-300.pdf



Oficina: ADMINISTRACION DOCUMENTAL
Fecha Recibido: 09/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 80

TEXTO

Se entrega fotocopias de las ultimas actuaciones y del oficio 879/2024 del Ministerio de Ambiente, el
cual se escanea

Firmado electrónicamente por Juan Manana el 09/07/2024.

Anexos
ADJUNTO EXP 2327.22 09072024.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 09/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 81

TEXTO

 

Continúe a División Agrimensura.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 16/07/2024.
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 16/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 82

TEXTO

Pase al área de Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 83

TEXTO

El día 26 de junio de 2024 en la Intendencia de Florida, se realiza la reunión acordada con Patricia Rey y Patricia Urruzmendi estando presentes por la Intendencia el Ing. Sergio Gil,
Arq. Evangelina Espueys, Arq. Héctor Arrospide, Esc. Javier Sastre, Dra. Elena Bruno y Rúben Enciso.

A la misma sólo asistió Patricia Urruzmendi, manifestando vía telefónica Patricia Rey que no asistiría a la misma.

En intercambios generados se acordó coordinador una nueva reunión en la que estuvieran presentes los Ingenieros representantes de la empresa a efectos de brindar datos técnicos y
respuestas sobre el funcionamiento de las mismas.

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 

 

El día 10 de Julio de 2024, se realiza la reunión acordada anteriormente estando presentes por parte de la Intendencia el Ing. Sergio Gil, Arq. Evangelina Espueys, Arq. Héctor
Arrospide, Arq. Analya Sastre, Ing. Hernán Alzati, Dra. Elena Bruno y Rúben Enciso, por la empresa los Ing. Silvana Perdomo e Ing. Rodrigo Álvarez y Patricia Urruzmendi

Los técnicos dieron respuestas a las consultas y observaciones planteadas que serán remitidas a la interesada en forma escrita.

Se adjunta Acta de la reunión.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.

Anexos
Acta.pdf
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 84

TEXTO

Pase a informe.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 85

TEXTO

El Equipo Técnico de Ordenamiento Territorial y los Ingenieros de las empresas en virtud a las
observaciones realizadas por Patricia Urruzmendi, tanto en la Puesta de manifiesto como en la reunión
realizada el día 10 de julio de 2024, elaboraron un documento conteniendo las respuestas a dichas
observaciones, las cuales serán incluidas en el documento PAI al igual que un apartado denominado * Fe
de Erratas* se adjuntan dichos documentos mencionando además que se le enviara copia vía mail a
Patricia Urruzmendi.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.

Anexos
Fe de erratas.pdf
Gmail - Respuesta a observaciones de vecinos.pdf
Respuestas del Equipo Tecnico.pdf
Urruzm_Exp 3873.2022-1.pdf
Vecino 2 Urruzmendi Gmail Manifiesto recategorización Padrón 736- PAI-1.pdf
Vecino 2.2 Urruzmendi Manifiesto.pdf
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Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Respuesta a observaciones de vecinos
1 mensaje

Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com> 23 de julio de 2024, 15:28
Para: Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com>

Buenas tardes..... se le envía respuesta a las observaciones relacionadas a la recategorización del inmueble rural
padrón Nº 736.

Oficina de Ordenamiento Territorial
Rúben

Respuestas del Equipo Tecnico.pdf
66K

Gmail - Respuesta a observaciones de vecinos https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=95cf5ee8c5&view=pt&search=...

1 de 1 23/07/2024, 15:29

Gmail - Respuesta a observaciones de
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Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Manifiesto recategorización Padrón 736- PAI
1 mensaje

Patricia Urruzmendi <patriciaurruzmendi@gmail.com> 18 de diciembre de 2022, 18:16
Para: Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Estimados, estando dentro del plazo que figura en la página web de 30 días a partir de que fue publicada el
proyecto y la solicitud de cambio de categoría y habilitación de las empresas que se desarrollan en el padrón 736.
Adjunto nota de manifiesto para dicho proyecto, el cual también se generará expediente por las vías oficiales de
la IDF. 
Espero su respuesta

Manifiesto.pdf
5031K

Gmail - Manifiesto recategorización Padrón 736- PAI https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=95cf5ee8c5&view=pt&search=...

1 de 1 19/12/2022, 12:40
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      Florida, 21 de noviembre del 2022 

 

Se deja de manifiesto en el siguiente documento la desconformidad con la existencia de 
la empresa en dicho padrón y a su vez las contradicciones, fallas e información no 
correcta de dicho Programa de Actuación Integrada (PAI) que continúa inhabilitando a 
la empresa a realizar sus actividades. 

 

- Extensión del predio. Según se expresa en el plan presentado, el predio posee 
una extensión de 7 há, ingresando a la página oficial 
https://www.snig.gub.uy/ConsultaPadrones , que seguramente la IDF ya posee 
esta información, se verifica la extensión del predio, la cual es de 5 há. Esto 
muestra la primera evidencia de contradicciones que posee el propio documento, 
lo mismo sucede al declarar ante el Ministerio de Ambiente, donde se constata 
en el informe realizado que se expresó que tenía una dimensión de 6,3 há. 
Para validar la contradicción dentro del mismo proyecto se puede observar el 
anexo 1 (pág.44) ,de dicho plan, donde se exponen los títulos de la propiedad y 
se expresa que se desarrollan dos empresas en 5 há. 
Por lo tanto no son n i 7 há(pág. 8 del PAI) , ni 6,3 há (pág 2 Informe de  MMA), 
tema no menor para tener el desarrollo de dos empresas de tal porte . 
 

- Población.  
En este ítem se constata  �³no apropiación� ́por parte de la empresa del proyecto. 
�³Y de acuerdo con lo que informa la empresa�´���S�R�U���H�Q�G�H���O�R���L�Q�I�R�U�P�D���D���T�X�Lén hizo 
el proyecto.  
 Por otro lado, siguiendo la línea de lo antes mencionado sobre la superficie, se 
constata que se valida como real la información brindada por la empresa en este 
caso en relación a la población y su desarrollo diario. Por mi parte nunca me 
preguntaron cuántos habitantes tenia mi hogar. Sumado a:  

a) El predio cuyo padrón es 6483 actualmente fue alquilado, reformado y no 
están habitando las mismas personas que cuando fue tomada la 
declaración de la empresa.  

b) Fueron constatados los habitantes de los diferentes predios y no fueron 
preguntados sobre la cantidad de habitantes y sobre los perjuicios que 
sienten por parte de la empresa. 

c) Tampoco es tenido presente la ciclo vía, zona de alto tránsito de los 
ciudadanos de Florida. También se anexa foto de cómo se destruye la 
ciclo vía y cómo interfiere el pasaje de los vehículos en esta actividad. 
Generando riesgos hacia la población y roturas de ruta. Leído todo el 
proyecto este item nunca es tocado. ANEXO 1 

d) En el predio cuyo padrón es 735 existe actividad productiva, existen 3 
viviendas, una de ellas no se tiene presente en el proyecto (también es 
afectada ). Se comparte la cañada y se han sufrido daños, perjuicios en 
alambrados y con sus desechos. Esto muestra que su actividad 
productiva no está distante del predio, sino que literalmente esta lindera. 
Se anexa   fotos de los mismo(ANEXO 2). Es decir que la distancia, 
tomando como referencia el centro de la empresa pierde su valor. 

e) Como se puede apreciar en la Figura 5 que presenta el mismo proyecto 
en la página 14, cerca de esta empresa no existe otra de su misma índole 
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o de su misma categoría. Y queda bien señalada la cantidad de viviendas 
que sumadas sus dimensiones superan ampliamente, la dimensión de 
dicha empresa, que esta en su punto máximo de explotación. Se toma 
como referencia el frigorífico Florida, industria que está cerrada, 
actualmente fue rematada y se promueve el no funcionamiento de un 
frigorífico. Por los perjuicios que el mismo tenía en la zona y en la entrada 
a Florida.  También, en dicha imagen, se puede observar que es la 
primera planta, cuya actividad perjudica al medio ambiente que está ,más 
cercana a la ciudad de Florida y utiliza aguas cuyos afluentes finalizan 
en el Río Santa Lucía ( propiedad de todos y donde se extraer agua para 
la comuna) 

- Proyecto de desarrollo implicancias. Se expresa que la empresa no queda ajena 
a todos los cambios que se avecinan, desde el ferrocarril y la doble vía de ruta 
5. Esto muestra primero el gran movimiento de camiones que posee la empresa, 
que la misma no ha sido hasta el momento sustentada con documentación que 
la valide (cantidad de concreto que vende o alguna forma valedera de su real 
movimiento) solo se basa en declaraciones de  la empresa que la misma varía 
según los diferentes informes, pero no coincide con lo que los vecinos visualizan. 
Por ello es necesario información neutral que la valide. La misma dentro de rango  
amplió período de fechas , no puntuales de un día donde se podría manejar 
valores. Esto es importante porque se constata, roturas en la entrada a la ruta 
(ANEXO 3) y enlentecimiento del tránsito a causa de los ingresos de dichos 
camiones a la vía. Que actualmente, fundado por lo que expresa el proyecto se 
verán aumentados, por lo tanto también afecta el tránsito por arriba de la ciclo 
vía interfiriendo en el desarrollo de dicha actividad y generando peligro para los 
ciudadanos. Esto no es menor, porque la IDF hizo todo lo posible para lograra 
junto con el Ministerio de Obras Públicas, para mantener este espacio de 
esparcimiento y que no se vea afectado por la doble vía de ruta 5, dándole un 
valor en sí mismo. Que es actualmente afectada por las empresas que se 
desarrollan en un predio de 5 Há. 

- Punto 6. 4- Lo siguiente no constata en ningún lugar y de ser así, pido se me 
muestre dicha información donde solicitaron dicha petición: �³Por iniciativa 
privada los dueños de 250 padrones rurales productivos, que por distintas 
razones (localización, uso actual, etc) ya contemplan o proyectan un uso 
correspondiente a otra categoría pero que no habían sido incluidos en su 
momento como tales en el PLOTDS de Florida y su microrregión, solicitaron 
conjuntamente a la Intendencia la asignación del APT para así ser habilitados 
para regularizar esta situación. El Padrón 736 se encontraba entre estos 
padrones.�´���/�R���R�F�X�U�U�L�G�R���I�X�H���T�X�H��posterior a la denuncia realizada por los vecinos 
a la empresa, la intendencia departamental (12/8/2021) solicita a la Junta 
departamental la recategorización del suelo, documento entregado cuando se 
solicita acceso a la información púbica.   Los vecinos linderos a la empresa y 
cruzando la calle del paso viejo estuvieron contra esa decisión, justo incluye la 
zona que se ubica la empresa. Por lo tanto, otro item que carece de validez. 

- Ámbito de influencia. Primero se debe considerar que las muestras, sea para el 
sonido como para el aire o agua, no pueden ser de un día. Porque no es una 
muestra significativa comparándolo con el tiempo anual de trabajo de la 
empresa.  Porque las variables: trabajo de empresa, movilidad, horario de 
trabajo, día de la semana, vientos y condiciones climáticas interfieren en dicha 
muestra.  Por otro lado, debe ser un agente externo (perito especializado) que 
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sea objetivo en la toma de las diferentes mediciones.  Para que el mismo sea 
válido.   
Si tomamos la muestra que ellos expresan en dicho plan, existen las siguientes 
consideraciones: 
a) Lugares donde se tomaron las medidas y tiempo de exposición. Cercanos a 

la ruta, se visualiza claramente en la figura. Si la intención es tener una 
muestra real, segura, se deber realizar en el domicilio de los vecinos.  Los 
puntos seleccionados, constata en el informe, fueron seleccionados por la 
empresa, dato no menor a la hora de analizar los números arrojados. 

b) Las mediciones que arrojaron no están dentro del marco que establece la 
Intendencia Departamental de Florida. Decreto JDF16/1996.  Sin establecer 
límites en zonas rurales o afectadas por infraestructura del transporte, ya sea 
vial , ferroviaria o aérea. EN cuanto a emprendimientos industriales y /o 
comerciales establece en su ART. 15: �³También se establecen ruidos 
excesivos aun los causados involuntariamente, en cualquier actividad de 
índole industrial, comercial, social etc, que supere los siguientes niveles 
máximos: 
65 db durante las 24 hrs . Los niveles se medirán con instrumentos estándar, 
ponderación A, de acuerdo a las medidas internacionales homologadas por 
nuestro país. Debiendo ubicarse el observador en un local, predio o zona 
afectada� ́
Teniendo presente esto, existieron valores tomados por la empresa que 
fueron superiores a lo habilitado. Lo cual se suma a lo medido por la IMF, 
que fue en el interior de la casa con las ventanas cerradas. Este último detalle 
es importante, porque al realizar averiguaciones con peritos competentes, 
explicaron que las mismas se deben realizar con ventanas abiertas. Porque 
el que vive en la vivienda no tiene por qué tenerlas cerradas durante el día. 
En aquel momento llegó hasta 70 db, medida que fue rechazada, pero frente 
a las condiciones de ventana cerrada se llegó a 62, 5db que se estima puede 
ser superior. Constata en el expediente 2021-86-001-01492. Datos que 
también fueron obtenidos en un de tiempo muy breve, en esta ocasión no 
llegó a 10 minutos. 
 

c) La toma y los pozos de agua , dicen ser autorizados por DINAGUA, 
adjuntando un certificado de los años 2019 y 2020. Previos a los elaborados 
luego de la denuncia realizada por los vecinos, mas adelante expresan tener 
dos pozos y solo utilizar uno por no estar habilitado. ¿Desde que DINAMA 
informa la no habilitación hasta la fecha de elaborado este proyecto, no se 
solicitó la autorización? Con el clima que actualmente acontece, ¿realmente 
se verificó que no se esté haciendo uso de ese pozo?¿ Cuál fue el motivo de 
la realización del pozo si no se utiliza? ¿La cañada actualmente tiene agua 
para poder hacer uso de ella? Recordemos que no es un afluente de alto 
caudal. 
 En el informe del MMA se expresa que no hay habilitación de uno de los 
pozos y se coloca el límite de agua que deben extraer. Que si se realiza 
cálculos basados en la cantidad de camiones que se movilizan (mixer) según 
la empresa y la cantidad de agua que se maneja para su elaboración (sin 
tener presente el lavado de camiones entre otros) puede superar lo 
establecido. Se requiere para la validación de dicho aspecto, una 
autorización actualizada del MMA (DINAGUA) y un control real de la cantidad 
de agua utilizada, que puede surgir de la información que deberían aportar 
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para validar la cantidad de camiones que se movilizan o la cantidad de 
concreto que venden contando también el premoldeado.  (En el movimiento 
de camiones también existe camiones de carga de arena, etc, y de camiones 
de la intendencia entre otros en busca de materiales, que no cuentan para el 
agua pero sí para la movilidad general de la empresa). Se sabe que la 
cantidad de agua necesaria y expresada por el proyecto, es de 100 L cada 
300 Kg de concreto (no se tiene presente el agua que es producto de 
desecho que se debe de sumar) haciendo cálculos se puede estimar la 
cantidad de agua utilizada actualmente. 

d) Tránsito:  cuando se expresa 30 camiones se hace un conteo general sin 
ninguna información que lo valide. Se debe de contar tanto los mixer que son 
entre 30 y 40 camiones diarios que ingresan, los camiones tolva que contiene 
el porland, los camiones que trasladan los materiales de premoldeado, los 
camiones con grúas entre otros, los camiones de la intendencia que ingresan 
a levantar productos y los privados.  Claramente una empresa que posee la 
productividad económica descrita no posee solo 30 camiones diarios.  

e) �³En conclusión, se puede decir que en cuanto al área máxima 
potencialmente afectada en términos negativos no pasa de los bordes del 
predio, ya que los impactos son nulos o pocos significativos más allá de los 
100 m desde el centro geométrico del predio.�´��Con respecto a este punto , 
surgen contradicciones. Adjunto como ya expresé fotos que muestran 
cambios que realizaron en su predio que afectan directamente al nuestro. Lo 
que vuelve a confirmar que las fotos de los drones no son actuales, 
pertenecen a fechas anteriores a la realización del proyecto que coinciden 
con las que nosotros tenemos del DRON  y que son validadas antes juez en 
el mes de noviembre 2021. Desde esa fecha a la actualidad y como bien se 
expresa en el Poyecto, la empresa ha crecido mucho y ha modificado su 
organización. Vasta visualizar la foto del dron entregada en la denuncia a la 
IDF y la foto del dron del noviembre 2021 (ANEXO 4) actualmente es 
ampliamente superable. 

- Descripción general.  
En lo relacionado al ruido se expresa el uso de una pala cargadora cuando en 
realidad hacen uso de mas de dos, una para la empresa Totomeh y dos para 
Viamilx se adjuntan fotos. 
Redes viales y tránsito: se expresa relacionado a esto  que los camiones dan 
vuelta en la rotonda para ingresar al predio, lo cual no es real, se tiene evidencia 
fotográfica de dichos sucesos, además de quedar registro en la misma ruta  las 
huellas de los camiones realizando dichas maniobras que dificultan el tránsito en 
dicha ruta. Fácil de observar. Por otra parte, se adjuntan fotos de cómo se 
presenta la ruta por el tránsito de dichos camiones (ANEXO 3), sacadas en el 
18/12/2022 
Tampoco se evidencia permiso del Ministerio de Transporte y obras públicas 
actualizado. Que el mismo según la lectura realizada de un PAI debe constatar, 
además de los ejemplos de PAI ya realizados que se tuvieron presentes para 
este análisis. 
Uso del agua, la cañada por un tema de sequía esta casi sin  agua. Por lo tanto, 
un solo pozo podría no alcanza para su abastecimiento, por alguna razón 
realizaron un segundo pozo que no expresaron en el informe. Todo esto puede 
ser transparentado por medio de declaraciones a los organismos competentes, 
por medio de su facturación y cálculos matemáticos. 
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- Emisiones atmosféricas. Se tienen para su estudio presente 8 camiones y una 
pala. Cuando en realidad se suman mucho m as de 8 c amiones mixer  por día 
y de materiales para la elaboración del concreto. Si la empresa posee el porte 
económico que se expresa en el informe, éste confirma que el movimiento de 
camiones no puede ser 8 diarios. Se vuelve a recalcar que por medio de la 
facturación diaria (durante mínimo de tres meses de alta temporada) que registra 
la empresa se puede deslumbrar y validar la información que describen en el 
informe. Por lo tanto, las emisiones si se confirma lo contrario, son realmente 
significativas. También puede realizarse un estudio pormenorizado, con técnicos 
especializados de por lo menos un mes de extracción de muestras, en época 
pico. Esto también permitirá que los empleados que están en contacto directo 
con los polvos puedan tener las medidas correspondientes, además de nosotros 
los vecinos linderos. Por otro lado, no se visualizó un plan de cuidado para los 
obreros que seguramente poseen y están llevando adelante. 

- EL impacto socio económico es cualitativo, se requiere para una proyección real 
económica una proyección cuantitativa. Donde se valide realmente, cantidad de 
empleados (BPS) cantidad de movimiento y facturación, porque una estimación 
o proyección basado en lo cualitativo para estos casos carece de valor real. Esto  
es necesario porque la empresa ya está funcionando. Generalmente el proceso 
que recién están comenzando se hace previo, junto con la AAP y por ello se 
piensa en un estimativo o capaz amerita valores estimativos. Estas empresas 
están desarrollando su productividad, como bien lo mencionan desde el 2012, 
por lo tanto, deben tener todos lodos datos disponibles de forma cuantitativa para 
realizar una proyección real y afinada, partiendo de una base sólida.  

-  Informe de DINAMA y DINAGUA del 2020, a causa de la existencia de una 
denuncia del 15/6/2021 que tuvo actuaciones por parte del Ministerio de 
Ambiente , dío a favor de los vecinos y tiene fecha de 21/06/2021. Cuya copia 
está en la IMF, brindada por el mismo ministerio y por quien suscribe la nota. 

- EL horario de trabajo expresado ante el Ministerio por la empresa es de 6 a 23 
hrs (consta en el informe del Ministerio, en la declaración realizada ante juez y 
se tienen videos evidenciando dicho horario) esto tampoco se tiene presente. 
Los ruidos en horas de descanso de los habitantes, es crucial y en ninguna parte 
del informe se expresa este aspecto. Se anexa link de video donde se visualiza 
el sonido a altas horas de la noche (anexo 6) 

- Se expresa en el plan que se abastecen del agua de�«���F�X�D�Q�G�R��DINAMA constata 
dos perforaciones que en su momento solo una estaba declarada. Por lo tanto, 
los permisos y los controles de esta índole deben tener fecha posterior al 2020. 
Porque la denuncia fue realizada en el 2021. 

-  Donde se constata el permiso del Ministerio de Industria a desarrollar tal 
emprendimiento industrial en una zona de 5 há. ¿Este Ministerio no posee 
relación con esta índole?  Porque si se hace alusión al decreto de la Junta 
Departamental y esta a la Ley 19784, la misma expresa lo siguiente. Lo cual 
tiene sentido poseer un permiso del Ministerio de Industria. Que en otros PAI , 
tomados como referencia se encuentra. 

�³Ley 19784 

Artículo 12 

   (Beneficios fiscales).- El Poder Ejecutivo reglamentará 
incentivos fiscales específicos en el marco de la Ley N° 
16.906, de 7 de enero de 1998, para los proyectos de 
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inversión de instaladores y usuarios habilitados de parques 
industriales y parques científico-tecnológicos. 

Artículo 16 

   (Control de la instalación y funcionamiento de los 
parques industriales y parques científico-tecnológicos).- El 
Ministerio de Industria, Energía y Minería tendrá a su cargo 
el control de la instalación y el funcionamiento de los 
parques industriales y los parques científico-tecnológicos, 
a través de la Dirección Nacional de Industrias, la que 
podrá hacer las inspecciones y verificaciones que estime, 
a fin de garantizar el efectivo cumplimiento del régimen 
vigente.� ́

 
-  
- El proyecto en su comienzo hace referencia al decreto expresado por la Junta 

Departamental de Florida que no es el N°23/211 , como expresa en reiteradas 
veces en el proyecto, sino el N° 23/21. EL mismo hace referencia, a la ley 19784 
en cuyo ART 2 expresa que consideraciones se debe tener para ser �³parque 
industrial o parque científico-tecnológico� ́y no se menciona en ningún momento 
actividades logísticas. Paso a dejar textual el ART 2 para poder identificar si esta 
empresa se encuentra dentro de lo que le ley fundamenta como Parque industrial 
(claramente la misma debería ser una empresa dentro de un parque por las 
dimensiones que ella presenta) 

 

 

Artículo 2 

   (Denominación y modalidades).- A los efectos de la 
presente ley se denomina parque industrial o parque 
científico-tecnológico a la fracción de terreno pública o 
privada habilitada como tal por el Poder Ejecutivo, que 
se encuentre alineada con la planificación de 
ordenamiento territorial de la autoridad competente, 
urbanizada y subdividida en parcelas conforme a un 
plan general, con acceso de caminería interna y 
dotada de servicios e infraestructura comunes, para la 
realización de actividades industriales, de servicios y 
de capacitación, investigación e innovación, según 
corresponda. 

   El parque industrial tiene por objeto la instalación y 
explotación de las industrias manufactureras y de los 
servicios que se mencionan en el artículo 10 de la 
presente ley. 

   El parque científico-tecnológico tiene por objeto la 
instalación de centros de conocimiento e innovación 
junto con empresas y emprendimientos innovadores. 

   Ambas modalidades pueden funcionar en una 
misma fracción de terreno siempre que se cumplan los 
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requisitos establecidos en la presente ley y su 
reglamentación. 

   La denominación de parque industrial o parque 
científico-tecnológico podrá ser utilizada únicamente 
por aquellos proyectos habilitados como tales en la 
forma que determine la presente ley y su 
reglamentación. 

 

- Por otro lado, hace alusión a las características que debe cumplir. ART 3. B. 
que se deben tener presentes si se respaldan en ese decreto que se hace 
mención  a su vez en dicha ley. Artículo 3 B 

   (Infraestructura mínima).- Los parques industriales y 
los parques científico-tecnológicos deberán contar con 
la siguiente infraestructura mínima instalada a los 
efectos de poder ser habilitados: 

 

A) Delimitación y amojonamiento de sus límites. 

B) Caminería interna, retiros frontales y veredas aptas 
para el destino   del predio, así como caminería de 
acceso al sistema de transporte   nacional que 
permitan un tránsito seguro y fluido. 

C) Energía suficiente y adecuada a las necesidades 
de las industrias y   empresas que se instalen dentro 
del parque. 

D) Agua en cantidad suficiente para las necesidades 
del parque, para el   mantenimiento de la calidad del 
medio ambiente y una reserva adecuada   para caso 
de incendio. 

 

E) Servicios de telecomunicaciones. 

F) Sistema de tratamiento y disposición eficiente de 
efluentes y otros   residuos. 

G) Sistema de prevención y combate de incendios. 

H) Áreas verdes. 

I) Servicio de emergencia médica permanente. 

J) Condiciones de acceso mediante una conexión 
directa a los sistemas   viales nacionales y 
departamentales. 

K) Salas de capacitación. 

     Los parques científico-tecnológicos deberán contar 
asimismo con   alguna de las siguientes 
infraestructuras: 
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A) Laboratorios para investigación con infraestructura 
de seguridad   correspondiente para las actividades 
que allí se realicen. 

B) Instalaciones para pruebas de desarrollos 
tecnológicos innovadores. 

 

     El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos 
establecidos en los   literales precedentes, quedando 
habilitado a modificar o agregar los   que considere 
indispensables para proceder a la habilitación,  
incluyendo la posibilidad de establecer requisitos más 
exigentes o   diferenciados según la modalidad del 
parque, posible especialización o   características de 
los usuarios previstos. Dicha habilitación   
corresponderá en todos los casos al Poder Ejecutivo. 
(*) 

 

- En la página 6 habla de que la empresa es de bajo impacto cuando su 
categoría según el Decreto 349/005 Art5 es categoría B o C. 

-   

 

 

 

 

 

 

 

-  EN la página 94 se expresa cómo a futuro crecerá la empresa me pregunto: 
a) Si hoy en 5 hectáreas, según la empresa salen 8 camiones que los vecinos 

expresan que son entre 30 y 40, si sigue creciendo como allí se expresa ¿Las 
5 hectáreas alcanzan para tal desarrollo? ¿No es una explotación excesiva 
del recurso hídrico? ¿Los sonidos que hoy se sienten no se verán aun mas 
incrementados? Si se mira a futuro el desarrollo de la empresa, que ya lo 
está teniendo (porque las fotos que se adjuntaron al plan no reflejan la verdad 
actual y el estado actual de la empresa y el Google maps no está actualizado) 
no se podría ver afectado por el propio límite que le coloca la superficie que 
hoy posee.  

b) Si la inversión puede llegar a U$S 800000 no requerirá un espacio con mayor 
amplitud. Si el desarrollo progresa a tal punto, que ojalá así sea, no se verá 
afectado el impacto en los vecinos linderos. Mayor movilidad, mayor cantidad 
de horas de trabajo, mayor exposición a ruidos y a polvos, mayor riesgo para 
la ciudadanía que circula por el ciclo vía, mas aun en horas nocturnas.  
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Quedo a la espera de respuestas  y si necesitan mayor información estoy a las ordenes. 

 

Patricia Urruzmendi 

CI: 4691137-6 

 

 

 

 

 

Anexo 1 y anexo 3 Ciclo vía, ruta rota y mal cruce. 
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Anexo 2 �± Lindero y daños 
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ANEXO 4- FOTO DRONES 2020- 2021 

 

DRON 2020, CUANDO SE HIZO LA DENUCIA. 

 

DRON 2021 donde se visualiza menor forestación  en la zona , que actualmente no está 
como el 2021. 
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ANEXO 5- FOTOS DE PALAS CARGADORAS. Dos para Viamilx 
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Anexo 6 horas nocturnas  
 Video de YouTube : Sonido fabrica cementera a las 21:30 hrs https://youtu.be/g59J_TGqBy4  
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 86

TEXTO

Pase a informe.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 87

TEXTO

Habiéndose confeccionado por parte de esta oficina el Proyecto de Decreto en cuanto al *articulado* del
documento PAI, se recibe el visto bueno de la oficina de Jurídica al mismo (seadjunta la contestación de
dicha oficina)

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.

Anexos
Gmail - proyecto de decreto.pdf
Proyecto de Decreto.pdf
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Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

proyecto de decreto
2 mensajes

Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com> 23 de julio de 2024, 10:49
Para: Asuntos Legales Correo <asuntoslegales@florida.gub.uy>

proyecto de decreto

Proyecto de Resolución .docx
16K

Asuntos Legales Correo <asuntoslegales@florida.gub.uy> 23 de julio de 2024, 10:57
Para: Ordenamiento Territorial <ordenterritorialflorida@gmail.com>

Estimados. Corregir números de expedientes. Por lo demás, todo ok
Dirección General de Asuntos Legales y Transparencia.
Intendencia de Florida.

-----"Ordenamiento Territorial" < ordenterritorialflorida@gmail.com> escribió: -----
Para: "Asuntos Legales Correo" <asuntoslegales@florida.gub.uy>
De: "Ordenamiento Territorial" <ordenterritorialflorida@gmail.com>
Fecha: 23/07/2024 10:49
Asunto: proyecto de decreto

proyecto de decreto

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,
y se considera que está limpio.

[anexo "Proyecto de Resolución .docx" eliminado por Elena Bruno/IMF]

Gmail - proyecto de decreto https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=95cf5ee8c5&view=pt&search=...

1 de 1 23/07/2024, 12:11
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA AREA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 88

TEXTO

Pase a informe.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 23/07/2024.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 23/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 89

TEXTO

Se solicita se dicte resolución a efectos de oficiar a DINOT solicitando el informe de correspondencia
del PAI, y a DINACEA solicitando la aprobación de la Evaluación Ambiental Estratégica, los cuales se
enviarán acompañados de la versión final del documento y el proyecto de decreto en formato digital y
papel, que se reservan en esta oficina para remitirlos vía comisionista.

Previamente pase a consideración del Sr. Director de Obras.

 

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 24/07/2024.
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Presentado a: INTENDENCIA MUNICIPAL DE FLORIDA  

 

Fecha: 11/08/2022 
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1. Titular es, responsables y equipo técnico. 
 

1.1. Titulares. 

Por VIALMIX: Carlos Alejandro Alonso Cabrera             Firma: 

CI: 4134198-6 

Tel: 099353567 

Dirección: 18 de Julio 285, Florida 

Email: vialmixflorida@gmail.com 

 

Por TOTOMEH SRL: Carlos Rogelio Alonso Landa         Firma: 

CI: 2559936-1 

Tel: 099352097 

Dirección: 18 de Julio 285, Florida 

Email: totomehsrl@gmail.com 

 

1.2. Titulares del Predio 

Nombres: Carlos Alejandro Alonso Cabrera y Odila Eulogia Cabrera Guedes 

CI: 4134198-6 y 41338890 respectivamente. 

 

1.3. Responsable Técnico 

 

Nombre: Silvana Perdomo                                                       Firma: 

CI: 3318966-7 

Tel: 095279272 

Dirección: Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar, Canelones. 

Email: ingsperdomo@gmail.com  
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1.4. Equipo Técnico 

 

Ing. Quím. Silvana Perdomo, PhD 

Cr. Favio Viera 

Arqta. Ana Pastorini 

Lic. Geol. Juan Ledesma 

Ing. Civ. Rodrigo Álvarez 

Ing. Agrim. Álvaro Hiriar 
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2. Antecedentes. 

El presente documento corresponde al Informe Técnico de Avance del PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN INTEGRADA propuesto para el Padrón N°736 del Depto. De Florida, cuyo 
objetivo es la solicitud ante la Intendencia Municipal de Florida de la recategorización del suelo 
de CATEGORÍA RURAL PRODUCTIVO con ATRIBUTO DE POTENCIAL 
TRANSFORMABLE (APT) a la CATEGORÍA SUBURBANO ZONA 10, Ruta 5 y Aviación, 
Enclave de Usos Múltiples. 

En dicho padrón se encuentran actualmente desarrollando actividades los establecimientos 
productivos de VIALMIX y  TOTOMEH SRL, instalados allí desde los años 2013 y 2012 
respectivamente. Las actividades de ambas empresas son diferentes y están separadas física, 
funcional y administrativamente. En el Anexo I se presentan los Certificados de Personería 
Jurídica y la CI de los representantes y propietarios de ambas empresas. 

Los objetivos industriales son:  
 
Para VIALMIX: Fabricación de hormigón premezclado. Código CIIU: C23-2399.0, Fabricación 
de otros productos minerales no metálicos, n.c.p.  
 
Para TOTOMEH SRL: Fabricación de premoldeados de hormigón. Código CIIU: C23-2395.0, 
Fabricación de otros productos minerales no metálicos, fabricación de artículos de hormigón, 
cemento y yeso. 

 
El Padrón 736 está ubicado sobre la Ruta 5 en el Km 94, a aprox. 1,5 km al Sur de la ciudad de 
Florida. Esta zona representa por su ubicación estratégica una zona de rápida evolución en cuanto 
al establecimiento de emprendimientos productivos y comerciales, típicos de zonas con fácil 
acceso a las vías principales de tránsito para transporte de carga nacional e internacional. Esto es, 
actividades de logística, comerciales y agroindustriales. 
Esta característica se potencia en las zonas de entrada y salida de las principales ciudades. Y 
Florida no es la excepción. 
 
El Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible (PLOTDS) de la ciudad de 
Florida y su microrregión ya contempló desde su inicio esta realidad designando varios padrones 
del lado Este de la Ruta 5 como pertenecientes a la Zona 10, denominada también de Ruta 5 y 
Aviación, es decir pertenecientes a un ENCLAVE DE USOS MÚLTITPLES,  zona destinada a 
Categoría Suburbana apta para emprendimientos de actividades múltiples, logística, comerciales 
servicios, e industriales de bajo impacto. 
 
Con el Decreto N° 23/211 de la Junta Departamental de Florida, de fecha 17/12/2021, 250 
padrones fueron asignados con el Atributo de Potencial Transformable con destino a regularizar 
la categoría del suelo, permitiéndoles de esta manera integrarlos correctamente al Plan Local de 
Ordenamiento Territorial, armonizando la naturaleza de las actividades que en ellos se realizan o 
están proyectadas con la categoría del suelo asignada. El Padrón 736 es uno de ellos. 
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En esta etapa entonces se presenta toda la información disponible para caracterizar los 
emprendimientos que ya están instalados en el predio, la interacción que sostienen con su entorno 
inmediato y su ámbito de influencia, y fundamentar de esta manera que es pertinente y de orden la 
presente solicitud, y no conlleva riesgos ambientales o económicos. El pasaje a Zona 10 solo 
consolidará y fortalecerá una política alineada hacia el apoyo de la economía local y también 
nacional que atiende la proyección del país hacia un Uruguay agroindustrial y un Hub Logístico 
regional. 
 
 

3. Marco legal aplicable. 
 

�x Constitución de la República Oriental del Uruguay. 
�x Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, N°16466, 19/01/1994. 
�x Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y Autorizaciones Ambientales, Decreto 

349/005. 
�x Ley de Protección del Medio Ambiente, N°17283, 28/11/2000. 
�x Código de Aguas, Decreto-Ley N°14.859 del 15 de diciembre de 1978. 
�x Aprobación de normativa para prevenir la contaminación ambiental a través del control de 

las aguas, Decreto 253/979, 9/5/1979. 
�x Reglamentación del Artículo 21 de la Ley N°17283, Decreto N°182/013, 20/06/2013, 

Reglamentación de la Gestión de Residuos Sólidos Industriales y Asimilables. 
�x Reglamento de Calidad de Aire Exp. 2020/000343, 11/2021, aprobado por Decreto 

N°135/021, 4/5/2021. 
�x Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, N°18308, 18/6/2008. 
�x Ley de Prevención, Vigilancia y Corrección de la Contaminación Acústica, N° 17852, 

10/12/2004. 
�x Ordenanza Municipal, Decreto JDF 24/008, 20/6/2008, sobre modificación de la ordenanza 

de ruidos molestos. 
�x Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible; Nº 18308 del 18 de junio de 

2008, y sus modificativos. 
�x Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de la Ciudad de Florida y 

Microrregión, R JDF 1493/2014, Convenio 16/12/2014. 
�x Directrices Departamento y Categorización de Suelo, Art. 17, Ley 18308, Decreto de JDF, 

N°15/2013, 20/6/2013. 
�x Decreto 23/211 del 17/12/2021, Proyecto de decreto otorgando a padrones rurales ubicados 

en Ruta 5 y su entorno, y los ubicados en zona 13 suburbana, el atributo de potencialmente 
transformable. 
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4. Objetivo del PAI. 

 El Programa de Actuación Integrada aquí propuesto tiene como objetivo principal la solicitud de 
cambio de la Categoría de Suelo del Padrón 736, desde la actual categoría Rural Productivo con 
ATP, a Suburbano Zona 10, Enclave de Usos Múltiples. 

 

5. Ámbito de Actuación. 

El ámbito de actuación del presente PAI se compone exclusivamente por el Padrón 736. 

 

5.1. Identificación del Padrón. 

En el Anexo I se presenta el Título de Propiedad del Predio correspondiente al Padrón 736 y 
documentos de los propietarios, así como la cédula catastral correspondiente. 

 

5.2. Registros y seccionales. 

Oficina Departamental de Catastro de Florida: N°5336 del 27/12/1978. 

Sección Inmobiliaria de la Propiedad de Florida: N° 152, 28/01/2013. 

Sección Judicial: N°1 

Sección Policial: N°9 

Sección Catastral: N°1 

 

5.3. Superficie. 

El área del predio es de 7 ha 7574 m. 

 

5.4. Ubicación y límites. 

El Padrón 736 se ubica sobre la Ruta 5, a la altura del Km 94, a aproximadamente 1,5 Km de la 
rotonda Sur de entrada a la ciudad de Florida.  

Sus coordenadas son: 

Coordenadas geográficas (X,Y) =-56.192911 oeste , -34.111314 sur. 

 

Y presenta los siguientes linderos: 
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Al Sureste: 199 m 60 cm, frente a la Ruta 5. 

Al Suroeste: 460 m 20 cm, lindero a Padrón N°735. 

Al Noroeste: 143 m lindero al Padrón N°6483. 

Al Noreste: 325 m 80 cm lindero al Padrón N° 737, con servidumbre de paso por medio. 

 

5.5. Accesos. 

Solo se posee una entrada al predio sobre la Ruta 5 y es su única vía de acceso.  

En las Figs. 1 a 3 se presenta la ubicación en el mapa político de Uruguay, así como en la carta del 
SGM, y una vista de Google Earth mostrando el acceso por Ruta 5. 

 

5.6. Categoría y CONEAT de Suelo. 

Según el Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de la ciudad de Florida 
y su microrregión y el Decreto 23/211 de la Junta Departamental de Florida de fecha 17/12/2021 
(ANEXO VIII), el Padrón 736 corresponde actualmente a un suelo Rural Productivo con Atributo 
de Potencial Transformable (APT). 

 

 

Fig.1. Ubicación del Padrón 736 en el mapa político de Uruguay. 
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Fig 2, Ubicación del Padrón 736 en la carta del SGM. 
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Fig.3. Vista aérea (Google Earth) del único acceso al predio. 

 

En la siguiente Fig. 4 se presentan los valores de CONEAT asignados para este predio. Se puede 
observar un índice entre 88 y 127, siendo este último atribuible a un bajo porcentaje del predio, 
por lo que indica un CONEAT muy cercano a 88 asociado a suelos de baja productividad. Ver 
Anexo V. 

 

 

Fig.4. Índice CONEAT asociado al padrón 736. 
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6. Entorno Inmediato. 
 

6.1. Población. 

En el entorno inmediato al predio, objeto del presente PAI, se encuentran vecinos con amplios 
predios (más de 1 ha) en los que no se realizan actividades productivas de significancia. Los 
mismos son utilizados para residencia permanente o de fin de semana. En el caso de los 4 padrones 
limítrofes se cuenta un total de 7 habitantes permanentes y 2 personas adicionales solo los fines de 
semana. 

Los vecinos más próximos al predio son los que se encuentran del lado Oeste de la Ruta 5, ya que 
la ruta, por su porte, en sí misma ofrece una separación significativa entre los vecinos situados al 
Este y del otro lado de la ruta. Las viviendas más cercanas en un radio de aprox. 420 m, del lado 
Oeste de la Ruta 5, son 3. Y de acuerdo con lo que informa la empresa, una de ellas, la que se 
encuentra más cercana al lindero por el lado Noroeste del predio, distante aprox. 100 m al punto 
más cercano de la zona de actividad de la empresa TOTOMEH, es utilizada como casa de fin de 
semana por lo que no tiene habitantes permanentes. De las otras dos, se contabilizan un total de 7 
personas que viven en forma permanente. 4 personas viven en la casa ubicada al Sur del predio 
distantes unos 57 m del punto más próximo del borde del predio industrial correspondiente a 
VIALMIX. Y las otras 3 personas viven en la casa ubicada a aprox. 313 m del punto más cercano 
del predio industrial que corresponde al área de TOTOMEH. Es decir que de las 7 personas que 
conviven diariamente con la actividad de la empresa solamente 3 de ellas se encuentran a menos 
de 100 m de la zona de actividad industrial y que corresponde al área ocupada por VIALMIX. Con 
dichos vecinos se comparte la cañada que nace 1 Km antes del padrón de los emprendimientos y 
termina aprox. 850 m después de dejar el Padrón 736. Ver Anexo V. 

En la Fig.4 se presenta la referencia a los vecinos y su ubicación en el entorno inmediato a los 
emprendimientos. 
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Fig.4. Ubicación de los vecinos en el entorno inmediato a los emprendimientos. 

 

6.2. Actividades productivas y comerciales. 

La zona seleccionada como relevante para los fines del presente informe está ubicada entre los 
siguientes límites: 

-   la rotonda de acceso Sur a la ciudad de Florida, por Ruta 5, al Norte. Siguiendo la Ruta 56 
hasta el PESMA. 

-   el cruce de Ruta 5 con Ruta 12. 
-   una distancia máxima de 1.5 Km en dirección transversal a la  Ruta 5 del lado Este y 1 Km 

máximo del lado Oeste. 

En dicha zona considerada el entorno inmediato del PAI se ubican varios emprendimientos que 
desarrollan actividades diversas, dentro del ramo industrial, logístico y comercial, y algunos de 
índole social comunitario. En la Fig. 5 se presentan ubicados dichos emprendimientos, relevantes 
desde el punto de vista de la caracterización de la zona circundante por las actividades que allí se 
realizan, y el movimiento económico-productivo que estos implican.  

El emprendimiento más lejano considerado se encuentra a aprox. 2.5 km del predio objeto del PAI. 
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6.3. Proyectos de desarrollo con implicancias en el entorno inmediato. 

 

Asociados a la Ruta 5 y con influencia en la vida económica del Depto. de Florida, así como 
relevantes a la dinámica de la zona asociada a los emprendimientos objeto de este PAI, se 
encuentran los siguientes Proyectos de Desarrollo: 

1. Proyecto DOBLE VIA DE RUTA 5, en el tramo Canelones-Durazno. Inicio previsto año 
2022. 

2. Proyecto FERROCARRIL CENTRAL, Transformación de la Red Ferroviaria. Puesta en 
marcha prevista mayo 2023. 

3. �$�U�U�D�Q�T�X�H���G�H���O�D���S�O�D�Q�W�D���L�Q�G�X�V�W�U�L�D�O���G�H���8�3�0�����S�U�H�Y�L�V�W�D���S�D�U�D���H�O�����´���V�H�P�H�V�W�U�H���G�H�O���D�x�R���������������F�R�Q��un 
aporte inicial de aproximadamente 200 camiones/día de tránsito por Ruta 5. 

4. Puente Nuevo sobre Paso Pache, límite entre Canelones y Florida, obra en evaluación. 

 

Estos proyectos en forma directa o indirectamente influyen o influirán en la dinámica de tránsito 
de la Ruta 5 así como afectará el perfil de inversiones que a lo largo de la misma se irán 
consolidando. La facilidad de acceso a rutas nacionales, así como internacionales otorgada por uno 
de los corredores internacionales más transitados del país, estimulará el desarrollo de actividades 

Fig.5. Ubicación de establecimientos productivos y comerciales en el entorno inmediato al PAI. 
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agroindustriales y comerciales, así como logísticas a lo largo de este importante eje de 
comunicación. Es razonable pensar que este efecto se profundizará en las entradas y salidas de las 
ciudades principales como es el caso de la ciudad de Florida. El entorno inmediato a los 
emprendimientos objeto de este PAI no escapa y se encuentra inserto dentro de las zonas afectadas 
por esta realidad.  

 

6.4. Padrón N°736 en el marco del PLOTDS de la ciudad de Florida y su 
microrregión . 

Según las Directrices Departamentales de Florida, Decreto JDF N° 15/2013, del 20/6/2013, que 
definen los principios orientadores del Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible, PLOTDS, de la ciudad de Florida y su microrregión, y establecen la categorización del 
suelo a nivel departamental, el Padrón 736 queda incluido en la Categoría de Suelo Rural 
Productivo. Esto se puede observar en la Fig. 6 que incluye el Plano N°6 del PLOTDS mencionado. 
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Fig.6. Plano N°6 del PLOTDS con ubicación del Padrón 736. 

 

Sin embargo, en los instrumentos de ajuste al Plan de Ordenamiento Territorial está prevista la 
posibilidad de cambiar de categoría de suelo suburbano o urbano en aquellos casos que el padrón 
haya sido asignado con el Atributo de Potencial Transformable. En este caso se prevé la figura de 
un Programa de Actuación Integrada que permite fundamentar y solicitar el cambio de categoría 
correspondiente. 

Por iniciativa privada los dueños de 250 padrones rurales productivos, que por distintas razones 
(localización, uso actual, etc) ya contemplan o proyectan un uso correspondiente a otra categoría 
pero que no habían sido incluidos en su momento como tales en el PLOTDS de Florida y su 
microrregión, solicitaron conjuntamente a la Intendencia la asignación del APT para así ser 
habilitados para regularizar esta situación. El Padrón 736 se encontraba entre estos padrones. 

El 17/12/2021 por el Decreto 23/211 de la Junta Departamental de Florida, a estos padrones les 
fue asignado el ATP y fueron así habilitados para poder solicitar el cambio de categoría del suelo 
a suelo suburbano (en el caso del Padrón 736, con pasaje a Zona 10, Enclave de Usos Múltiples).  
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Es en este marco, en aplicación de la Ley 18308, Art. 21, es que se presenta este PAI, en el 
entendido que el mismo armonizará la realidad del Padrón 736 con la realidad y proyección de la 
zona en la que está inmerso, y de esta forma quedará integrado correctamente al PLOTDS. 

 

7. Ámbito de influencia. 

El ámbito de influencia de un emprendimiento se define como aquel espacio geográfico sobre el 
que las actividades y/o componentes de este ejercen algún tipo de impacto, ya sea de naturaleza 
ambiental, social y/o económica. 

En la Tabla 1 se resumen los aspectos considerados de relevancia y las distancias estimadas de su 
influencia. Es decir, la distancia máxima de la que puede esperarse con algún fundamento 
razonable algún potencial efecto. También se agrega alguna observación que delimita dicha área 
según la naturaleza de la causa analizada. 

 

Tabla 1. Distancias máximas y áreas de influencia para distintos aspectos de la actividad de los 
emprendimientos. 

 

Actividad/A specto Impacto 
Potencial 

Distancia 
máxima del 

efecto 
estimada 
desde el 
centro 

geométrico 
del predio. 

Observación 

Emisión de polvo Aumento de MP en 
aire 

100 m De los monitoreos realizados no se 
detectó incidencia significativa en el 
nivel de MP en aire a una distancia de 
hasta 250 m del centro del predio 

Emisión de Ruido Aumento del nivel 
de ruido en 
ambiente  

100 m Ïdem al ítem anterior. 

Uso del agua Afectación de 
caudal  

100 m Los pozos y tomas utilizados en planta 
son autorizados por DINAGUA y el 
caudal extraído no excede en ningún 
momento ni supera lo autorizado por 
dicho organismo. 

Estructura edilicia y 
presencia de planta 
industrial 

Afectación del 
paisaje 

400 m La pendiente del predio hacia el Rio 
Santa Lucía Chico favorece una 
afectación mínima del paisaje visto desde 
la Ruta 5. Y puede notarse la presencia de 
la planta solamente desde la Avda. 
Gallinal vía de poco tránsito, Ya que el 
resto de los ángulos están protegidos por 
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una densa población de árboles de porte. 
La empresa ya implementó el sembrado 
de árboles de porte y rápido crecimiento 
en el lindero Sur que mitigará 
apropiadamente la afectación del paisaje 
desde el Suroeste. La influencia sobre el 
paisaje se considera entonces poco 
significativa.  

Tránsito Afectación del 
PDA de la Ruta 5 

1.5 km El aporte de menos de 30 camiones por 
día respecto de una PDA de 5000 medido 
para la Ruta 5 hace de la afectación por 
este aspecto no sea significativo a los 
fines de este análisis. 

Generación de 
efluentes 

Afectación del 
entorno inmediato 

0 La planta no dispone de sus efluentes ya 
que los reutiliza 100 % en el proceso 
productivo. No existe afectación por este 
aspecto. 

Contratación de 
mano de obra 

Aumento del 
empleo local 

4 km La empresa da 35 puestos de trabajo 
directos cuya mano de obra proviene de 
la ciudad de Florida. Se entiende este 
aspecto causa de un impacto positivo en 
la economía local. 

Actividad 
económica 
productiva 

Generación de 
bienes 

más de 4 km. Como única proveedora de hormigon 
premezclado en la ciudad de Florida, el 
impacto se considera positivo y 
significativo sobre la economía local y 
departamental. 

 

En conclusión, se puede decir que en cuanto al área máxima potencialmente afectada en términos 
negativos no pasa de los bordes del predio, ya que los impactos son nulos o pocos significativos 
más allá de los 100 m desde el centro geométrico del predio. Y el único aspecto que podría exceder 
esta distancia se refiere al paisaje observado desde la Avda. Gallinal, un camino de poco tránsito. 
Sin embargo, e igualmente las medidas mitigatorias del caso ya han sido implementadas y en un 
futuro cercano los árboles plantados en el lindero Sur por la empresa minimizarán esta afectación. 
Y desde el punto de vista de la evaluación de dicho impacto se considera muy poco significativo. 

Es decir, que no hay afectación negativa de significancia por la presencia de estos 
emprendimientos en el entorno inmediato, y respecto del área de influencia la afectación negativa 
es nula en términos prácticos. 

Desde un punto de vista de impactos positivos, se destaca la afectación en la economía local y 
departamental, por la posición que estas empresas ocupan como únicos proveedores de hormigón 
premezclado en el área de la capital del departamento,  por el suministro de empleo local y la 
generación de bienes de consumo. 

En la Fig. 7 se presenta una vista satélite de la zona de influencia, donde se incluye la ciudad de 
Florida por ser el ámbito principal de afectación positiva tanto en economía como en empleo. 
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Fig.7. Zona de influencia del PAI. 

 

 

8. Descripción de los emprendimientos. 

 

8.1. Descripción general. 

 

7.1.1. VIALMIX 

7.1.1.1. Proceso industrial. 

El objetivo del proceso es la elaboración de hormigón premezclado para construcción. El producto se 
vende a granel en camiones con tambor. 

El producto resulta de la mezcla de áridos, esto es, arena (fina y gruesa) y piedra, a los que se le agrega 
cemento y aditivos (Policarboxilatos y Carbohidratos), agua y en el caso del hormigón fibrado, también se 
incorpora fibra plástica a la mezcla. Las cantidades de cada componente varían según la receta definida 
según los objetivos finales previstos para el producto a nivel de construcción. 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 91 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 320_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



20 
 

Dada la función final a cumplir por el hormigón se determina entonces, la receta, y estos datos son 
cargados a un sistema computadorizado que regula exactamente las proporciones en la mezcla a 
preparar. Los componentes se alimentan directamente al tambor del camión transportador, donde son 
mezclados y amasados hasta llegar al punto adecuado para su traslado. 

En la Tabla 2 se presentan las componentes principales de la mezcla y la cantidad utilizada promedio para 
1 m3 de hormigón premezclado (U.P.). 

Tabla 2. Composición del hormigón premezclado. Insumos por U.P. para VIALMIX. 

Componente Cantidad por U.P. 
Arena fina 0.3 m3 
Arena gruesa 0.3 m3 
Piedra 0.6 m3 
Aditivos 2 Kg 
Cemento 300 Kg 
Fibras plásticas (hormigón fibrado) 3 Kg 
Agua 110 L 
Energía Eléctrica 1.14 Kwh 

 

Todas las actividades de la planta industrial de VIALMIX asociadas a la elaboración del hormigón 
premezclado se desarrollan según 7 sectores o áreas de actividad. Éstos son: 

Sector 1: Premezclado de hormigón. 

Sector 2: Área de gestión de áridos. 

Sector 3: Lavado de camiones. 

Sector 4: Laboratorio de ensayos físicos y almacenamiento de productos químicos. 

Sector 5: Oficina (incluye cocina y baño) 

Sector 6: Comedor y servicios higiénicos. 

Sector 7: Sistema de recirculación de agua residual. 

En la Fig. 8a a 8g, se presentan los diagramas de flujo para cada sector de actividad incluyendo emisiones 
líquidas, sólidas y atmosféricas. 
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Fig. 7a. 

  

 

 

 

 

 

Fig. 7b. 
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Fig.7c. 

 

 

 

Fig.7d. 
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Fig.7e. 

 

 

 

 

Fig. 7f. 
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Fig.7g. 

 

Fig. 7 a,b,c,d,e,f, g. Diagramas de flujo por sector de actividad para VIALMIX. 

 

 La operación de la planta se realiza durante 250 días al año y la producción diaria media actual es de 57 
m3/d. Durante el primer semestre del año 2021 la planta operó con un máximo mensual de 1685 m3/d. 

 

7.1.1.2. Emisiones líquidas. 

La planta genera aguas residuales y lodos. Estas incluyen las aguas cloacales generadas en baños y cocina, 
y el agua resultante del lavado de camiones. Ambas corrientes están separadas y se gestionan en forma 
independiente. 

El lavado de camiones genera un efluente con arena y restos de cemento, principalmente, y el mismo es 
conducido a una pileta que actúa de sedimentador. Esta unidad genera lodos provenientes de la 
sedimentación y de la reja de sólidos gruesos que posee esta unidad. Dichos lodos se extraen diariamente 
y se dejan en una plataforma de hormigón hecha especialmente a un costado para el escurrimiento del 
exceso de agua que los mismos contienen antes de su disposición final. 

El tiempo de residencia en el sedimentador es de 1.5 días, lo que permite una sedimentación primaria 
satisfactoriamente suficiente. 

El efluente sedimentado luego de pasar por la reja de sólidos gruesos alimenta por gravedad dos tanques 
de 5000 L cada uno. Desde donde se recircula el agua en un 100% al proceso de elaboración de hormigón. 

El volumen de reserva de agua para el proceso de premezclado tiene una capacidad total de 40000 L, lo 
que asegura, en caso de contingencia, aprox. 7 días de operación normal. La única contingencia prevista 
para la alimentación de agua es la rotura de la bomba de alimentación, y la planta posee 2 bombas de 
respaldo, por lo que se considera un margen de tiempo adecuado a los fines. 
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El sistema incluye además un tanque de 15000 L que es alimentado directamente con agua limpia desde 
los pozos de agua subterránea (Pozos 1 y 2) y de la toma de agua superficial (Toma 1). Actualmente se 
utiliza solo el pozo autorizado, pues el otro está en trámite de regularización (se adjuntan documentos en 
el Anexo VI) Desde ese tanque y con una bomba se alimenta la manguera para el lavado de los camiones. 

El sistema de sedimentación y recirculación del agua residual del lavado de camiones no necesita vertido 
a cuerpo receptor porque recircula el 100% del agua generada y el proceso permite el uso de la totalidad 
de la misma. El sistema opera con un caudal de 2.3 m3/d. 

Las aguas cloacales generadas en baños y cocina, son derivadas a 2 fosas sépticas, con un total de 5000 L 
de capacidad. Volumen que es retirado una vez cada tres meses y se dispone a vertedero. Por lo que 
tampoco existe punto de vertido a cuerpo receptor por este motivo. 

En la Fig. 8 se presenta el diagrama de flujo para el sistema de recirculación de agua residual industrial de 
VIALMIX. 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 8. Sistema de recirculación del agua residual industrial de VIALMIX. 

La empresa se encuentra en trámite de SADI ante DINACEA en paralelo a la presente comunicación. 
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7.1.1.3. Emisiones sólidas. 

En la Tabla 3 se presentan los residuos sólidos que genera el establecimiento de VIALMIX. 

 

Tabla 3. Residuos sólidos generados por VIALMIX por sector de actividad. 

Sector 
generador 

Descripción del residuo Categoría Cantidad generada 
Ton/ mes 

S6 Asimilables a domésticos II 0.24 
S1 Bolsas de PP con restos de fibra 

plástica  
II 0.05 

S4 Probetas de testeo de producto 
final 

II 1.9 

S7 Lodos de sedimentador y sólidos de 
reja gruesa 

II 76 

S1 Envases plásticos con restos de 
aditivos 

I 0.3 

S4 Restos de lubricantes I 0.05 
S4 Envases plásticos varios con restos 

de sustancias peligrosas (productos 
limpieza, etc) 

I 0.12 

S1 Cartuchos de filtro ZILOTOP® ZERO II 0.0014 
S4 Estopas sucias con aceites 

lubricantes 
I 0.05 

S4 Residuos eléctricos varios I 0.007 
S4 Lámparas LED II 0.0005 

 

Cómo se observa en la Tabla 2, los residuos sólidos generados en VIALMIX que presentan cantidades 
relevantes son los lodos del sistema de recirculación de agua residual y las probetas de hormigón para 
ensayos de producto final. Mientras que el resto de los residuos se generan en cantidades mucho menores 
y de poca a ninguna relevancia para el análisis ambiental. 

En el caso de las probetas, así como de los lodos, éstos se disponen en predios para su uso como relleno. 
El residuo se dona a usuarios finales. 

El Plan de Gestión de Residuos Sólidos está en trámite ante DINACEA. 
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7.1.1.4. Emisiones atmosféricas. 

La planta de VIALMIX trabaja con áridos y con cemento granel generando MP que se emite en forma 
principalmente difusa. En particular, por apilado y manejo de la arena fina que se puede dispersar con el 
viento, y el cemento a granel que se dispone en un silo. 

El movimiento de camiones y máquinas transitando en la caminería interna del predio genera también 
polvo en forma difusa, así como gases de combustión. En este caso es de mencionar que se estiman unos 
10 camiones y 1 pala cargadora que circulan diariamente en el predio en condiciones promedio de 
operación. Y pueden llegar hasta 20 camiones y 1 pala en condiciones de máxima actividad. 

 

7.1.1.5. Ruido. 

La planta de VIALMIX no posee maquinaria o herramientas que generen ruidos particulares, la emisión 
sonora está asociado principalmente al tránsito de camiones y a la pala cargadora. En caso de que el silo 
se llene sin ser previsto por el personal (caso de contingencia) suena una alarma que avisa del hecho y 
previene la explosión del silo y el derrame de polvo. Esa alarma no suena siempre sino solamente en casos 
de contingencia.  

 

7.1.1.6. Redes viales y tránsito. 

La entrada a planta de camiones de carga tiene un volumen promedio de 10 camiones/día, con un máximo 
estimado de 20 camiones/día. El acceso al predio se realiza por una única opción, es decir por la Ruta 5. 

El tránsito asociado a VIALMIX de un máximo de 20 camiones/día, es parte integrante muy menor y no 
significativa del tránsito de la Ruta 5, con un PDA registrado de 5000, y utiliza preponderantemente un 
tramo de no más de 1.5 Km en la dinámica asociada a la entrada de camiones al predio. Esto es debido a 
que aquellos camiones que vienen del Sur, deben transitar hasta la rotonda de entrada a Florida y dar la 
vuelta para entrar directamente y sin maniobras al predio. 

La Ruta 5 es la única vía utilizada para la entrada y salida de camiones y vehículos al predio y por un único 
acceso (mostrado en la Fig.3), por lo que los emprendimientos no presentan ninguna característica de 
complejidad en cuanto a las redes viales asociadas al PAI. 

 

7.1.1.7. Uso del agua. 

La empresa VIALMIX posee 2 pozos para extraer agua subterránea y una toma de agua superficial de la 
cañada que atraviesa el predio. De los cuales en la actualidad solamente utiliza uno de los pozos (el que 
se encuentra autorizado) y la toma de agua superficial. El pozo en uso está autorizado por DINAGUA para 
extraer con fines industriales hasta un máximo de 2534 m3/año, siendo el uso real actual de 1411 m3/año. 
En Anexo III se presentan los documentos respectivos de autorización y de inicio de trámite de 
autorización para los pozos y tomas respectivas. 
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En el caso de la toma de agua superficial la misma está autorizada para extraer 720 m3/año, siendo el 
consumo real actual de 400 m3/año. 

Por lo tanto, la empresa realiza un consumo de agua dentro de los márgenes permitidos por la autoridad 
competente. 

 

7.1.1.8. Uso de energía. 

VIALMIX utiliza energía eléctrica de fuente externa (UTE) como única fuente de energía para la operación 
de la planta, exceptuando el combustible utilizado para el funcionamiento de camiones y máquinas. Tiene 
un consumo promedio mensual estimado de 1490 Kwh por mes. 

 

7.1.2. TOTOMEH SRL. 

7.1.2.1. Proceso industrial. 

El emprendimiento de TOTOMEH SRL. Se dedica a la fabricación de premoldeados de hormigón.  

Los productos premoldeados de hormigón se fabrican con hormigón preparado previamente. El hormigón 
necesario se obtiene de mezclas de cemento, piedra y arena, las cuales se empastan con agua y se 
endurecen en moldes para que tomen la forma deseada. A dichos moldes, según sea el requerimiento 
específico, se le integran estructuras de hierro de obra en cantidad y forma acorde al objetivo buscado 
para el producto. 

En la Tabla 4 se presenta la fórmula general usada para la mezcla con cantidades de insumos por unidad 
de producto (U.P.= 1 m3 de hormigón). 

 

Tabla 4. Composición del hormigón. Insumos por U.P. para TOTOMEH SRL. 

Componente Cantidad por U.P. 
Arena fina 0.13 m3 
Arena gruesa 0.47 m3 
Piedra 0.6 m3 
Aditivos 1 Kg 
Cemento 350 Kg 
Hierro de obra 18 Kg 
Desmoldeante 0.23 L 
Agua 116 L 
Energía Eléctrica 0.27 Kwh 

 

Todas las actividades desempeñadas en el predio de TOTOMEH se pueden distribuir en 7 sectores o áreas 
de actividad. Éstos son: 
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S1: Elaboración de hormigón para premoldeados. 

S2: Elaboración de premoldeados. 

S3: Prueba de premoldeados. 

S4: Taller de mantenimiento. 

S5: Sistema de recirculación del agua residual. 

S6: Comedor y servicios higiénicos. 

S7: Depósito de productos químicos. 

 

En las Fig. 9a a la 9g, se presentan los diagramas de flujo para cada sector de actividad. 
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Fig.9a 

 

Fig.9b. 
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Fig.9c. 

 

 

 

Fig.9d. 
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Fig9e. 

 

Fig.9f. 
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Fig.9g. 

 

Fig. 9 a,b,c,d,e,f, g. Diagramas de flujo por sector de actividad para TOTOMEH SRL. 

 

La planta produce un promedio diario de 8.6 m3/d de premoldeados. En el primer semestre del año 2021 
la producción mensual máxima ascendió a 250 m3/mes. 

 

7.1.2.2. Emisiones líquidas. 

Cuando el producto está terminado se le realiza una prueba hidráulica que genera agua residual.  

El lavado de herramientas es la otra actividad que genera aguas residuales. 

En ambos casos se derivan hacia un sistema de sedimentación y recirculación del 100 % del agua residual 
para su reutilización en las mismas actividades que las generan. 

La sedimentación se da en 2 piletas de 1000 L cada una, es decir brindan un tr = 14 horas, para un caudal 
de 3.2 m3/d, con lo que se obtiene una eficiencia de sedimentación satisfactoria a los fines. 

El sistema tiene una capacidad de reserva de agua de 15000 L que permite una operación en situación de 
contingencia con un margen de 5 días. Lo que se considera suficiente. La contingencia para prevenir es la 
rotura de la bomba de recirculación, y la empresa posee 2 bomba de respaldo. 
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El sistema de recirculación de agua residual de TOTOMEH SRL, entonces no requiere ni tiene punto de 
vertido a cuerpo receptor y se recicla y reutiliza el 100% del agua reciclada en el proceso de pruebas de 
premoldeados y lavado de herramientas. En la Fig. 11 se presenta el diagrama de flujo del sistema. 

 

 

 

Fig. 10. Diagrama de flujo del sistema de sedimentación y recirculación de agua residual para TOTOMEH 
SRL. 

 

Las aguas cloacales generadas en comedor y servicios higiénicos se conducen a 2 fosas sépticas con un 
volumen total de 10000 L. Las mismas son limpiadas con barométrica cada 3 meses para su disposición 
final a vertedero. Esto es el caudal generado es de 0.139 m3/d. 

Por lo tanto, el establecimiento de TOTOMEH no tiene puntos de vertido a cuerpo receptor. 

La empresa se encuentra en trámite de SADI ante DINACEA. 

 

7.1.2.3. Emisiones sólidas. 

En la Tabla 5 se presentan los residuos sólidos generados en la planta de TOTOMEH. 

Tabla 5. Residuos sólidos generados por TOTOMEH por sector de actividad. 

Sector 
generador 

Descripción del residuo Categoría Cantidad generada 
Ton/ mes 

S6 Asimilables a domésticos II 0.22 
S5 Lodos de sedimentador y sólidos de 

reja gruesa 
II 8 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 106 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 335_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



35 
 

S1 
 

Envases plásticos con restos de 
aditivos 
 

I 0.02 

S4 Restos de lubricantes I 0.05 
S7 
 

Envases plásticos varios con restos 
de sustancias peligrosas (productos 
limpieza, desmoldante, etc) 
 

I 0.008 

S4 
 

Residuos eléctricos varios 
 

I 0.08 

S1 Pallets II 1.2 
S1 al S4 Barrido de piso II 0.3 
S4 Chatarra ferrosa II 0.15 
S1 Bolsas de papel con restos de 

cemento 
II 0.886 

S1 Bolsas de nylon II 0.054 
S2 Productos no conformes II 0.5 
S3 y S4 Estopas con restos de aceites 

lubricantes 
I 0.033 

S4 Lámparas LED II 0.0008 
 

 

 

 

 

Según se muestra en la Tabla 3, los residuos sólidos generados en el emprendimiento que tienen 
más relevancia por su tasa de generación son los lodos del sedimentador, que se juntan con los 
productos no conformes, seguidos de las bolsas de papel con restos de cemento y los pallets. El 
resto presenta tasas relativamente bajas y de poca a nula relevancia. 

El Plan de Gestión de Residuos Sólidos de TOTOMEH SRL está en trámite ante DINACEA. 

 

7.1.2.4. Emisiones atmosféricas. 

Las actividades de TOTOMEH generan MP en forma difusa básicamente por el movimiento de 
camiones y una pala de carga en el área, así como gases de combustión por el tránsito de dichos 
vehículos. 

En condiciones medias de operación se estiman aprox. 4 camiones y la pala, en condiciones de 
máximo movimiento unos 8 camiones diarios más la pala. 

Las herramientas u operación que emiten MP se realizan en espacios cerrados o son muy puntuales 
y de bajo tenor por lo que la incidencia de la emisión no se considera relevante. 
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7.1.2.5. Ruido. 

El ruido generado por la actividad de TOTOMEH se debe al uso de máquinas y herramientas junto 
al movimiento de vehículos en el área.  

 

7.1.2.6. Tránsito 

Para el establecimiento de TOTOMEH se estima un tránsito de 4 camiones diarios promedio que 
entran al predio, con un máximo estimado de 8 unidades.  

Se hace referencia a lo detallado en el ítem 6.3.1.6 para VIALMIX ya que se aplica en todo su 
contexto a TOTOMEH SRL. Esta vez con una cantidad todavía menor en su participación a la 
dinámica de tránsito de la Ruta 5. 

 

7.1.2.7. Uso del recurso agua. 

TOTOMEH utiliza solamente agua superficial de la Toma 1 autorizada por DINAGUA. Con un 
caudal autorizado de 720 m3/año, solamente utiliza 240 m3/ año. Ver Anexo VI. 

 

Por lo tanto, la empresa hace un consumo dentro de lo previsto y autorizado por la autoridad 
competente. 

Nota: En el ANEXO II se presentan el plano RED DE AGUA con la localización de pozos y toma 
de agua. 

 

7.1.2.8. Uso de energía. 

TOTOMEH SRL utiliza energía eléctrica de fuente externa (UTE) como única fuente de energía 
para la operación de la planta, exceptuando el combustible utilizado para el funcionamiento de 
camiones y máquinas. Tiene un consumo promedio mensual estimado de 1702 Kwh por mes. 

 

8.2. Desagüe de pluviales. 

En el Anexo II se presenta el plano con las curvas de nivel y la dirección de las escorrentías 
pluviales. 

 

8.3. Infraestructura edilicia y caminería. 
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En el Anexo II  se adjuntan los planos con la infraestructura edilicia que existe en el predio y la 
caminería interna de la planta. 

 

 

9. Permisos ambientales y habilitaciones municipales. 

Ambos emprendimientos se encuentran en trámite de regularización de todas las autorizaciones 
ambientales y municipales requeridas para su operación según el marco legal vigente. Los trámites 
en curso se listan a continuación junto con el estado actual de los mismos. 

 

1. Solicitud de Autorización Ambiental Previa, DINACEA, presentado y en evaluación. 
2. Solicitud de Desagüe Industrial Industrial, DINACEA, presentado y en evaluación. 
3. Plan de Gestión de Residuos Sólidos, DINACEA, presentado y en evaluación. 
4. Habilitación Municipal, Intendencia Municipal de Florida, pendiente de la 

recategorización del suelo del Padrón 736, de Rural Productivo a Suburbano Zona 10, 
Enclave de usos múltiples. 

 

  

10. Memoria económica y factibilidad del PAI. 

Respecto del impacto económico y social que presentan las empresas VIALMIX y TOTOMEH 
SRL, la ponderación del suelo y el balance de cargas y beneficios, se hace referencia al análisis 
elaborado por el Cr. Favio Viera, que se adjunta en el Anexo VI. 

 
 

11. Análisis Ambiental Estratégico. 
 

11.1. Informe de Evaluación Ambiental Estratégica (IEAE). 

En el Anexo IV se adjunta el IEAE para el presente PAI. 

 

11.2. Resumen ejecutivo del análisis ambiental estratégico. 
 

En el Padrón 736 se encuentran actualmente desarrollando actividades los establecimientos 
productivos de VIALMIX y TOTOMEH SRL, instalados allí desde los años 2013 y 2012 
respectivamente. Las actividades de ambas empresas son diferentes y están separadas física, 
funcional y administrativamente.  
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Los objetivos industriales son la fabricación de hormigón premezclado en el caso de VIALMIX, 
y la fabricación de premoldeados en el caso de TOTOMEH SRL. 

Ambos emprendimientos tienen su ámbito de actuación exclusivamente el Padrón 736 ubicado en 
el Km 94 de la Ruta 5, a 1.5 Km de la entrada Sur de la ciudad de Florida, con único acceso por 
dicha ruta.  

El entorno inmediato al predio objeto del presente PAI se caracteriza por una zona de rápida 
evolución en términos de los establecimientos de índole industrial, logístico y de servicios que allí 
están instalados. Una zona vinculada al crecimiento sostenido de la movilidad por Ruta 5 y a la 
existencia de importantes proyectos de desarrollo asociados a dicha ruta (Proyecto Ferrocarril 
Central, Doble Vía Ruta 5, entre otros). 

La falta de emprendimientos productivos del tipo agropecuario de significancia en la zona que 
rodea el Padrón 736, y el tipo y variedad de emprendimientos que se encuentran en el entorno 
inmediato, junto a la presencia de la Ruta 5, perfila el entorno que rodea a las plantas lejos de los 
que típicamente se conoce como entorno rural productivo. 

El área de influencia de los emprendimientos desde el punto de vista de una potencial afectación 
negativa no se extiende fuera del predio, aunque en cuanto a mano de obra y economía, su 
presencia si impacta y de forma positiva, principalmente en la ciudad de Florida. 

Los aspectos ambientales considerados relevantes para el análisis de los emprendimientos, 
respecto a potenciales impactos negativos, se encontraron las emisiones al aire de material 
particulado de fuentes difusas, las emisiones líquidas de efluentes industriales y la emisión de 
ruido.  

De estos aspectos, y en base a la gestión ambiental realizada desde el año 2021 por las empresas, 
que implementaron diversas medidas correctivas y mitigatorias, y en base a datos de monitoreo 
realizado a iniciativa de las mismas empresas, se pudo concluir que los potenciales impactos 
negativos, fueron eliminados, como en el caso de la disposición de efluentes a cañada, o fueron 
minimizados casi completamente como es el caso de las emisiones de MP y de ruido. 

La actitud proactiva de las empresas para con el cuidado del medio ambiente, así como la intención 
de preservar una buena relación con los vecinos se traduce en un sistema de control, seguimiento 
y vigilancia que permitirá de cara al futuro no solo mantener los logros alcanzados sino asegurar 
la mejora continua que estos temas requieren. 

Respecto de los aspectos ambientales como lo son la economía y la mano de obra, se entiende un 
aporte concreto y positivo para el ámbito local, ciudad de Florida e incluso departamental. Las 
empresas proveen de bienes de consumo en un mercado con activa demanda, en particular, el 
hormigón premezclado por el que VIALMIX se destaca siendo la única empresa que provee este 
producto en la ciudad de Florida. Se debe agregar también la demanda producida por los grandes 
proyectos asociados a la Ruta 5 ya mencionados. A esto se suma el suministro de 35 puestos de 
trabajo directo más los puestos indirectos y empresas que trabajan como proveedores y servicios 
contratados. 
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Se desprende de la información presentada, así como del análisis realizado, que la aplicación del 
IOTDS- Programa de Actuación Integrada asociado a los emprendimientos VIALMIX Y 
TOTOMEH SRL, resultará sin efectos negativos al entorno inmediato desde el punto de vista 
ambiental y si resultará en consolidar y mantener el impacto positivo que los emprendimientos 
generan a la economía y empleo local.  

La gestión ambiental que las empresas ya han integrado a sus operativas garantiza la sostenibilidad 
ambiental de los emprendimientos en el marco de la aplicación del presente PAI. 

 

 
12. Conclusiones. 

 
�x El Padrón 736 se encuentra inmerso en un entorno caracterizado por una baja densidad de 

población, sin actividades agropecuarias significativas y alberga predominantemente 
establecimientos productivos de distintos sectores, además de logísticos y comerciales. La 
zona presenta un perfil en desarrollo rápido a aquel suburbano con actividades productivas 
y comerciales. Dicho desarrollo es consecuencia y está alineado con la rápida evolución de 
la Ruta 5 como vía principal de tránsito. Esta ruta es uno de los tramos más transitados del 
corredor internacional del país y es objetivo de varios proyectos de desarrollo estratégicos 
que apuntan al Uruguay agroindustrial y como centro logístico regional. El fenómeno de 
desarrollo de esta zona es consecuente con estos antecedentes y se acentúa por estar en la 
entrada a la capital departamental.  

�x Las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de 
la ciudad de Florida y su microrregión creadas en el año 2012, y su ampliación en el año 
2016 no alcanzaron para contemplar la situación de zonas como la aquí considerada, y fue 
así que con miras a abrir camino a la regularización y correcta integración al PLOTDS de 
Florida y su microrregión, el 17/12/2021 se aprueba el Decreto 23/211, donde 250 padrones  
son asignados con el Atributo de Potencial Transformable y quedan habilitados para la 
recategorización del suelo, entre ellos el Padrón 736, permitiendo ordenar una situación 
que en algunos casos, como es éste, se da de hecho desde hace varios años. 

�x Los emprendimientos de VIALMIX y TOTOMEH SRL únicos establecidos en el padrón 
736 desarrollan actividades desde hace más de 10 años con 2 plantas industriales en el ramo 
de la fabricación de hormigón premezclado y premoldeados de hormigón. Son industrias 
de bajo impacto ambiental por la propia naturaleza de sus procesos y porque existen 
medidas accesibles y sencillas de aplicación que permiten satisfactoriamente la anulación 
en algunos casos y en otros la minimización de los potenciales impactos negativos. 

�x De análisis ambiental aquí presentado se desprende que los emprendimientos no causan 
impactos negativos significativos en el entorno inmediato ni en su área de influencia. Y la 
gestión ambiental actualmente implementada en ellos garantiza la sostenibilidad ambiental 
de los mismos de cara al futuro. 

�x Ambas empresas contribuyen positivamente a la economía local y departamental. Aportan 
bienes de consumo con significativa demanda, en particular el hormigón premezclado, 
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siendo VIALMIX única proveedora local. Ofrecen un mínimo de 35 puestos de trabajo 
estables sumados a los trabajos 200 indirectos a través de proveedores y servicios 
contratados, impactando el empleo local en particular la ciudad de Florida.  

�x El cambio de categoría del Padrón 736 de rural productivo a Suburbano Zona 10, Ruta 5 y 
Aviación, Enclave de Usos Múltiples, permitirá una valorización del valor del predio en 
280000 U$S que junto a un capital de inversión proyectado para los próximos años de 
800000 U$S,  aportará a la consolidación del capital de inversión total, contribuyendo 
positivamente en la economía local. Los antecedentes de las empresas y la historia de su 
crecimiento económico garantizan la sostenibilidad económica de los emprendimientos de 
cara al futuro. 

�x La aplicación del presente IOTDS-PAI se considera oportuna en la regularización y 
consolidación de empresas que tienen raíces y aportan positiva y efectivamente a la 
comunidad local y departamental, y no presenta riesgos ambientales.  

�x El instrumento no implicará cargas para el organismo municipal,  y las empresas están 
dispuestas a ceder el 5% del aprovechamiento básico AB referido en Art. 22, y según lo 
establecido en el Art.46 de la ley 18.308, en materiales y servicios, lo cual representa el 
retorno de la Valorización. Dicho monto asciende a la suma de U$S 14.000( Dólares 
americanos: Catorce mil).  

�x El instrumento de ordenamiento territorial aquí propuesto se concluye, estaría aplicado 
positivamente, sin riesgos y con todas las garantías. 

 
 
 

13. Ficha técnica. 

Se adjunta en Anexo VI I. 

 

 
14. Resumen ejecutivo del IOTDS-PAI para emprendimientos 

VIALMIX Y TOTOMEH SRL.  

 

El Padrón N°736 se ubica en el Km 94 de la Ruta 5 a 1.5 km de la entrada Sur de la ciudad de 
Florida por la misma ruta. 

En dicho predio se desarrollan actividades industriales de las empresas VIALMIX y TOTOMEH 
SRL, desde hace más de 10 años, con la fabricación de hormigón premezclado y premoldeados de 
hormigón, respectivamente. Ambas plantas industriales tienen el mismo y único acceso por la Ruta 
5. 
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El Padrón se encuentra actualmente según el PLOTDS de la ciudad de Florida y su microrregión 
en la Categoría de Suelo Rural Productivo con Atributo de Potencial Transformable, atributo que 
fuera concedido a un total de 250 padrones el 17/12/2021 por la JDF, Decreto 23/211. 

El Programa de Actuación Integrada aquí propuesto tiene como objetivo principal la solicitud de 
cambio de la Categoría de Suelo del Padrón 736, desde la actual categoría Rural Productivo con 
ATP, a Suburbano Zona 10, Enclave de Usos Múltiples. 

El ámbito de actuación del PAI es exclusivamente el Padrón 736.  

El padrón se caracteriza desde el punto de vista de su suelo por un CONEAT de 93 lo que lo 
posiciona en suelos de baja productividad. 

El entorno inmediato al predio objeto del PAI es una zona que acompaña el tramo de la Ruta 5 
desde el cruce con la Ruta 12 y hasta el cruce con la Ruta 56, y una distancia máxima de 1.5 km 
del lado Este de la ruta y hasta 1 Km del lado Oeste de esta. 

Dicha zona se caracteriza por una baja densidad de población, donde no se registran 
emprendimientos agropecuarios de relevancia. Se observan en su lugar varios emprendimientos 
de distintos sectores productivos, logísticos y comerciales. En otro ámbito se destacan la Seccional 
Policial N°9 , un centro de Aldeas Infantiles y un monasterio. 

En predios linderos se observan 3 viviendas más cercanas al padrón 736, dos de residencia 
permanente y una de fin de semana. Los vecinos permanentes se cuentan en 7 personas de las 
cuales 4 distan 57 m del lindero Sur del predio industrial y las otras 3 distan más de 100 m del área 
de actividad de las empresas. En ninguno de los predios linderos se observan actividades 
agropecuarias de significancia. 

El área de influencia de los emprendimientos objeto del PAI se estima se reduce principalmente al 
propio predio y a la ciudad de Florida, conectados por un tramo de 1.5 Km sobre la Ruta 5.  

Los aspectos ambientales considerados relevantes son las emisiones de material particulado 
difusas y por operación del silo de cemento, las emisiones de ruido, la generación de efluentes 
industriales y la economía. 

Las emisiones de material particulado fueron debidamente mitigadas por la instalación y operación 
de un filtro de alta eficiencia SILOTOP® Zero de WAM, el cerramiento del sitio de carga de 
camiones, el riego de caminería interna y la relocalización del depósito de arena fina. 

Las emisiones de ruido fueron mitigadas por la separación y cerramiento de áreas o tareas que 
generaban ruido, así como la constante actualización de equipos viejos por más modernos y 
silenciosos. 

Los efluentes industriales son reutilizados en un 100% en el proceso de hormigón premezclado y 
no se tienen puntos de vertido. Tampoco se vierten efluentes cloacales en el predio. 

Las empresas son proactivas con el cuidado ambiental y ejecutan una gestión de mejora continua 
en esta área. Esto asegura la no afectación del entorno negativamente, así como la prevención de 
afectaciones futuras. 
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De esta forma la sustentabilidad ambiental de los emprendimientos está asegurada. 

En el área económica las empresas tienen una posición consolidada con un impacto positivo a 
nivel local y departamental. Ellas han venido creciendo en los últimos años, debido a la eficiencia 
de sus procesos, la calidad del servicio entregado, así como la cercanía con clientes internos y 
externos, la cual denota desde su esencia y proyección, una empresa familiar del interior del país 
en crecimiento y mejora continua. Generan actualmente 35 empleos permanentes para mano de 
obra local y 200 puestos indirectos entre proveedores y servicios contratados. 

Los antecedentes y la historia de las empresas son lo que respaldan la sustentabilidad económica 
de los emprendimientos de cara al futuro. 

El entorno inmediato al predio industrial perfila una zona de características de evolución a un 
entorno suburbano, típico de un enclave de usos múltiples, y esto está directamente asociado a la 
proximidad a la Ruta 5 y al estar a poca distancia de la capital departamental. 
 
La Ruta 5 es una ruta de gran importancia en el tránsito de carga y comercial a nivel país, siendo 
un tramo importante del corredor internacional, uno de los más transitados. Así lo explica el hecho 
de ser objeto de varios proyectos de desarrollo de interés nacional. Proyectos de porte que apoyan 
la visión de un país agroindustrial y centro logístico regional. 
 
La zona acompaña la rápida evolución de la Ruta 5 con inversiones y localización de 
establecimientos demandantes de buena comunicación, accesibilidad y espacios acordes a las 
actividades planteadas. 

La aplicación del Programa de Actuación Integrada no implica cargas adicionales a ninguna de las 
partes interesadas más allá del cumplimiento de la Ley 18308, Art. 22 y 46, para lo que las 
empresas están dispuestas a ceder en materiales y servicios el correspondiente 5% como retorno 
de valorización del predio a la IMF. 

La aplicación del PAI permitirá el ajuste de la categoría del Padrón 736, actualizando una realidad 
de hecho con el PLOTDS de Florida y su microrregión, sin riesgos ambientales, sin perjuicios 
sociales o comunitarios. Permitirá mantener e incrementar por valorización los capitales de 
inversión y los beneficios económicos y sociales que las empresas ya proveen al Departamento de 
Florida. 
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FE DE ERRATAS E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

1) Respecto del área del Padrón N° 736. 

�^���P�·�v�����}�v�•�š�������v�����o���¡�š�µ�o�}���������‰�Œ�}�‰�]�������������}�Œ�Œ���•�‰�}�v���]���v�š�������o�����Œ�����������o���W�����Œ�•�v���ó�ï�ò�����•���������ñ��

ha 7574 m2, por lo que se enmiendan todos los posibles errores al mencionar este 

valor en el informe. 

2) Respecto a lo expresado en Pág. 6�U�� �Œ���o���Ÿ�À�}�� �� la fecha de instalación de los 

emprendimientos, ���•�������������o���Œ���Œ���‹�µ�����Œ�����]� �v�������‰���Œ�Ÿ�Œ�������o�����y�}���î�ì�í�ò���o�������u�‰�Œ���•�����s�]���o�u�]�Æ��

���}�u�]���v�Ì���� ���� �š���v���Œ�� �o���•�� �‰�Œ�]�u���Œ���•�� �����Ÿ�À�]���������•�� �Œ���o�����]�}�v�������•�� ���}�v�� �o���� ���o�����}�Œ�����]�•�v�� ������

horm�]�P�•�v���‰�Œ���u���Ì���o�����}�U���������o�}���‹�µ�����•�����]�v�.���Œ�����‹�µ�����Z���•�š�������]���Z�}�����y�} solamente en el predio 

se fabricaban y almacenaban premoldeados de hormigón. Las mencionadas 

�����Ÿ�À�]���������•���v�}���‰�Œ���•���v�š�������v���]�u�‰�����š�}�•���•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À�}�•���v�]�����o���‰�}�Œ�š�����‹�µ�����Z�µ���]���Œ���v���u���Œ�����]���}��

una consideración e�•�‰�����_�.���������v�����o�����•�š�µ���]�}���Œ�����o�]�Ì�����}���‰�}�Œ�����o���W�o���v���>�}�����o���������K�Œ�����v���u�]���v�š�}��

Territorial de la ciudad de Florida. 

3) Respecto del Punto 6.4. , Pág. 16 del documento, debemos mencionar que la 

�]�v�]���]���Ÿ�À�����������}�š�}�Œ�P���Œ�o�������o�����š�Œ�]���µ�š�}���������‰�}�š���v���]���o�u���v�š�����š�Œ���v�•�(�}�Œ�u�����o���������o�}�•���î�ñ�ì padrones 

�Œ�µ�Œ���o���•�� �‰�Œ�}���µ���Ÿ�À�}�•�� �(�µ���� ������ �o���� �/�v�š���v�����v���]���� ������ �&�o�}�Œ�]������ �•���P�·�v�� ���}�v�•�š���� ���v�� ���o�� ���Æ�‰�X�� �E�£��

2399/2021 y no como se indica en el documento dónde se hace referencia que surgió 

���}�u�}���]�v�]���]���Ÿ�À�����‰�Œ�]�À�������X 

4) En cuanto a lo expresado en Pág 27, Redes viales y tránsito, el informe fue 

elaborado con datos del año 2021-2022, por lo que el número de camiones en tránsito 

���•�}���]�����}�������o���������Ÿ�À�]���������‰�Œ�}���µ���Ÿ�À�������•�š���������o�����(�����Z���������•�����š�µ���o�]�Ì�����}�X�� 

En el presente, y de acuerdo con los valores registrados para el primer semestre del 

20�î�ð�U�� �•���� ���•�}���]���v�� ���� �o���� �����Ÿ�À�]�������� �‰�Œ�}���µ���Ÿ�À���� �o���� ���]�Œ���µ�o�����]�•�v�� ������ �µ�v�� �‰�Œ�}�u�����]�}�� ������ �î�ó��

camiones/día, con un máximo de 35 camiones/día, y el movimiento de 2 máquinas 

(pala) propias que trabajan circulando exclusivamente dentro del predio.  

Para el análisis de potencial afectación por circulación interna de camiones, el orden 

������ �µ�v�]���������•�� ���]�Œ���µ�o���v�š���•�� �������]���}�� ���� �o���� �����Ÿ�À�]�������� ������ �o�}�•�� ���u�‰�Œ���v���]�u�]���v�š�}�•�� �v�}�� ���•��

�•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À�}���Œ���•�‰�����š�}�������o���v�]�À���o���������š�Œ���v�•�]�š�}���������o�����Z�µ�š�����E�£���ñ���‹�µ���������µ�•�����µ�v���d�W�������~�d�Œ���v�•�]�š�}��

Promedio Diario Anual) de 5000. 
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Cerro Largo 1890
Tel 24019342

ecotech@ecotech.com.uy

 

A la atención de �������  Página 1 de 4

INFORME DE ENSAYO Nº 68411 Fecha de emisión 21/03/2022

 

Datos de solicitante 

Nombre: VIALMIX Dirección: Ruta 5 km 94 

Teléfono: 099 353 567 - 4353 6485 Ciudad: Florida 

 
1. TIPO DE MUESTREO: Monitoreo de ruido ambiental 

 
2. METODOLOGÍA:  Basada en “PROTOCOLO DE MEDICION DE NIVELES DE PRESION       

SONORA EN INMISION” Documento elaborado en el marco del Convenio entre MVOTMA y      

UdelaR en Junio de 2013 

 
3. TRAZABILIDAD 

Código interno Identificación 

68411-1 Medidas digítales de ruido 

 

4. CONDICIONES DE MUESTREO 

4.1 Fuentes de ruido: Los monitoreos se realizaron con la Planta en actividad normal  y 

sin actividad. 

4.2 Características de las medidas 

Los puntos de muestreo fueron seleccionados previamente por la empresa. 

Las medidas se realizaron ubicando el sonómetro sobre un trípode ajustable entre 1.30 

m sobre el nivel del suelo, orientado su eje ortogonalmente hacia el eje de interés y con 

un ángulo de 0º con el plano horizontal. 

Las mediciones incluyen ruido de tránsito y fueron tomadas con respuesta temporal 

rápida (Fast) y escala de ponderación A. 

Se utilizó pantalla anti-viento y se realizó la calibración al inicio y al final de cada medida, 

sin tener desviaciones apreciables. 

4.3 Puntos de monitoreo 

Identificación del Punto Coordenadas 

VECINO RUTA 34°06'44.1"S / 56°11'31.4"O 

ENTRADA 34°06'39.7"S / 56°11'32.6"O 

VECINO FONDO 34°06'36.9"S / 56°11'41.9"O 

 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 131 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 360_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



 

         
 
 

 
 

Cerro Largo 1890
Tel 24019342

ecotech@ecotech.com.uy

 

A la atención de �������  Página 2 de 4

INFORME DE ENSAYO Nº 68411 Fecha de emisión 21/03/2022

 

 
 

5. RESULTADOS 
 

PLANTA OPERATIVA 

Parámetro VECINO RUTA ENTRADA VECINO FONDO VECINO FONDO Unidad 

L A,F,eq 55.4 61.2 51.4 53.3 dB 

LA, F10 59.3 64.7 53.6 55.7 dB 

LA, F90 44.9 54.9 50.2 47.5 dB 

L mín. A,F 40.9 51.7 45.2 44.7 dB 

L máx. A,F 68.4 74.0 62.5 68.7 dB 

Fecha de 
muestreo 

11/03/2022 - 

Hora inicio 10:48 11:22 09:54 10:19 - 

Hora final 11:03 11:37 10:09 10:34 - 

Tiempo de 
estabilidad 

15 15 15 15 min 

Duración de la 
medida 

15 15 15 15 min 

Velocidad del 
viento 2.1 0.6 <0.5 <0.5 m/s 
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Cerro Largo 1890
Tel 24019342

ecotech@ecotech.com.uy

 

A la atención de �������  Página 3 de 4

INFORME DE ENSAYO Nº 68411 Fecha de emisión 21/03/2022

 

PLANTA NO OPERATIVA 

Parámetro VECINO RUTA ENTRADA Unidad 

L A,F,eq 53.1 60.6 dB 

LA, F10 56.8 64.8 dB 

LA, F90 44.7 46.4 dB 

L mín. A,F 41.6 42.9 dB 

L máx. A,F 66.4 74.8 dB 

Fecha de 
muestreo 

11/03/2022 - 

Hora inicio 12:28 12:12 - 

Hora final 12:38 12:22 - 

Tiempo de 
estabilidad 

10 10 min 

Duración de la 
medida 

10 10 min 

Velocidad del 
viento 

2.6 2.9 m/s 

 
 

6. LIMITES NORMATIVOS: LÍMITES SEGÚN PROPUESTA ESTÁ NDARES DE 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA - REGLAMENTACIÓN LEY 17852 

 

Objetivos de Calidad Acústica en espacios 
abiertos  

INMISIÓN LA,F,eq (dBA) 

Incluyendo ruido de 
tránsito 

Sin considerar ruido de 
tránsito 

DIURNO NOCTURNO DIURNO NOCTURNO 

ESPACIOS RURALES, ÁREAS PROTEGIDAS 50 45 45 40 

ÁREA URBANA SILENCIOSA, ÁREA DE 
PROTECCIÓN SONORA 60 50 55 45 

ÁREA LEVEMENTE RUIDOSA, 
PREDOMINANTEMENTE RESIDENCIAL 

65 55 60 50 

ÁREA POCO RUIDOSA. USO MIXTO, 
RESIDENCIAL Y COMERCIAL 

70 60 65 55 

ÁREA RUIDOSA, PREDOMINANTEMENTE 
INDUSTRIALES Y COMERCIOS DE GRAN 

PORTE 
75 65 70 60 

Representación de los valores límites presentados en la ley nº 17852 del 10 de diciembre de 2004. 
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Cerro Largo 1890
Tel 24019342

ecotech@ecotech.com.uy

 

A la atención de �������  Página 4 de 4

INFORME DE ENSAYO Nº 68411 Fecha de emisión 21/03/2022

 
 
 

7. COMENTARIOS 
 
·  Los datos originales controlados, los extraídos en campo así como las fechas de realización de los 

ensayos quedan registrados en las planillas de seguimiento de ensayo del laboratorio con el mismo 
número que el del informe. 

·  El procedimiento de muestreo corresponde al descrito en el instructivo interno vigente correspondiente. 
·  Los resultados del ensayo se refieren únicamente a las muestras ensayadas. 
·  El presente informe no puede ser reproducido total o parcialmente sin la autorización expresa de 

ECOTECH. 
 

 
por ECOTECH     
 
 
             
                        
IQMs Sc Gualberto Trelles            
Director 
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Cerro Largo 1890 
Tel 24019342 

ecotech@ecotech.com.uy 
 

           A la atención de VIALMIX  Página 1 de 3

INFORME DE ENSAYO Nº 65124 Fecha de emisión 17/08/2021

 

Datos de solicitante 

Nombre: VIALMIX Dirección: Ruta 5 km 94 

Teléfono: 099 353 567 - 4353 6485 Ciudad: Florida 

 

Datos de muestreo 

Realización: Laboratorio Ecotech Traslado: Laboratorio Ecotech 

Tipo de muestras: Muestras de material particulado 

Condiciones de las muestras: Filtro en caja de plástico 

 
1. TIPO DE MUESTREO 

Medida de material particulado en aire exterior. 

2. EQUIPAMIENTO 

MiniVol™ Tactical Air Sampler (TAS) muestreador portátil de material particulado y 

configurable para el monitoreo de compuestos tóxicos varios. Temporizador 

programable 7 días y sistema de control de flujo constante. 

Tecnología de bajo flujo desarrollada en conjunto con U. S. Environmental Protection 

Agency (EPA). 

 
3. METODOLOGÍA:  EPA-Chapter IO-2. “Integrated sampling o suspended particulate 

matter”  Method IO-2.3 “Sampling of Ambient Air for SPM Concentration Using (R&P) 

Low Volume Sampler” 

4. TRAZABILIDAD 

Código interno 
Identificación d el 

punto de muestreo 
Numero de filtro Fecha de muestreo 

65124-1 
Vecino Ruta 

Filtro # 2412 

Del 10/08/2021 al 
11/08/2021 

65124-2 Filtro # 2387 

65124-3 
Entrada 

Filtro # 2416 

65124-4 Filtro # 2409 
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Cerro Largo 1890 
Tel 24019342 

ecotech@ecotech.com.uy 
 

           A la atención de VIALMIX  Página 2 de 3

INFORME DE ENSAYO Nº 65124 Fecha de emisión 17/08/2021

 
5. CONDICIONES DE MUESTREO 

5.1. Condiciones ambientales 

Parámetros 
Del 10/08/21 al 

11/08/21 
Unidad  

Temperatura promedio 8 ºC 

Presión promedio 1024 hPa 

Velocidad del viento 
promedio 

15 km/h 

Dirección del viento 
predominante 

NO - 

Humedad 69 % 
Fuente: freemeteo.com 

5.2. Ubicación de los puntos  

Identificación del  punto  Coordenadas  

VECINA RUTA 34° 6'43.94"S/56°11'32.13"O 

ENTRADA 34° 6'39.77"S/ 56°11'32.81"O 

 

 
 

6. RESULTADOS 
 

Código interno Identificación  Parámetro Valor Unidad  

65124-1 
VECINO RUTA  

PM10 40 µg/Nm3 

65124-2 PM2.5 39 µg/Nm3 

65124-3 
ENTRADA 

PM10 33 µg/Nm3 

65124-4 PM2.5 24 µg/Nm3 
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7. LIMITES DE REFERENCIA: DECRETO 135-05-2021 

 

PARÁMETROS Período de muestreo 
Concentración 

(µg/Nm 3) 

PM10 
24 h 75 

Anual 30 

PM2.5 
24 h 35 

Anual 25 

 
 

8. COMENTARIOS 
 
·  Los datos originales controlados, los extraídos en campo así como las fechas de realización de los 

ensayos quedan registrados en las planillas de seguimiento de ensayo del laboratorio con el mismo 
número que el del informe. 

·  El procedimiento de muestreo corresponde al descrito en el instructivo interno vigente correspondiente. 
·  Los resultados del ensayo se refieren únicamente a las muestras ensayadas. 
·  El presente informe no puede ser reproducido total o parcialmente sin la autorización expresa de 

ECOTECH. 
 
 
 
 
 
 
 
por ECOTECH   
                                
 
 
IQ Ms Sc Gualberto Trelles            
Director 
 

GUALBERTO 
FIDEL TRELLES 
GOLDENBERG

Firmado digitalmente por 
GUALBERTO FIDEL 
TRELLES GOLDENBERG 
Fecha: 2021.09.03 
13:47:31 -03'00'
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Datos de solicitante 

Nombre: VIALMIX Dirección: Ruta 5 km 94 

Teléfono: 099 353 567 - 4353 6485 Ciudad: Florida 
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1. Presentación del IEAE. 
 

Como parte integrante del Informe Técnico de Avance del presente PAI se incluye aquí el Informe 
de Evaluación Ambiental Estratégico (IEAE), que a su vez está conformado en parte principal por 
aquel presentado ante DINACEA para la Comunicación de Proyecto en la solicitud de 
Autorización Ambiental Previa de fecha 09/09/2021 para los emprendimientos VIALMIX Y 
TOTOMEH SRL. El mismo contempla toda la información que se dispone sobre los detalles de 
los emprendimientos. Esto es, entorno ambiental, descripción de aspectos ambientales relevantes, 
potenciales impactos de la actividad desarrollada en el predio, medidas mitigatorias y conclusiones 
sobre la viabilidad ambiental de los emprendimientos objeto del presente IOTDS. 

Se adjunta en Anexo VI el informe de Comunicación de Proyecto (CP) VIALMIX/TOTOMEH 
SRL, del 27/08/2021. 

Se presenta además un breve resumen ajustado a las referencias temáticas solicitadas en la Guía 
de EAE general, que permitirá abordar rápidamente los asuntos pertinentes a la evaluación de la 
sostenibilidad ambiental en la aplicación del IOTDS. 

 

2. Análisis ambiental. 

A los efectos de cumplir con lo requerido por la Guía de EAE general, se presenta a continuación 
un resumen del análisis para cada punto temático expresado en el ítem II .1.6.2.c de esta. 

 

2.1 Descripción de los principales aspectos ambientales, potenciales impactos y medidas 
de mitigación asociados al PAI. 

En la Tabla 1 se presenta los aspectos ambientales considerados relevantes con los impactos 
potenciales y las medidas mitigatorias adoptadas en cada caso para la fase operativa de las plantas. 
El detalle de la información se presenta en el CP adjunto en el Anexo VI. 

 

Tabla 1. Aspectos ambientales, impactos potenciales y medidas mitigatorias implementadas. 

 Aspecto 
ambiental 

Actividad Impacto potencial 
negativo 

Medida 
mitigatoria/vigilanc
ia 

Fase operativa     
VIALMIX Emisión de MP Silo de cemento Aumento de MP en 

entorno 
Filtro dea aire 
ZILOTOP® ZERO 

  Apilado de arena fina Aumento de MP en 
entorno 
 

Cambio de sitio de 
apilado a uno más 
protegido del viento 

  Movimiento interno de 
camiones y pala 

Aumento de MP en 
entorno 

Riego de caminería 
interna 
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  Carga de camiones Aumento de MP en 

entorno 
Cerramiento del área 
de carga 

 Ruido Alarma de silo Aumento de nivel 
de ruido en exterior 

Cambio de protocolo 
de atención del 
sistema de llenado 
del silo. 

  Actividad industrial Aumento de nivel 
de ruido en exterior 
 

Monitoreo regular 

 Emisiones 
líquidas 

Generación de aguas 
residuales 

Afectación de la 
calidad de agua de 
la cañada 

Eliminación de punto 
de vertido 

TOTOMEH 
 

Emisiones de MP Tránsito de camiones Aumento de MP en 
entorno 

Riego de caminería 
interna 
 

 Ruido Uso de maquinas  Aumento de ruido 
en exteriores 

Uso de máquinas en 
lugares cerrados o 
apartados de los 
linderos 

 Emisiones 
líquidas 

Generación de aguas 
residuales 

Afectación de la 
calidad de agua de 
la cañada 
 

Eliminación de puntos 
de vertido 
 

 

 

Las empresas trabajan en la mejora de su gestión ambiental desde el primer semestre del 2021. 
Hoy por hoy cuentan con un técnico responsable en la materia de forma permanente y ha logrado 
implementar todas las medidas que técnicamente se requerían para optimizar la gestión de los 
aspectos ambientales y minimizar o anular los potenciales impactos. 

Como se puede rescatar del análisis ambiental informado en la CP todos los impactos han sido 
anulados o minimizados desde entonces y hoy las plantas trabajan con una afectación mínima no 
significativa en su entorno inmediato. Así lo muestran los monitoreos de Material Particulado y 
Ruido realizados en los años 2021 y 2022. Se adjuntan los informes de laboratorio en el Anexo III. 

Es de orden señalar que no existe contaminación por disposición de efluentes industriales de 
ninguna de las plantas ya que estos se aprovechan 100% en el proceso de producción de hormigón 
premezclado. 

Aparte de los aspectos aquí mencionados no se han encontrado otros de relevancia para el análisis 
que nos ocupa. 
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2.2 Objetivos de Protección Ambiental. 

No se encontraron en el entorno inmediato sistemas o componentes ambientales de especial 
sensibilidad a las actividades de los emprendimientos. Por lo tanto, no hay objetivos de protección 
ambiental que atender para la aplicación del presente IOTDS. 

En el aspecto social, es de mencionar que hay 7 personas que habitan en los predios linderos a las 
plantas industriales. La empresa ha incluido en sus puntos de monitoreo aquellos que permitan 
también detectar niveles de polvo o ruido que pudiera incumplir la normativa vigente y causar 
molestias a dichos vecinos. Con el sistema de monitoreo que se ha implementado se tiene certeza 
de poder corregir rápida y certeramente cualquier desvío en este cumplimiento. 

 

2.3 Efectos ambientales significativos derivados de la aplicación del IOTDS. 

El IOTDS aquí propuesto involucra exclusivamente la presencia y actividad de las plantas ubicadas 
en el Padrón 736. 

Los emprendimientos, tal y como se desprende del análisis ambiental realizado (CP, Anexo V), 
realizan una actividad industrial de bajo impacto, por su naturaleza en sí misma pero también 
porque aquellos impactos potenciales son factibles de una mitigación completa a los efectos 
prácticos. 

Por lo que no hay elementos que proyecten riesgos ambientales por la aplicación del IOTDS. 

 

2.4  Medidas mitigatorias implementadas. 
 

2.4.1  VIALMIX . 

Afectación de la calidad del aire por emisión de MP. 

Las actividades realizadas o instalaciones de planta que generan emisión de MP se listan a 
continuación: 

A) Silo de cemento. 

La emisión de polvo en la tolva de cemento se encuentra correctamente mitigada por la presencia 
de un filtro de mangas con sistema de autolimpieza. Filtro de alta eficiencia SILOTOP® Zero de 
WAM.  Dicho filtro se mantiene correctamente, tiene una autolimpieza con reciclado del material 
que se realiza cada 15 seg. y el cambio de cartuchos completo es realizado anualmente por la 
empresa Automatismos Industriales srl.  

El silo tiene un sistema de aviso para cuando en momento de carga la capacidad se completa. Este 
aviso consiste en una alarma para evitar la explosión del silo y el derrame de material (polvo) al 
entorno. Esa alarma suena hasta que se alivia la carga. 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 159 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 388_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



6 
 

En la actualidad está previsto que el camionero que descarga el cemento, así como un operario de 
planta sean responsables de llenado del silo y son responsables de que la alarma no suene. El 
control del nivel del silo se hace por un control y seguimiento estricto de stock y volumen 
descargado. Y la probabilidad de que suene la alarma se ha reducido al mínimo por la 
implementación de dicho protocolo. La sirena a su vez se colocó en un lugar que previene y mitiga 
el sonido previniendo dentro de lo máximo posible que ésta se escuche desde fuera del predio. 

Estas medidas correctivas están operativas en un 100 % desde agosto 2021.  

Este cambio de protocolo sumado a la operación correcta del filtro ha mitigado en su totalidad la 
emisión de polvo por el silo. 

 

B) Carga de camiones. 

En la zona de carga de camiones (S1, Premezclado de hormigón) se construyó un cerramiento que 
quedó operativo el 20/08/2021. 

Este componente mitiga totalmente el polvo que pudiera emitirse al entorno por esta actividad. 

 

C) Tránsito interno y entrada de camiones y maquinarias. 

El tránsito de camiones y maquinarias lo constituye una entrada promedio de 10 camiones y 
máxima de 20 camiones/día, y la operación de una pala de carga. 

Respecto al MP que sí puede aportar el movimiento de maquinaria pesada en la caminería interna, 
la empresa adoptó la medida de regar la misma siempre que se presente riesgo de polvo en el 
ambiente. Se riega, entonces, usando el camión cisterna propio de la empresa, siempre que sea 
necesario para mantener la humedad de toda el área transitada.  

A esto se agrega que los camiones son lavados al llegar del transporte de producto y antes de su 
nueva carga. Lo que minimiza la dispersión de polvo por el movimiento de camiones 

La medida del riego de caminería se comenzó a implementar a partir del 20/07/2021, y así la 
emisión de polvo por este motivo se mitigó completamente a fines prácticos. 

 

D) Dispersión de arena fina por acción del viento. 

En el caso del apilado de áridos, componente básico en este tipo de actividad industrial, es la arena 
fina lo que puede llegar a presentar dispersión por el viento, aunque en condiciones normales no 
se espera que ésta pueda ser arrastrada mucha distancia. De todas maneras y c omo el área de 
reserva se encuentra del lado Sur del predio, colindando con los vecinos más cercanos, .la empresa 
decidió cambiar el sitio de apilado y llevarlo a un lugar entre la piedra y la arena gruesa, así queda 
más protegido del viento.  Por lo que ya es poco probable que la arena fina llegue fuera del predio 
por acción del viento. 
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Por lo que el impacto potencial de este aspecto ambiental estaría completamente mitigado para los 
fines buscados. Esta medida quedó implementada a partir del 20/07/2021.  

Resumiendo, todas las medidas mitigatorias que hoy aplican a VIALMIX para la dispersión de 
MP han sido completamente implementadas y son efectivas. 

 

 Afectación de la calidad del agua de la cañada. 

VIALMIX produce dos corrientes de aguas residuales, el agua resultante del lavado de camiones 
y las aguas cloacales. Ambas se gestionan independientemente y no tienen puntos de vertido a 
cañada.  

Las aguas cloacales se derivan a 2 fosas sépticas de capacidad total de 5000 L y se limpian 
completamente cada 3 meses por barométrica para ser llevadas a vertedero. 

El agua de lavado de camiones se sedimenta y recicla en un 100% para su reuso en el proceso de 
premezclado. Tampoco tiene por lo tanto vertido a cañada. 

El caudal de agua residual reciclada al proceso es de 2.3 m3/d, y por su calidad permite sea 
reutilizada en un 100%. 

Por lo que queda fundamentado que VIALMIX no tiene punto de vertido a cañada. 

El potencial impacto por disposición de agua residuales en la cañada por las actividades de 
VIALMIX está totalmente eliminado. 

 

Afectación de la calidad ambiental del entorno por emisión de ruido. 

El ruido es uno de los aspectos a analizar como posible generador de impacto negativo. Pero de 
los monitoreos realizados no se han obtenido valores que puedan justificar este aspecto como un 
impacto significativo al entorno.  

Por lo tanto, para VIALMIX (y la fundamentación es válida también para TOTOMEH como se 
verá más adelante) el impacto por emisión de ruido no se considera relevante. 

De todas maneras, la empresa monitoreará periódicamente el ruido en exteriores a los efectos de 
vigilar la evolución de este factor ambiental. En particular en puntos de monitoreo en los linderos 
que pueden captar el ruido que podría llegar a los vecinos más cercanos. 

Se agrega también que la política de mejora continua que la empresa está aplicando en su gestión 
ambiental (cambio de equipos, aislamiento de actividades ruidosas, etc.)  previene y prevendrá 
todo impacto residual por este aspecto. 
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2.4.2  TOTOMEH SRL.   
 

Afectación de la calidad del aire por emisión de MP. 

En este caso solamente justifica el análisis las emisiones difusas de MP por tránsito de camiones 
y una pala, en el área de operación de TOTOMEH.  

Este emprendimiento presenta un número de camiones mucho menor que en el caso de VIALMIX, 
siendo esta vez de 4 camiones promedio por día, con un máximo de 8 camiones/día. El potencial 
impacto es entonces mucho menor en significancia. 

El área de operación de TOTOMEH está muy lejos de los vecinos más cercanos al predio, con más 
de 100 m para los tres casos analizados en el ítem. 7.3.2. Distando 107 m y 312 m con los vecinos 
más cercanos al Noroeste, 371 m distancia con el vecino que se ubica al Sureste del predio. 

Se suma también que el área de actividad se encuentra bordeada por un monte de Eucaliptus y 
Fresnos en todo el lindero Norte, Noroeste, y Suroeste, mientras que al Este está bordeada por 
galpones de la propia planta. Es decir que es improbable que el MP difuso salga de esta zona. 

Igualmente, la empresa adoptará la medida de riego de caminería interna para asegurar la 
mitigación completa de este potencial impacto. 

Por lo tanto, se entiende que el impacto potencial de afectación a la calidad del aire por emisión 
difusa de MP no es significativo. 

 

Afectación de la calidad ambiental por emisión de ruido. 

Se presenta la misma situación que para el emprendimiento de VIALMIX,  pero atenuada por una 
menor actividad de camiones circulantes. Las máquinas y herramientas que generan ruido se usan 
en lugares cerrados o apartados del borde del predio por lo que no afectan el entorno.  

El mismo análisis realizado para VIALMIX en este aspecto ambiental es válido aquí, por lo que 
el impacto potencial por emisión de ruido se considera no relevante.  

La empresa monitoreará ruido en exteriores igualmente para dar seguimiento y vigilancia a este 
factor ambiental. 

 

Afectación de la calidad del agua de la cañada. 

Valen las mismas observaciones que para VIALMIX.  

Con una generación de 3.2 m3/d de agua residual TOTOMEH recicla el 100% de la misma para 
reutilizarla en las mismas actividades que las generaron. El agua es de características similares a 
las generadas en VIALMIX, y no presenta restricciones por calidad para su completa reutilización.  

El sistema de sedimentación y recirculación del agua residual fue concretado para el 15/8/2021. 
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Las aguas cloacales generadas en servicios higiénicos son llevadas a 2 fosas sépticas de 10000 L 
totales de capacidad que son limpiadas cada 3 meses para su disposición final en vertedero. 

Por lo tanto, TOTOMEH no tiene puntos de vertido de aguas residuales a cañada y el impacto 
potencial negativo asociado a este aspecto fue totalmente eliminado a partir del 5/7/2021. 

 

 

2.5  Medidas previstas para seguimiento y vigilancia ambientales. 

 

VIALMIX realizará los siguientes monitoreos para el control y seguimiento de su desempeño 
ambiental: 

-Calidad de aire, parámetros MP2,5 y MP10, frecuencia una vez al año. 

-Ruido en exteriores, frecuencia, dos veces al año. 

-Calidad del agua de la cañada: pH, SST, DBO A&G, una vez al año. 

-Caudal de agua residual de recirculación, registro de horas de bombeo. 

 

TOTOMEH realizará los siguientes monitoreos: 

-Ruido en exteriores. 

-Calidad de agua de cañada: pH, SST, DBO y A&G. 

-Caudal de agua residual de recirculación, registro de horas de bombeo. 

En todos los casos estos planes de monitoreo serán incluidos en el PGA de cada empresa y serán 
sometidos a la evaluación y aprobación de DINACEA. 
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2.6 . Resumen ejecutivo del análisis ambiental estratégico para el IOTDS-
PAI . 
 

En el Padrón 736 se encuentran actualmente desarrollando actividades los establecimientos 
productivos de VIALMIX y TOTOMEH SRL, instalados allí desde los años 2013 y 2012 
respectivamente. Las actividades de ambas empresas son diferentes y están separadas física, 
funcional y administrativamente.  

Los objetivos industriales son la fabricación de hormigón premezclado en el caso de VIALMIX, 
y la fabricación de premoldeados en el caso de TOTOMEH SRL. 

Ambos emprendimientos tienen su ámbito de actuación exclusivamente el Padrón 736 ubicado en 
el Km 94 de la Ruta 5, a 1.5 Km de la entrada Sur de la ciudad de Florida, con único acceso por 
dicha ruta.  

El entorno inmediato al predio objeto del presente PAI se caracteriza por una zona de rápida 
evolución en términos de los establecimientos de índole industrial, logístico y de servicios que allí 
están instalados. Una zona vinculada al crecimiento sostenido de la movilidad por Ruta 5 y a la 
existencia de importantes proyectos de desarrollo asociados a dicha ruta (Proyecto Ferrocarril 
Central, Doble Vía Ruta 5, entre otros). 

La falta de emprendimientos productivos del tipo agropecuario de significancia en la zona que 
rodea el Padrón 736, y el tipo y variedad de emprendimientos que se encuentran en el entorno 
inmediato, junto a la presencia de la Ruta 5, perfila el entorno que rodea a las plantas lejos de los 
que típicamente se conoce como entorno rural productivo. 

El área de influencia de los emprendimientos desde el punto de vista de una potencial afectación 
negativa no se extiende fuera del predio, aunque en cuanto a mano de obra y economía, su 
presencia si impacta y de forma positiva, principalmente en la ciudad de Florida. 

Los aspectos ambientales considerados relevantes para el análisis de los emprendimientos, 
respecto a potenciales impactos negativos, se encontraron las emisiones al aire de material 
particulado de fuentes difusas, las emisiones líquidas de efluentes industriales y la emisión de 
ruido.  

De estos aspectos, y en base a la gestión ambiental realizada desde el año 2021 por las empresas, 
que implementaron diversas medidas correctivas y mitigatorias, y en base a datos de monitoreo 
realizado a iniciativa de las mismas empresas, se pudo concluir que los potenciales impactos 
negativos, fueron eliminados, como en el caso de la disposición de efluentes a cañada, o fueron 
minimizados casi completamente como es el caso de las emisiones de MP y de ruido. 

La actitud proactiva de las empresas para con el cuidado del medio ambiente, así como la intención 
de preservar una buena relación con los vecinos se traduce en un sistema de control, seguimiento 
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y vigilancia que permitirá de cara al futuro no solo mantener los logros alcanzados sino asegurar 
la mejora continua que estos temas requieren. 

Respecto de los aspectos ambientales como lo son la economía y la mano de obra, se entiende un 
aporte concreto y positivo para el ámbito local, ciudad de Florida e incluso departamental. Las 
empresas proveen de bienes de consumo en un mercado con activa demanda, en particular, el 
hormigón premezclado por el que VIALMIX se destaca siendo la única empresa que provee este 
producto en la ciudad de Florida. Se debe agregar también la demanda producida por los grandes 
proyectos asociados a la Ruta 5 ya mencionados. A esto se suma el suministro de 35 puestos de 
trabajo directo más los puestos indirectos y empresas que trabajan como proveedores y servicios 
contratados. 

Se desprende de la información presentada, así como del análisis realizado, que la aplicación del 
IOTDS- Programa de Actuación Integrada asociado a los emprendimientos VIALMIX Y 
TOTOMEH SRL, resultará sin efectos negativos al entorno inmediato desde el punto de vista 
ambiental y si resultará en consolidar y mantener el impacto positivo que los emprendimientos 
generan a la economía y empleo local.  

La gestión ambiental que las empresas ya han integrado a sus operativas garantiza la sostenibilidad 
ambiental de los emprendimientos en el marco de la aplicación del presente PAI. 

 

 

*************  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. Titular del Proyecto. 

Por VIALMIX: Carlos Alejandro Alonso Cabrera  Firma: 

CI: 4134198-6 

Tel: 099353567 

Dirección: 18 de Julio 285, Florida 

Email: vialmixflorida@gmail.com 

 

Por TOTOMEH SRL: Carlos Rogelio Alonso Landa  Firma: 

CI: 2559936-1 

Tel: 099352097 

Dirección: 18 de Julio 285, Florida 

Email: totomehsrl@gmail.com 

 

1.2. Titulares del Predio 

Nombres:  Carlos Alejandro Alonso Cabrera y Odila Eulogia Cabrera Guedes 

CI: 4134198-6 y 41338890 respectivamente. 

 

1.3. Responsable Técnico 

Nombre: Silvana Perdomo    Firma: 

CI: 3318966-7 

Tel: 095279272 

Dirección: Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar, Canelones. 

Email: ingsperdomo@gmail.com 
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1.4. Equipo Técnico 

Ing. Quím. Silvana Perdomo, PhD 

Lic. Geol. Juan Ledesma, cel: 099184059 
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2. INTRODUCCIÓN. 

El presente documento corresponde a la Comunicación de Proyecto de las empresas VIALMIX Y TOTOMEH 
SRL, ambas ubicadas en el Padrón 736 de la microrregión de la ciudad de Florida, con el objetivo de la 
Solicitud de Autorización Ambiental Previa para ambos emprendimientos, ante DINACEA, Ministerio de 
Ambiente. 

TOTOMEH SRL desarrolla actividades en el mismo predio desde el año 2012 y VIALMIX desde el año 2014, 
sin embargo, las actividades son diferentes y separadas física, funcional y administrativamente. 

Los objetivos industriales son: 

Para VIALMIX:  

Fabricación de hormigón premezclado. 

Código CIIU: C23-2399.0, Fabricación de otros productos minerales no metálicos, n.c.p. 

Para TOTOMEH SRL:  

Fabricación de premoldeados de hormigón. 

Código CIIU: C23-2395.0, Fabricación de otros productos minerales no metálicos, fabricación de artículos 
de hormigón, cemento y yeso. 

Debido a esta situación es que salvo aspectos en común todo lo pertinente será presentado en ítems 
separados. 

 

3. ANTECEDENTES ANTE DINACEA. 
�x Denuncia, 01/06/2021, EM2021/14000/003818. 
�x Hallazgos de inspección, 09/06/2021, Ref.2.EM2021/14000/003818. 
�x Informe Técnico DINACEA, 15/06/2021. 
�x Vista, 23/06/2021, EM2021/14000/003818. 
�x Respuesta a vista, 27/07/2021, 10/08/2021, EM2021/14000/003818. 

Es en este año 2021 que ambas empresas comenzaron todos los trámites necesarios para completar la 
regularización de sus actividades ante las autoridades competentes. Este documento es parte de esa 
iniciativa. 
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4. INFORMACIÓN DEL PREDIO. 

Titulares: Carlos Alejandro Alonso Cabrera y Odila Eulogia Cabrera Guedes. Ver Anexo I. 

Dirección: Ruta 5, Km 94, Florida. 

Secc. Judicial: 1 

Secc. Policial: 9 

Secc. Catastral: 1 

Área: 5 ha 7574 m2 

Categoría según instrumentos de ordenamiento territorial: Rural  

Aplica: Ley 18308 y Plan de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de la Ciudad de Florida y su 
Microrregión. 

 

5. MARCO LEGAL. 
�x Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, N°16466, 19/01/1994. 
�x Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental y Autorizaciones Ambientales, Decreto 349/005. 
�x Ley de Protección del Medio Ambiente, N°17283, 28/11/2000. 
�x Aprobación de normativa para prevenir la contaminación ambiental a través del control de las 

aguas, Decreto 253/979, 9/5/1979. 
�x Reglamentación del Artículo 21 de la Ley N°17283, Decreto N°182/013, 20/06/2013, 

Reglamentación de la Gestión de Residuos Sólidos Industriales y Asimilables. 
�x Reglamento de Calidad de Aire Exp. 2020/000343, 11/2021, aprobado por Decreto N°135/021, 

4/5/2021. 
�x Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, N°18308, 18/6/2008. 
�x Ley de Prevención, Vigilancia y Corrección de la Contaminación Acústica, N° 17852, 10/12/2004. 
�x Ordenanza Municipal, Decreto JDF 24/008, 20/6/2008, sobre modificación de la ordenanza de 

ruidos molestos. 
�x Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de la Ciudad de Florida y 

Microrregión, R JDF 1493/2014, Convenio 16/12/2014. 
�x Directrices Departamento y Categorización de Suelo, Art. 17, Ley 18308, Decreto de JDF, 

N°15/2013, 20/6/2013. 
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6. DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS. 

 

6.1. Objetivos de los emprendimientos. 

 

VIALMIX:  

La fabricación de hormigón premezclado con una producción máxima de 1685 m3/mes. 

 

TOTOMEH SRL:  

La fabricación de premoldeados de hormigón con una producción máxima de 250 m3/mes. 

 

6.2. Características principales del predio industrial. 

6.2.1. Padrón. 

El predio consta de 5 ha 7574 m2 de superficie total de la cual aprox. el 80% está utilizada para los 
emprendimientos industriales y el resto está sin uso.  TOTOMEH SRL utiliza aprox. 60% del área en uso y 
VIALMIX el 40% de la misma. 

En la Fig. 1 se presenta una vista del predio, las principales edificaciones y la línea que divide las áreas de 
cada emprendimiento. 

Según el Plan de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de la Ciudad de Florida y su 
Microrregión, el Padrón 736 está clasificado como Padrón Rural. Ver Fig.2,3. El mismo se encuentra en un 
área catalogada como rural productiva según el Art. 31 de la Ley 18308. Fig.4.  
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Fig.1. Plano del predio con el área ocupada por cada empresa. 

 

Fig.2. Categorización del suelo de la ciudad de Florida y su entorno, Plan Local de OT y DS de la ciudad 
de Florida y su Microrregión. Plano 3. 
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Fig.3. Categorización del suelo de la ciudad de Florida y su entorno, Área Suburbana, Plan Local de OT y 
DS de la ciudad de Florida y su Microrregión. Plano 5. 
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Fig.4. Categorización del suelo de la ciudad de Florida y su entorno, Área Suburbana, Plan Local de OT y 
DS de la ciudad de Florida y su Microrregión. Plano 6. 

 

Según el Plan Local mencionado, el padrón se encuentra ubicado por frente, y del otro lado de la Ruta 5 
(aprox. 60 m), con padrones de la zona suburbana definida como Enclave Suburbano de actividades 
múltiples, Zona 10 (Ruta 5 y Aviación). Ver Fig.2. Y dista aproximadamente 800 m del padrón 
correspondiente a la Zona 9 (Frigorífico) de uso industrial, según el mismo Plan Local. 
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6.2.2. Localización y accesos. 

El Padrón se ubica en la Ruta 5 Km 94, a 1.5 Km de la entrada de la ciudad de Florida por la misma ruta. Y 
a 1 km del punto más cercano del borde de la misma ciudad. En la Fig. 5 a 7 se presenta el mapa político 
del Uruguay con la ubicación general del emprendimiento, ubicación en la carta del SGM y la vista satélite 
incluyendo el área de influencia del proyecto. 

 

 

Fig. 5. Ubicación de los emprendimientos en el mapa político del Uruguay. 
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Fig.6. Ubicación del predio en la carta del SGM. 

 

Fig.7. Vista satélite del predio y el acceso por Ruta 5. 
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6.3. Descripción del emprendimiento. 

6.3.1. VIALMIX 

6.3.1.1. Proceso industrial. 

El objetivo del proceso es la elaboración de hormigón premezclado para construcción. El producto se 
vende a granel en camiones con tambor. 

El producto resulta de la mezcla de áridos, esto es, arena (fina y gruesa) y piedra, a los que se le agrega 
cemento y aditivos (Policarboxilatos y Carbohidratos), agua y en el caso del hormigón fibrado, también se 
incorpora fibra plástica a la mezcla. Las cantidades de cada componente varían según la receta definida 
según los objetivos finales previstos para el producto a nivel de construcción. 

Dada la función final a cumplir por el hormigón se determina entonces, la receta, y estos datos son 
cargados a un sistema computadorizado que regula exactamente las proporciones en la mezcla a 
preparar. Los componentes se alimentan directamente al tambor del camión transportador, donde son 
mezclados y amasados hasta llegar al punto adecuado para su traslado. 

En la Tabla 1 se presentan las componentes principales de la mezcla y la cantidad utilizada promedio para 
1 m3 de hormigón premezclado (U.P.). 

Tabla 1. Composición del hormigón premezclado. Insumos por U.P. para VIALMIX. 

Componente Cantidad por U.P. 
Arena fina 0.3 m3 
Arena gruesa 0.3 m3 
Piedra 0.6 m3 
Aditivos 2 Kg 
Cemento 300 Kg 
Fibras plásticas (hormigón fibrado) 3 Kg 
Agua 110 L 
Energía Eléctrica 1.14 Kwh 

 

Todas las actividades de la planta industrial de VIALMIX asociadas a la elaboración del hormigón 
premezclado se desarrollan según 7 sectores o áreas de actividad. Éstos son: 
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Sector 1: Premezclado de hormigón. 

Sector 2: Área de gestión de áridos. 

Sector 3: Lavado de camiones. 

Sector 4: Laboratorio de ensayos físicos y almacenamiento de productos químicos. 

Sector 5: Oficina (incluye cocina y baño) 

Sector 6: Comedor y servicios higiénicos. 

Sector 7: Sistema de recirculación de agua residual. 

 

En la Fig. 8a a 8g, se presentan los diagramas de flujo para cada sector de actividad incluyendo emisiones 
líquidas, sólidas y atmosféricas. 
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Fig. 8a. 

 

 

 

 

Fig. 8b. 
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Fig.8c. 

 

 

 

Fig.8d. 
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Fig.8e. 

 

 

 

 

Fig. 8f. 
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Fig.8g. 

 

Fig. 8a,b,c,d,e,f, g. Diagramas de flujo por sector de actividad para VIALMIX. 

 

 La operación de la planta se realiza durante 250 días al año y la producción diaria media actual es de 57 
m3/d. Durante el primer semestre del año 2021 la planta operó con un máximo mensual de 1685 m3/d. 

 

6.3.1.2. Emisiones líquidas. 

La planta genera aguas residuales y lodos. Estas incluyen las aguas cloacales generadas en baños y cocina, 
y el agua resultante del lavado de camiones. Ambas corrientes están separadas y se gestionan en forma 
independiente. 

El lavado de camiones genera un efluente con arena y restos de cemento, principalmente, y el mismo es 
conducido a una pileta que actúa de sedimentador. Esta unidad genera lodos provenientes de la 
sedimentación y de la reja de sólidos gruesos que posee esta unidad. Dichos lodos se extraen diariamente 
y se dejan en una plataforma de hormigón hecha especialmente a un costado para el escurrimiento del 
exceso de agua que los mismos contienen antes de su disposición final. 

El tiempo de residencia en el sedimentador es de 1.5 días, lo que permite una sedimentación primaria 
satisfactoriamente suficiente. 
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El efluente sedimentado luego de pasar por la reja de sólidos gruesos alimenta por gravedad dos tanques 
de 5000 L cada uno. Desde donde se recircula el agua en un 100% al proceso de elaboración de hormigón. 

El volumen de reserva de agua para el proceso de premezclado tiene una capacidad total de 40000 L, lo 
que asegura, en caso de contingencia, aprox. 7 días de operación normal. La única contingencia prevista 
para la alimentación de agua es la rotura de la bomba de alimentación, y la planta posee 2 bombas de 
respaldo, por lo que se considera un margen de tiempo adecuado a los fines. 

El sistema incluye además un tanque de 15000 L que es alimentado directamente con agua limpia desde 
los pozos de agua subterránea (Pozos 1 y 2) y de la toma de agua superficial (Toma 1). Actualmente se 
utiliza solo el pozo autorizado, pues el otro está en trámite de regularización (se adjuntan documentos en 
el Anexo VI) Desde ese tanque y con una bomba se alimenta la manguera para el lavado de los camiones. 

El sistema de sedimentación y recirculación del agua residual del lavado de camiones no necesita vertido 
a cuerpo receptor porque recircula el 100% del agua generada y el proceso permite el uso de la totalidad 
de la misma. El sistema opera con un caudal de 2.3 m3/d. 

Las aguas cloacales generadas en baños y cocina, son derivadas a 2 fosas sépticas, con un total de 5000 L 
de capacidad. Volumen que es retirado una vez cada tres meses y se dispone a vertedero. Por lo que 
tampoco existe punto de vertido a cuerpo receptor por este motivo. 

 

En la Fig. 9 se presenta el diagrama de flujo para el sistema de recirculación de agua residual industrial de 
VIALMIX. 
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Fig. 9. Sistema de recirculación del agua residual industrial de VIALMIX. 

La empresa se encuentra presentando el trámite de SADI ante DINACEA en paralelo a la presente 
comunicación. 

 

6.3.1.3. Emisiones sólidas. 

En la Tabla 2 se presentan los residuos sólidos que genera el establecimiento de VIALMIX. 
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Tabla 2. Residuos sólidos generados por VIALMIX por sector de actividad. 

Sector 
generador 

Descripción del residuo Categoría Cantidad generada 
Ton/ mes 

S6 Asimilables a domésticos II 0.24 
S1 Bolsas de PP con restos de fibra 

plástica  
II 0.05 

S4 Probetas de testeo de producto 
final 

II 1.9 

S7 Lodos de sedimentador y sólidos de 
reja gruesa 

II 76 

S1 Envases plásticos con restos de 
aditivos 

I 0.3 

S4 Restos de lubricantes I 0.05 
S4 Envases plásticos varios con restos 

de sustancias peligrosas (productos 
limpieza, etc) 

I 0.12 

S1 Cartuchos de filtro ZILOTOP® ZERO II 0.0014 
S4 Estopas sucias con aceites 

lubricantes 
I 0.05 

S4 Residuos eléctricos varios I 0.007 
S4 Lámparas LED II 0.0005 

 

Cómo se observa en la Tabla 2, los residuos sólidos generados en VIALMIX que presentan cantidades 
relevantes son los lodos del sistema de recirculación de agua residual y las probetas de hormigón para 
ensayos de producto final. Mientras que el resto de los residuos se generan en cantidades mucho menores 
y de poca a ninguna relevancia para el análisis ambiental. 

En el caso de las probetas, así como de los lodos, éstos se disponen en predios para su uso como relleno. 
El residuo se dona a usuarios finales. 

El Plan de Gestión de Residuos Sólidos está siendo presentado ante DINACEA paralelamente a la presente 
Comunicación de Proyecto.  
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6.3.1.4. Emisiones atmosféricas. 

La planta de VIALMIX trabaja con áridos y con cemento granel generando MP que se emite en forma 
principalmente difusa. En particular, por apilado y manejo de la arena fina que se puede dispersar con el 
viento, y el cemento a granel que se dispone en un silo. 

El movimiento de camiones y máquinas transitando en la caminería interna del predio genera también 
polvo en forma difusa, así como gases de combustión. En este caso es de mencionar que se estiman unos 
10 camiones y 1 pala cargadora que circulan diariamente en el predio en condiciones promedio de 
operación. Y pueden llegar hasta 20 camiones y 1 pala en condiciones de máxima actividad. 

 

6.3.1.5. Ruido. 

La planta de VIALMIX no posee maquinaria o herramientas que generen ruidos particulares, la emisión 
sonora está asociado principalmente al tránsito de camiones y a la pala cargadora. En caso de que el silo 
se llene sin ser previsto por el personal (caso de contingencia) suena una alarma que avisa del hecho y 
previene la explosión del silo y el derrame de polvo. Esa alarma no suena siempre sino solamente en casos 
de contingencia.  

 

6.3.1.6. Tránsito. 

La entrada a planta de camiones de carga tiene un volumen promedio de 10 camiones/día, con un máximo 
estimado de 20 camiones/día. El acceso al predio se realiza por una única opción, es decir por la Ruta 5. 

6.3.1.7. Uso del recurso agua. 

La empresa VIALMIX posee 2 pozos para extraer agua subterránea y una toma de agua superficial de la 
cañada que atraviesa el predio. De los cuales en la actualidad solamente utiliza uno de los pozos (el que 
se encuentra autorizado) y la toma de agua superficial. El pozo en uso está autorizado por DINAGUA para 
extraer con fines industriales hasta un máximo de 2534 m3/año, siendo el uso real actual de 1411 m3/año. 
En Anexo VI se presentan los documentos respectivos de autorización y de inicio de trámite de 
autorización para los pozos y tomas respectivas. 

En el caso de la toma de agua superficial la misma está autorizada para extraer 720 m3/año, siendo el 
consumo real actual de 400 m3/año. 

Por lo tanto, la empresa realiza un consumo de agua dentro de los márgenes permitidos por la autoridad 
competente. 
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6.3.2. TOTOMEH SRL. 

6.3.2.1. Proceso industrial. 

El emprendimiento de TOTOMEH SRL. Se dedica a la fabricación de premoldeados de hormigón.  

Los productos premoldeados de hormigón se fabrican con hormigón preparado previamente. El hormigón 
necesario se obtiene de mezclas de cemento, piedra y arena, las cuales se empastan con agua y se 
endurecen en moldes para que tomen la forma deseada. A dichos moldes, según sea el requerimiento 
específico, se le integran estructuras de hierro de obra en cantidad y forma acorde al objetivo buscado 
para el producto. 

En la Tabla 3 se presenta la fórmula general usada para la mezcla con cantidades de insumos por unidad 
de producto (U.P.= 1 m3 de hormigón). 

 

Tabla 3. Composición del hormigón. Insumos por U.P. para TOTOMEH SRL. 

Componente Cantidad por U.P. 
Arena fina 0.13 m3 
Arena gruesa 0.47 m3 
Piedra 0.6 m3 
Aditivos 1 Kg 
Cemento 350 Kg 
Hierro de obra 18 Kg 
Desmoldeante 0.23 L 
Agua 116 L 
Energía Eléctrica 0.27 Kwh 

 

Todas las actividades desempeñadas en el predio de TOTOMEH se pueden distribuir en 7 sectores o áreas 
de actividad. Éstos son: 
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S1: Elaboración de hormigón para premoldeados. 

S2: Elaboración de premoldeados. 

S3: Prueba de premoldeados. 

S4: Taller de mantenimiento. 

S5: Sistema de recirculación del agua residual. 

S6: Comedor y servicios higiénicos. 

S7: Depósito de productos químicos. 

 

En las Fig. 10a a la 10 g, se presentan los diagramas de flujo para cada sector de actividad. 
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Fig.10a 

 

Fig.10b. 
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Fig.10c. 

 

Fig.10d. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 196 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 425_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



Ingeniería y Gestión Ambiental  Ing. S. Perdomo 
 

Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar Canelones, cel 095279272,  
 ingsperdomo@gmail.com 

 29 

 

 

Fig.10e. 

 

Fig.10f. 
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Fig.10g. 

 

Fig. 10 a,b,c,d,e,f, g. Diagramas de flujo por sector de actividad para TOTOMEH SRL. 

 

La planta produce un promedio diario de 8.6 m3/d de premoldeados. En el primer semestre del año 2021 
la producción mensual máxima ascendió a 250 m3/mes. 

 

6.3.2.2. Emisiones líquidas. 

Cuando el producto está terminado se le realiza una prueba hidráulica que genera agua residual.  

El lavado de herramientas es la otra actividad que genera aguas residuales. 

En ambos casos se derivan hacia un sistema de sedimentación y recirculación del 100 % del agua residual 
para su reutilización en las mismas actividades que las generan. 

 

 

 

 

 

La sedimentación se da en 2 piletas de 1000 L cada una, es decir brindan un tr = 14 horas, para un caudal 
de 3.2 m3/d, con lo que se obtiene una eficiencia de sedimentación satisfactoria a los fines. 
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El sistema tiene una capacidad de reserva de agua de 15000 L que permite una operación en situación de 
contingencia con un margen de 5 días. Lo que se considera suficiente. La contingencia a prevenir es la 
rotura de la bomba de recirculación, y la empresa posee 2 bomba de respaldo. 

El sistema de recirculación de agua residual de TOTOMEH SRL, entonces no requiere ni tiene punto de 
vertido a cuerpo receptor y se recicla y reutiliza el 100% del agua reciclada en el proceso de pruebas de 
premoldeados y lavado de herramientas. En la Fig. 11 se presenta el diagrama de flujo del sistema. 

 

 

Fig. 11. Diagrama de flujo del sistema de sedimentación y recirculación de agua residual para TOTOMEH 
SRL. 

 

Las aguas cloacales generadas en comedor y servicios higiénicos se conducen a 2 fosas sépticas con un 
volumen total de 10000 L. Las mismas son limpiadas con barométrica cada 3 meses para su disposición 
final a vertedero. Esto es el caudal generado es de 0.139 m3/d. 

 

Por lo tanto, el establecimiento de TOTOMEH no tiene puntos de vertido a cuerpo receptor. 

La empresa se encuentra presentando paralelamente a esta comunicación el trámite de SADI 
correspondiente ante DINACEA. 
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6.3.2.3. Emisiones sólidas. 

En la Tabla 3 se presentan los residuos sólidos generados en la planta de TOTOMEH. 

 

Tabla 3. Residuos sólidos generados por TOTOMEH por sector de actividad. 

Sector 
generador 

Descripción del residuo Categoría Cantidad generada 
Ton/ mes 

S6 Asimilables a domésticos II 0.22 
S5 Lodos de sedimentador y sólidos de 

reja gruesa 
II 8 

S1 
 

Envases plásticos con restos de 
aditivos 
 

I 0.02 

S4 Restos de lubricantes I 0.05 
S7 
 

Envases plásticos varios con restos 
de sustancias peligrosas (productos 
limpieza, desmoldante, etc) 
 

I 0.008 

S4 
 

Residuos eléctricos varios 
 

I 0.08 

S1 Pallets II 1.2 
S1 al S4 Barrido de piso II 0.3 
S4 Chatarra ferrosa II 0.15 
S1 Bolsas de papel con restos de 

cemento 
II 0.886 

S1 Bolsas de nylon II 0.054 
S2 Productos no conformes II 0.5 
S3 y S4 Estopas con restos de aceites 

lubricantes 
I 0.033 

S4 Lámparas LED II 0.0008 
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Según se muestra en la Tabla 3, los residuos sólidos generados en el emprendimiento que tienen más 
relevancia por su tasa de generación son los lodos del sedimentador, que se juntan con los productos no 
conformes, seguidos de las bolsas de papel con restos de cemento y los pallets. El resto presenta tasas 
relativamente bajas y de poca a nula relevancia. 

El Plan de Gestión de Residuos Sólidos de TOTOMEH SRL está siendo presentado ante DINACEA 
paralelamente a la presente Comunicación de Proyecto. 

 

6.3.2.4. Emisiones atmosféricas. 

Las actividades de TOTOMEH generan MP en forma difusa básicamente por el movimiento de camiones y 
una pala de carga en el área, así como gases de combustión por el tránsito de dichos vehículos. 

En condiciones medias de operación se estiman aprox. 4 camiones y la pala, en condiciones de máximo 
movimiento unos 8 camiones diarios más la pala. 

Las herramientas u operación que emiten MP se realizan en espacios cerrados o son muy puntuales y de 
bajo tenor por lo que la incidencia de la emisión no se considera relevante. 

 

6.3.2.5. Ruido. 

El ruido generado por la actividad de TOTOMEH se debe al uso de máquinas y herramientas junto al 
movimiento de vehículos en el área.  

 

6.3.2.6. Tránsito 

Para el establecimiento de TOTOMEH se estima un tránsito de 4 camiones diarios promedio que entran 
al predio, con un máximo estimado de 8 unidades. 

 

6.3.2.7. Uso del recurso agua. 

TOTOMEH utiliza solamente agua superficial de la Toma 1 autorizada por DINAGUA. Con un caudal 
autorizado de 720 m3/año, solamente utiliza 240 m3/ año. Ver Anexo VI. 

Por lo tanto, la empresa hace un consumo dentro de lo previsto y autorizado por la autoridad competente. 

 

 

 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 201 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 430_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



Ingeniería y Gestión Ambiental  Ing. S. Perdomo 
 

Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar Canelones, cel 095279272,  
 ingsperdomo@gmail.com 

 34 

 

 

Nota: En el ANEXO VIII se presentan los planos de localización, sanitaria interna y sistemas de 
sedimentación y recirculación de los emprendimientos. 

 

7. CARACTACTERIZACIÓN DEL MEDIO RECEPTOR. 

7.1. Medio Físico. 

7.1.1. Principales factores climáticos del Uruguay. 

El clima del territorio nacional corresponde a un único tipo con diferencias poco relevantes en los distintos 
puntos del país. Por lo que se opta por la descripción presentada por la Ing. Valentina Severova, en su 
artículo �³�3�U�L�Q�F�L�S�D�O�H�V�� �I�D�F�W�R�U�H�V�� �F�O�L�P�i�W�L�F�R�V�� �G�H�O�� �8�U�X�J�X�D�\�´���� �)�D�F���� �G�H�� �&�L�H�Q�F�L�D�V���� �8�'�(�/�$�5���� ����������������
(https://www.rau.edu.uy/uruguay/geografia/Uy_c-info.htm). Donde se detalla los aspectos del clima que 
interesan para los presentes emprendimientos. Se transcribe a continuación: 

�³�(�V���H�O���~�Q�L�F�R���S�D�t�V���V�X�G�D�P�H�U�L�F�D�Q�R���T�X�H���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���t�Q�W�H�J�U�D�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D���]�R�Q�D���W�H�P�S�O�D�G�D�����/�D���D�X�V�H�Q�F�L�D���G�H���V�L�V�W�H�P�D�V��
orográficos importantes contribuye a que las variaciones espaciales de temperatura, precipitaciones y otros 
parámetros sea pequeña. La temperatura media anual para el país en el entorno de los 17 ºC. 

El anticiclón semipermanente del Atlántico, influye sobre el desarrollo del tiempo en Uruguay, la 
circulación horizontal que origina establece que la dirección predominante del viento sea del NE al Este, y 
aporta masas de aire de origen tropical. 

El anticiclón del Pacífico provoca los empujes de aire de origen polar (dirección predominante del SW). 
Esta masa de aire puede ser de trayectoria marítima en cuyo caso transportan abundante humedad en sus 
capas más bajas, o de trayectoria continental las cuales tienen un contenido hídrico menor. 

La interacción de ambas influencias, unida muchas veces a la presencia de la baja presión situada en el 
noroeste argentino provee el mecanismo básico para la producción de lluvias sobre el país. 

Las masas de aire tropical se originan sobre el territorio brasileño o paraguayo y se trasladan bajo la 
influencia del anticiclón semipermanente del Atlántico. Llegan al país cargadas de humedad y con alta 
temperatura. Este aire presenta una o más inversiones de térmicas en altura (inversión térmica; capa donde 
la temperatura crece con la altitud, en sentido contrario de lo habitual). Su contenido de humedad puede 
llegar a 20 gramos de vapor de agua por kilogramo de aire en los niveles inferiores, lo que es bastante 
considerable en latitudes medias y subtropicales. Las masas de aire se clasifican en dos tipos: la procedente 
del Pacífico que atraviesa primero Chile, la cordillera y el sur argentino y la procedente del Atlántico. En 
ambos casos tienen baja temperatura, bajo contenido hídrico y un gradiente térmico vertical neutro 
(próximo la inestabilidad). Pero resulta que los de origen Atlántico, antes de llegar al país muchas veces 
toman una trayectoria con permanencia sobre el mar más templado al SE de Uruguay, cargándose 

 

 

 

 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 202 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 431_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



Ingeniería y Gestión Ambiental  Ing. S. Perdomo 
 

Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar Canelones, cel 095279272,  
 ingsperdomo@gmail.com 

 35 

 

 

 

 de humedad. Lo anterior explica la presencia del agua atmosférica que se vuelca a la superficie 
principalmente a través de perturbaciones de escala sinóptica (frentes, depresiones frontales y líneas de 
inestabilidad asociadas). 

TEMPERATURA DEL AIRE.  

La temperatura media anual es de unos 17,5 ºC, variando desde unos 20 ºC en la zona noreste, hasta unos 
16 ºC en la costa atlántica. Las isoterma tiene una orientación general del EN a SW, y sus valores decrecen 
hacia el sudeste. 

Las temperaturas extremas presentan grandes variaciones que van desde 11 grados Celsius bajo cero, 
(observada en Melo en un mes de Julio) hasta 44 grados centígrados (observada en Rivera en un mes de 
enero), en valores extremos de 50 años. 

Las temperaturas más altas se presentan en el mes de enero y febrero y las más bajas en junio y julio, de 
acuerdo a la región. 

Los cambios de temperaturas son frecuentes y pronunciados en cualquier época del año; como ejemplo se 
puede citar el ocurrido el 5 de diciembre de 1947, que descendió 17 ºC en una hora en una Estación 
Meteorológica sobre la desembocadura del Río Uruguay. 

PRECIPITACION  

La distribución de valores medios mensuales y anuales obtenidos en base a unas 400 estaciones 
pluviométricas de la Red Pluviométrica Nacional, tiene contrates poco marcados, aunque definidos tanto 
sobre el territorio como a lo largo del año. Las lluvias totales medias anuales tienen su valor mínimo hacia 
el sur sobre las costas del Río de la Planta con casi 1000 mm., y su valor máximo hacia el noreste, en la 
frontera con Brasil con 1400 mm. 

El mes de marzo presenta las mayores lluvias en la mayoría del territorio con un máximo de 140 mm. 
cubriendo parte de los departamentos de Artigas, Rivera, Salto y Tacuarembó y una isoyeta mínima de 90 
mm. que se ubica al sudeste. El mes de menores lluvias medias es diciembre para todo el país, comprendidas 
entre 100 mm. sobre Artigas y 60 mm. sobre Rocha. 

Pese a esa distribución de valores medios, las precipitaciones en el Uruguay se caracterizan por su 
extremada irregularidad y variabilidad. Se han producido extensos períodos de sequía, como los registrados 
en 1891-94, 1916-17, 1942-43, 1964-65 y 1988-89. También son hechos frecuentes años con abundantes 
precipitaciones como lo fueron 1914, 1959 y 1983 y 1992. 
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DIRECCION Y VELOCIDAD DE LOS VIENTOS  

El régimen de vientos más frecuentes acusa un marcado predominio del sector NE. Las velocidades medias 
son del orden de los 15 Km/h, con un máximo medio en las costas de Colonia que llega a 27 Km/h. Son 
frecuentes vientos superiores a 100 Km/h. y las velocidades máximas registradas son del orden de los 200 
Km/h. 

HUMEDAD RELATIVA  

La humedad relativa media anual oscila entre el 70% y el 75%, en todo el país; el mes más húmedo es julio, 
con una media de 80%, y el más seco es enero con una media de 65%. 

Es frecuente que todos los días la humedad relativa oscile entre 45% poco después de mediodía y valores 
superiores a 90% en horas de la madrugada. 

 

CLASIFICACION CLIMATICA CLASICA.  

Aunque entre distintos puntos del país es posible observar diferencias en los parámetros climáticos, estas 
no son de magnitud suficiente como para distinguir diferentes tipos de clima de acuerdo a clasificaciones 
clásicas como la de Koeppen. Todo el territorio está comprendido dentro de las siguientes características. · 
Clima templado, moderado y lluvioso (temperatura del más frío entre -3º y 18 ºC): "tipo C" · Clima de 
temperie húmeda (La lluvia es irregular. condiciones intermedias entre el w y el s de Koeppen): "tipo f" ·  
Variedad específica de temperatura (temperatura mes más cálido superior a 22 grados centígrados): "tipo 
a". 

De acuerdo con lo expuesto, al territorio continental del Uruguay le corresponde la clasificación climática 
�G�H���.�R�H�S�S�H�Q�����&�I�D�����´ 

 

7.1.2. Geología. 

El subsuelo del predio y adyacencias se haya constituido por rocas ígneo-metamórficas de edad 
Paleoproterozoico, pertenecientes al Terreno Piedra Alta (Bossi et al. 1993b), parte integrante del Cratón 
del Río de la Plata (Almeida 1973). El litotipo dominante en el lugar es un ortoneis muscovitico y/o 
biotítico, fuertemente recortado por rocas graníticas (Carta Geológica del Uruguay- página Web 
DINAMIGE, visualizador geológico-minero). 
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7.1.3.Suelos 

El padrón Nro. 736 tiene 2 tipos de suelos, 5.02b en mayor proporción, y 5.3 en menor, según el Visor del 
CONEAT (CONEAT (renare.gub.uy). Fig.12. 

 

 

Fig.12. Visor de CONEAT para el Padrón 736. 

5.3 Existe fundamentalmente en el centro del Dpto. de Florida, observándose en los alrededores de 
Estación Talita, La Cruz y San Gabriel. Los suelos se desarrollan a partir de materiales y productos de una 
profunda alteración de granitos y anfibolitas. El relieve corresponde a interfluvios y laderas de loma y 
colinas con pendientes de 4 a 6%. La asociación de suelos está constituida por Brunosoles Subéutricos 
Típicos y Lúvicos, ródicos y Argisoles Subéutricos, también ródicos (Praderas Rojas). Son suelos profundos 
y moderadamente profundos, de color pardo rojizo y rojo, textura franca con gravilla y franco gravillosa, 
fertilidad media y moderadamente bien a bien drenados. La rocosidad es escasa, menos del 2%. El uso es 
pastoril con áreas de agricultura en los alrededores de la Ciudad de Florida, con lo cual los suelos se han 
degradado y erosionado. Este grupo integra la unidad San Gabriel-Guaycurú en la carta a escala 
1:1.000.000 (D.S.F.). índice de Productividad 127.  
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5.02b Es el grupo más importante, ya que ocupa más del 80% de las tierras de esta subzona. Existe 
repetidamente en los Dptos. de Florida y en el Dpto. de Flores (Puntas del San José) y en el resto de la 
región definida para la zona 5. El relieve es ondulado y ondulado fuerte, con pendientes modales de 5 a 
7%. El material geológico corresponde a litologías variables de rocas predevonianas, como granitos, 
migmatitas, rocas metamórficas esquistosas (alrededores de Rosario), etc. Los suelos son Brunosoles 
Subéutricos Háplicos moderadamente profundos y superficiales (Praderas Pardas moderadamente 
profundas y Regosoles), a los que se asocian Inceptisoles (Litosoles) a veces muy superficiales. El horizonte 
superior es de color pardo y pardo rojizo, a veces pardo amarillento, de textura franca, franco gravillosa 
o arenosa franca con gravillas abundantes, la fertilidad es media, a veces baja. La rocosidad es moderada 
y varía entre un 2 al 10% del área con afloramientos. En toda el área pueden existir bajos angostos, 
asociados a vías de drenaje de poca importancia, que contienen Gleysoles Lúvicos (Gley húmicos) y 
Brunosoles Eutricos Típicos o Lúvicos (Praderas Negras y Praderas Pardas máximas), hidromórficas, que 
contienen muy buenas pasturas estivales. El uso es pastoril. Este grupo corresponde a la unidad San 
Gabriel-Guaycurú en la carta a escala 1:1.000.000 (D.S.F.). Indice de Productividad 88 

 

7.1.4. Hidrología 

El curso de agua superficial presenta caudal intermitente, e ingresa al padrón Nro. 736 luego de recorrer 
1000 m de la porción superior de la cuenca, siendo la longitud total de 2050 m hasta su desembocadura 
en el Arroyo Juncal, (Km 95 del Ruta Nacional Nro. 5), este último tributario del Río Sta. Lucía. 

A lo largo del recorrido del curso de agua superficial dentro del padrón Nro. 736, no existen obras de 
represamiento (tajamares, embalses o presas que modifiquen el natural escurrimiento del caudal 
disponible). En la porción de las nacientes de la cañada, Fig. 13, existe un pequeño tajamar y en el curso 
superior medio, Fig. 14, también se observa un tajamar erosionado que no opera correctamente y otro 
tajamar de reciente construcción. Aguas abajo del padrón antes mencionado, curso medio inferior, Fig. 
15, se observa mayor vegetación delineando el mismo hasta alcanzar el curso inferior y luego desembocar 
en el Arroyo Juncal, tributario del Río Sta. Lucia Chico, Fig. 16. 

 

7.1.5. Hidrogeología 

Dado la naturaleza ígneo-metamórfica del subsuelo en el lugar, el sistema de las aguas subterráneas se 
encuentra controlado por la existencia de zonas de fracturación en donde es posible el almacenamiento 
y a través del cual la circulación. Precisamente por esa razón los dos pozos (regularizados) que existen en 
el padrón 736, registran bajísimos caudales. No es un área promisoria para aguas subterráneas, se trata 
de un acuífero de tipo fracturado pobre a muy pobre. 
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Fig. 13. Imagen Google Earth (2021) correspondiente a las nacientes de la cañada. En dicho tramo se 
observa el curso intermitente y un pequeño tajamar. 
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Fig. 14. Imagen Google Earth (2021) correspondiente al curso superior medio de la cañada. En el mismo 
se observa la existencia de dos tajamares. El de aguas arriba probablemente ha sido erosionado y el de 
aguas abajo, una construcción reciente (indicado en línea de color amarillo), se encuentra funcionando 
correctamente. En el extremo Norte de la imagen se puede observar el área efectivamente ocupada por 
la industria de fabricación de hormigones. 
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Fig. 15. Imagen Google Earth (2021) correspondiente al curso medio inferior de la cañada en donde es 
posible observar en el extremo Sur el área ocupada por la industria de fabricación de hormigones y aguas 
abajo la continuación hacia el curso inferior. 

 

Fig. 16. Imagen Google Earth (2021) del curso inferior de la Cañada desembocando en el Ao. Juncal, el cual 
es afluente del Río Sta. Lucía Chico (lado izquierdo de la imagen). En este tramo final pueden observarse 
los sistemas de tratamiento de efluentes del frigorífico Florida que luego son volcados al sistema hídrico 
(Ao. Juncal y Río Sta. Lucia Chico). 
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7.2. Flora y fauna. 

El predio está ocupado desde hace casi 10 años con actividad industrial que utiliza casi el 80% del área 
total. Sin embargo, a pesar de la actividad es posible igualmente el avistamiento de especies como: teros  
(Vanellus chillensis lampronotus) y cardenales (Paroaria coronata) entre las especies de aves, zorros 
(Cerdocyon Thous) entre mamíferos característicos de la zona, y en la cañada se observan nutrias 
(Pteronura brasiliensis), tarariras (Hoplias malabaricus)y mojarras (Bryconamericus iheringii) entre otras 
especies. 

La vegetación dentro del predio se ve representada por árboles de Eucaliptus spp. y Sauces (Salix 
humboldtiana), como los más numerosos, pero también, aunque en menor número Fresnos (Fraxinus 
lanceolata Borkh), Álamos (Populus alba cv.), Anacahuitas (Schinus molle) y un guayabo (Acca sellwiana). 
Agregamos además la presencia de Casuarinas (Casuarina cunninghamiana) plantadas por la empresa en 
el cerco Sur del predio. 

Esta variedad, aunque no es una lista exhaustiva de las especies que realmente habitan o frecuentan el 
predio, muestra claramente que la actividad de los emprendimientos admite la convivencia y no elimina 
la fauna y flora del lugar. 

7.3. Medio antrópico. 

7.3.1. Población. 

Como ya se mencionó, el Padrón 736 se encuentra aprox. A 1.5 Km de la entrada de la ciudad de Florida, 
por la Ruta 5, y esta ciudad es el único centro poblado en las inmediaciones al predio. Es un padrón que 
pertenece a las inmediaciones de la ciudad dentro de la zona considerada como la microregión de la 
ciudad de Florida. 

Por frente al predio, con la Ruta 5 como separación, se encuentran varios padrones con viviendas y 
actividades comerciales varias, y constituyen un parte del enclave suburbano Zona 10 (Ruta 5 y Aviación) 
definido por el Plan Local de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de la Ciudad de Florida y su 
Microrregión.  

La población del Depto de Florida es de 67048 habitantes, con una tasa anual de crecimiento de �t0.23%, 
según datos del INE 2011. 
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El 73% de la población del Depto. Se concentra en las seis localidades principales, el 13% en otros poblados 
menores y solo el 14% que resta se encuentra en la zona rural. 

La población del Depto, se caracteriza por una población que tiende al envejecimiento con una típica 
exportación de jóvenes en edad de trabajo. 

El área del entorno que está asociada al Padrón 736, ubicado al Oeste de la Ruta 5, es una zona 
relativamente despoblada. Al Este de la Ruta 5, sin embargo, se encuentran más casas habitación y una 
zona con características propias de suburbana en evolución. 

7.3.2. Vecinos. 

Los vecinos más próximos al predio son los que se encuentran del lado Oeste de la Ruta 5, ya que la ruta, 
por su porte, en sí misma ofrece una separación significativa entre dichos vecinos y el predio de los 
emprendimientos aquí analizados. 

Las viviendas más cercanas y únicas en un radio de aprox. 420 m, del lado Oeste de la Ruta 5, son 3. Y de 
acuerdo a lo que informa la empresa, una de ellas, la que se encuentra más cercana por el lado Noroeste 
del predio, distante aprox. 100 m al punto más cercano de la zona de actividad de la empresa TOTOMEH, 
es utilizada como casa de fin de semana por lo que no tiene habitantes permanentes. De las otras dos, se 
contabilizan un total de 7 personas que viven en forma permanente.  4 personas viven en la casa ubicada 
al Sur del predio distantes unos 57 m del punto más próximo del borde del predio industrial 
correspondiente a VIALMIX. Y las otras 3 personas viven en la casa ubicada a aprox. 313 m del punto más 
cercano del predio industrial que corresponde al área de TOTOMEH. 

Es decir que de las 7 personas que conviven diariamente con la actividad de la empresa solamente 3 de 
ellas se encuentran a menos de 100 m de la zona de actividad industrial y que corresponde al área ocupada 
por VIALMIX. 

Con dichos vecinos se comparte la cañada que nace 1 Km antes del padrón de los emprendimientos y 
termina aprox. 850 m después de dejar el Padrón 736. 
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7.4. Economía. 

En el 2018, según informe de la Cámara de Industrias del Uruguay, se registró en Florida una tasa de 
empleo del 56.3 %, levemente inferior que para todo el país (57.2%). Por lo que aproximadamente 32000 
personas de los 67048 habitantes censados tienen trabajo. 

La tasa de desempleo se ubicó en 6.7% para el 2018, 0.7 puntos porcentuales más que para el año 2017. 
La cantidad de personas desocupadas en Florida para el 2018 ascendió a 2285. 

De acuerdo a la Encuesta Continua de Hogares del INE el ingreso medio mensual per cápita es de 19950 
$ para el 2018 ubicando este departamento en el puesto 4 entre los 19 departamentos del país. 

El departamento de Florida se ubica en una posición estratégica ya que se ubica en el centro del país, con 
cercanía a la capital y tiene un nivel de infraestructura que le permite acceder con relativa facilidad a los 
principales destinos dentro y fuera del país. Esto gracias a las rutas 5, 6 y 7 que atraviesan todo el 
departamento. 

La Ruta 5 es uno de los corredores internacionales incluyendo 501 Km del corredor total nacional. Conecta 
Montevideo con Rivera al Norte del país, recorriendo varias capitales departamentales, Canelones, 
Florida, Durazno y Tacuarembó. 

Florida se ubica en el lugar 12 entre los 19 departamentos, en cuanto a la contribución que realiza al PBI 
nacional, y participa con el 1.9 % del total y con el 3.9% de aquel generado por los departamentos del 
interior. Aproximadamente el 50% corresponde al sector terciario (servicios) luego le sigue en importancia 
el sector primario (agropecuaria) con el 38.2% (25 % a nivel nacional) y por último el sector secundario 
(industria) con el 18% (25% a nivel nacional). 

En el sector primario se destaca la ganadería vacuna, ovina y lechería.  

Según datos de IECON de Junio 2017, el sector industrial se ubica principalmente al Suroeste del Depto. 
(Sarandí Grande) y en la capital (Florida). 

Las actividades principales son derivadas del agro en su mayor parte, láctea y frigorífica. 

La empresa VIALMIX proporciona 13 puestos de trabajo.  

TOTOMEH SRL. Proporciona 14 puestos de trabajo. 
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Debe agregarse además todas aquellas empresas que como proveedores o como clientes forman parte 
de la red económica asociada a los emprendimientos que aquí nos ocupan. 

Se estima también que los emprendimientos aquí en análisis contribuyen a la economía del Depto de 
Florida con un capital instalado de 1.000.000 U$S para VIALMIX Y 1.200.000 para TOTOMEH SRL. 

 

8. VENTAJAS DE LA LOCALIZACIÓN. 

En este caso las empresas hacen casi 10 años que están trabajando en el mismo predio por lo que la 
localización no es optativa. Sin embargo, tiene relevancia destacar las bondades del sitio para tales 
emprendimientos. 

A continuación, se presentan los aspectos destacados favorables a la actividad industrial en el predio. 

 

8.1. Acceso a energía eléctrica y agua. 

VIALMIX consume un valor promedio de 6.3 m3/d de agua que implica el uso solamente del 56 % del 
volumen autorizado anual tanto para el agua superficial como para el agua subterránea. Por lo que la 
empresa dispone del agua suficiente sin alterar el recurso natural disponible en el predio.  

En el caso del TOTOMEH solamente utiliza para su funcionamiento el 33% de lo autorizado por DINAGUA 
en la toma de agua superficial por lo que tampoco es un recurso limitante por condiciones hidráulicas o 
ambientales. 

En el caso de la Energía eléctrica se dispone de línea de UTE y no es una restricción en ningún caso. 

 

 

 

 

8.2. Acceso a mano de obra y servicios. 

La poca distancia a la capital del departamento garantiza un solvente acceso a la mano de obra que 
requieren estas industrias. Y un acceso a los servicios requeridos para la actividad. La ubicación es 
privilegiada en este aspecto. 

 

8.3. Acceso a Ruta. 
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La ubicación del predio presenta ventajas claras a la hora de instalar actividades industriales básicamente 
por estar sobre un corredor internacional. Esto permite un acceso rápido y de bajo costo desde y hacia 
todo el país. 

El tráfico de camiones asociados a la actividad de las empresas es perfectamente y solventemente 
integrable al tráfico que presenta de base la Ruta 5. Esto no provoca una alteración adicional a la que la 
línea de base ocasiona por su propia naturaleza. 

El riesgo de accidentes es menor para la empresa ya que su tráfico asociado se traslada saliendo y llegando 
por una ruta 5 acondicionada para tránsito pesado. Este aspecto favorable se acentuará cuando se 
construya la próxima doble vía. 

 

8.4. Ordenamiento territorial. 

El área muy poco poblada de la zona, sin servicios públicos cercanos, como son escuelas, hospitales, etc. 
Mejora más aún el perfil estratégico de la ubicación. Se hace notar que sitios de perfil de servicios 
comunitarios, el único y más cercano es el de Aldeas Infantiles que se encuentra a 500 m medidos directos 
entre el establecimiento y el predio industrial, y ubicado al Noreste del predio del otro lado de la ruta 5. 
Por camino la distancia es mucho mayor y se puede decir que no se encuentra dentro del área de 
influencia de los emprendimientos. 

El Padrón 736 hoy está dentro de la categoría de Rural Productivo, pero debido a la evolución que sufre 
la zona asociada a la Ruta 5, en la entrada de la ciudad de Florida y a la actividad que allí se realiza desde 
hace casi 10 años, el padrón se encuentra al amparo del Art 33 de la Ley 18308, y puede pedir cambio de 
categoría de rural a suburbano. Procedimiento previsto por las leyes, decretos y ordenanzas de 
ordenamiento territorial y desarrollo sostenible de la Intendencia Municipal de Florida.  

Se adjunta nota de inicio de trámite en el Anexo II. 

Por lo que los criterios de ordenamiento territorial vigentes en el Depto. son compatibles y favorables a 
la situación de las empresas en este predio. 

 

 

 

 

 

8.5. Áreas protegidas. Zonas o actividades de sensibilidad ambiental. 

No se conocen áreas protegidas o de especial sensibilidad ambiental dentro del área de influencia de los 
emprendimientos. 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 214 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 443_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



Ingeniería y Gestión Ambiental  Ing. S. Perdomo 
 

Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar Canelones, cel 095279272,  
 ingsperdomo@gmail.com 

 47 

 

Se agrega a esto el hecho de que no hay emprendimientos agropecuarios en las cercanías del predio. Se 
puede decir que a una distancia de 1 Km a la redonda no se conocen emprendimiento agrícolas o 
ganaderos de relevancia. 

Respecto, entonces, de los aspectos ambientales analizados que podrían afectar la bondad de la 
localización para ambos emprendimientos se deduce que la localización actual de las empresas es óptima 
ahora y de cara al futuro. 

 

9. MONITOREO. 

VIALMIX realizará los siguientes monitoreos para el control y seguimiento de su desempeño ambiental: 

-Calidad de aire, parámetros MP2,5 y MP10, frecuencia una vez al año. 

-Ruido en exteriores, frecuencia, dos veces al año. 

-Calidad del agua de la cañada: pH, SST, DBO A&G, una vez al año. 

-Caudal de agua residual de recirculación, registro de horas de bombeo. 

 

TOTOMEH realizará los siguientes monitoreos: 

-Ruido en exteriores. 

-Calidad de agua de cañada: pH, SST, DBO y A&G. 

-Caudal de agua residual de recirculación, registro de horas de bombeo. 

En todos los casos estos planes de monitoreo serán incluidos en el PGA de cada empresa y serán 
sometidos a la evaluación y aprobación de DINACEA. 

 

 

 

 

 

 

 

10. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS POTENCIALES POSITIVOS Y NEGATIVOS. 

10.1 Metodología. 

Se trabaja con el método de la valoración cualitativa para identificar los impactos asociados a cada aspecto 
ambiental. 
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10.2 Principales impactos potenciales negativos. 

10.2.1. VIALMIX 

10.2.1.1. Afectación de la calidad del aire por emisión de MP. 

Las actividades realizadas o instalaciones de planta que generan emisión de MP se listan a continuación: 

A) Silo de cemento. 

La emisión de polvo en la tolva de cemento se encuentra correctamente mitigada por la presencia de un 
filtro de mangas con sistema de autolimpieza. Filtro de alta eficiencia SILOTOP® Zero de WAM.  Dicho 
filtro se mantiene correctamente, tiene una autolimpieza con reciclado del material que se realiza cada 
15 seg. y el cambio de cartuchos completo es realizado anualmente por la empresa Automatismos 
Industriales srl.  

El silo tiene un sistema de aviso para cuando en momento de carga la capacidad se completa. Este aviso 
consiste en una alarma para evitar la explosión del silo y el derrame de material (polvo) al entorno. Esa 
alarma suena hasta que se alivia la carga. 

En la actualidad está previsto que el camionero que descarga el cemento, así como un operario de planta 
sean responsables de llenado del silo y son responsables de que la alarma no suene. El control del nivel 
del silo se hace por un control y seguimiento estricto de stock y volumen descargado. Y la probabilidad de 
que suene la alarma se ha reducido al mínimo por la implementación de dicho protocolo. La sirena a su 
vez se colocó en un lugar que previene y mitiga el sonido previniendo dentro de lo máximo posible que 
ésta se escuche desde fuera del predio. 

Estas medidas correctivas están operativas en un 100 % para la fecha de este informe.  

Este cambio de protocolo sumado a la operación correcta del filtro ha mitigado en su totalidad la emisión 
de polvo por el silo. 
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B) Carga de camiones. 

En la zona de carga de camiones (S1, Premezclado de hormigón) se construyó un cerramiento que quedó 
operativo el 20/08/2021, el mismo se presenta en la foto de la Fig. 17. 

 

 

Fig.17 Vista del cerramiento de la zona de carga de camiones. 

. 

Este componente mitiga totalmente el polvo que pudiera emitirse al entorno por esta actividad. 

 

C) Tránsito interno y entrada de camiones y maquinarias. 

El tránsito de camiones y maquinarias lo constituye una entrada promedio de 10 camiones y máxima de 
20 camiones/día, y la operación de una pala de carga. 

Esta cantidad incluso en su máximo valor es insignificante respecto del tránsito que presenta 
normalmente la Ruta 5, cuyo TPDA es de entre 2000 y 5000.  
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En particular, respecto a gases de combustión de vehículos se entiende que tampoco el aporte del 
emprendimiento variará la línea de base presentada por la ruta. 

Respecto al MP que sí puede aportar el movimiento de maquinaria pesada en la caminería interna, la 
empresa adoptó la medida de regar la misma siempre que se presente riesgo de polvo en el ambiente. Se 
riega, entonces, usando el camión cisterna propio de la empresa, siempre que sea necesario para 
mantener la humedad de toda el área transitada.  

A esto se agrega que los camiones son lavados al llegar del transporte de producto y antes de su nueva 
carga. Lo que minimiza la dispersión de polvo por el movimiento de camiones 

La medida del riego de caminería se comenzó a implementar a partir del 20/07/2021, y así la emisión de 
polvo por este motivo se mitigó completamente a fines prácticos. 

 

D) Dispersión de arena fina por acción del viento. 

En el caso del apilado de áridos, componente básico en este tipo de actividad industrial, es la arena fina 
lo que puede llegar a presentar dispersión por el viento, aunque en condiciones normales no se espera 
que ésta pueda ser arrastrada mucha distancia. De todas maneras y como el área de reserva se encuentra 
del lado Sur del predio, colindando con los vecinos más cercanos (justamente la arena fina se apilaba 
cercana al cerco), la empresa decidió cambiar el sitio de apilado y llevarlo a un lugar entre la piedra y la 
arena gruesa, así queda más protegido del viento.  Por lo que ya es poco probable que la arena fina llegue 
fuera del predio por acción del viento. 

Por lo que el impacto potencial de este aspecto ambiental estaría completamente mitigado para los fines 
buscados. Esta medida quedó implementada a partir del 20/07/2021.  

Resumiendo, todas las medidas mitigatorias que hoy aplican a VIALMIX para la dispersión de MP han sido 
completamente implementadas y están todas efectivas a partir del 20/07/2021. 

En la fecha 10 y 11 /8/2021 la empresa realizó un monitoreo de calidad de aire exterior y se determinaron 
valores de MP2.5 y MP10 en tres puntos estratégicos del predio, a los efectos de conocer la situación y 
realizar un primer monitoreo de seguimiento.  
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En la Fig.18 se presenta los puntos de monitoreo elegidos para aire. 

 

 

Fig.18. Ubicación de los puntos de monitoreo para calidad de aire en exteriores y ruido. 

Los resultados del monitoreo se adjuntan en el Anexo III.  

Las determinaciones indicaron que en el caso PM2.5 el valor fue para el Punto 2 (entrada de los 
establecimientos) de 24 µg/Nm3 y en el Punto 1 se registraron 39 µg/Nm3, ambos en referencia al valor 
de 35 µg/Nm3 que indica la norma. El viento predominante en el momento de la medida fue de Noroeste 
y la actividad de la planta era normal, y aunque la diferencia con la norma en el Punto 1 es pequeña, se 
podría atribuir dicha diferencia a la actividad de la planta. En todo caso se trata de una afectación poco 
relevante. 

En el caso de MP10 en ambos puntos dio por debajo de la norma, con valores de 40 y 33 µg/Nm3 en 
referencia al límite de 75 µg/Nm3. Por lo que no se observa afectación por la actividad industrial en esa 
determinación. 

En la nota de respuesta a vista de fecha 23/6/2021 presentada ante DINACEA, que se adjunta en Anexo 
VII, la empresa presentó una serie de registros fotográficos de vegetación y suelo en el borde lindero Sur 
y Este del predio, que fueron tomados en tres días de operación normal de la planta. En dichas fotografías 
se puede apreciar claramente que no hay vestigios de acumulación de polvo en ninguno de los tres puntos 
observados alrededor de las 17 hs casi al final de la jornada de operación.  
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Igualmente, la empresa ha tomado medidas adicionales a este respecto como es el sembrado de un cerco 
en el lindero Sur del predio (el único que no tenía árboles) con Casuarinas (por rápido crecimiento), 
Fresnos y Ligustrinas, para minimizar la potencial salida de polvo en la dirección de los vecinos más 
cercanos, de aquí al futuro. 

En suma, a la fecha del monitoreo de aire las medidas mitigatorias no estaban completamente 
implementadas, sino que se terminaron de implementar con el cerramiento de la zona de carga el 
20/8/2021, por lo que se deduce que a la fecha de este informe las emisiones que pudieran implicar la 
pequeña diferencia con la norma, ya se encuentran totalmente controladas. 

El impacto potencial por emisión de MP está adecuadamente mitigado y es de baja significancia. 

 

10.2.1.2. Afectación de la calidad del agua de la cañada. 

VIALMIX produce dos corrientes de aguas residuales, el agua resultante del lavado de camiones y las aguas 
cloacales. Ambas se gestionan independientemente y no tienen puntos de vertido a cañada.  

Las aguas cloacales se derivan a 2 fosas sépticas de capacidad total de 5000 L y se limpian completamente 
cada 3 meses por barométrica para ser llevadas a vertedero. 

El agua de lavado de camiones se sedimenta y recicla en un 100% para su reuso en el proceso de 
premezclado. Tampoco tiene por lo tanto vertido a cañada. 

El caudal de agua residual reciclada al proceso es de 2.3 m3/d, y por su calidad permite sea reutilizada en 
un 100%. 

En la Fig. 9 se presenta el diagrama de flujo del sistema. 

A los efectos de conocer las características principales del agua residual la empresa muestreó e hizo 
determinar los parámetros principales. En la Tabla 4 se presentan los resultados obtenidos y en el Anexo 
IV el informe de laboratorio. 
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Tabla 4. Resultados de monitoreo del agua residual del lavado de camiones de fecha 5/8/2021. 

Parámetro Valor, mg/L (salvo pH) 
pH 13 
SST 25 
DBO <3 
DQO 70 
G&A 20 
NH4-N <0.5 
NO3-N 0.8 
NTK <3 
PT 0.2 

 

De los valores obtenidos surge que no hay limitaciones por calidad de agua para su reuso en el proceso 
de hormigón premezclado. 

Por lo que queda fundamentado que VIALMIX no tiene punto de vertido a cañada. 

También en el mismo monitoreo se analizaron muestras a la entrada y salida del predio del agua de 
cañada. Los resultados se muestran en la Tabla 5. Anexo IV. 
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Table 5. Resultados de monitoreo de agua de cañada a la entrada y salida del predio de fecha 5/8/2021. 

Parámetro Valor entrada mg/L (salvo pH) Valor salida (salvo pH) 
pH 7.1 7.1 
SST 20 <20 
DBO 6 5 
DQO 40 55 
G&A 10 <10 
NH4-N <0.5 <0.5 
NO3-N 1.2 0.7 
NTK <3 <3 
PT 1.5 0.2 

 

Además, y por la naturaleza del emprendimiento, tampoco llegan a la cañada pluviales que puedan 
impactar la cañada. Lo que es consistente con los valores obtenidos del monitoreo y que se presentan en 
la Tabla 5. 

En general se puede decir que la cañada tiene calidad de agua de Clase 4 según Decreto 253/79, que 
corresponde a cursos o tramos de cursos que atraviesan zonas urbanas o suburbanas que deben mantener 
armonía con el medio, o también destinadas al riego de cultivos cuyos productos no son destinados al 
consumo humano en ninguna forma. 

El potencial impacto por disposición de agua residuales en la cañada por las actividades de VIALMIX está 
totalmente eliminado. 

 

10.2.1.3. Afectación de la calidad ambiental del entorno por emisión de ruido. 

El ruido es uno de los aspectos a analizar como posible generador de impacto negativo.  

A los efectos de comenzar su monitoreo regular, se realizó un primer monitoreo de fecha 10/8/2021, con 
medidas sin y con operación de la planta industrial de VIALMIX Y TOTOMEH. Es decir, se midió el ruido del 
ambiente exterior mientras las plantas operaban normalmente y además con interrupción de las 
actividades. El monitoreo se realizó el 10/8/2021 entre las 13 y 14 hs, durante un día normal de operación. 

En la Tabla 6 se presentan los resultados obtenidos y en el Anexo V se adjunta el informe del laboratorio. 
Así mismo en la Fig. 17 se presentan los puntos de monitoreo para ruido. 
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Tabla 6. Resultados del monitoreo de ruido en exteriores de fecha 10/8/2021. 

dB Mínimo 
s/operación 

Mínimo 
c/operación 

Valor medio 
s/operación 

Valor medio 
c/operación 

Máximo 
s/operación 

Máximo 
c/operación 

Punto 1 
(extremo 
Sur sobre la 
ruta) 

49 50.4 61.5 64.1 78 77.6 

Punto 2 
(extremo 
Norte sobre 
la ruta) 

53.2 58.3 67.3 68.8 81.9 84.1 

Punto 3 
(extremo 
Noroeste) 

52.1 53.7 60.9 61.7 75.9 72.4 

 

 

De los valores observados se concluye que los valores medios no exceden en ningún momento la norma 
de 70 LA,F,eq (dBA,  para el caso que incluye tránsito (la ruta estaba en condiciones normales). 

Los valores máximos exceden en un porcentaje de 5 a 12% el valor de la norma cuando la planta no está 
operativa y los aportes de la actividad de la planta, no afectan mayormente el rango de exceso presentado 
por la línea de base. Salvo el Punto 2 a la entrada del predio con una diferencia de 2.2 dB. Por lo que se 
deduce que, seguramente, dada la cercanía de la Ruta 5, la línea de base está conformada principalmente 
por el aporte de la ruta, y que el aporte de los emprendimientos industriales no contribuye a modificar la 
misma en los valores mínimos y medios, y tampoco lo hace en forma significativa en términos de valores 
máximos. Hay que recordar que la Ruta 5 lindera al predio tiene un TPDA de entre 2000 y 5000, lo que 
deja el nivel de ruido generado por el tránsito de camiones asociado a VIALMIX en un nivel no significativo. 

Los valores de ruido registrados en este monitoreo corresponden y caracterizan una zona poco ruidosa 
de uso mixto, residencial y comercial. Según la Propuesta Estándares de Contaminación Acústica. 
Reglamento de la Ley 17852. 

Por lo tanto, para VIALMIX (y la fundamentación es válida también para TOTOMEH como se verá más 
adelante) el impacto por emisión de ruido no se considera relevante. 
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De todas maneras, la empresa monitoreará periódicamente el ruido en exteriores a los efectos de vigilar 
la evolución de este aspecto. 

 

10.2.2. TOTOMEH SRL. 

10.2.2.1. Afectación de la calidad del aire por emisión de MP. 

En este caso solamente justifica el análisis las emisiones difusas de MP por tránsito de camiones y una 
pala, en el área de operación de TOTOMEH.  

Este emprendimiento presenta un número de camiones mucho menor que en el caso de VIALMIX, siendo 
esta vez de 4 camiones promedio por día, con un máximo de 8 camiones/día. El potencial impacto es 
entonces mucho menor en significancia. 

El área de operación de TOTOMEH está muy lejos de los vecinos más cercanos al predio, con más de 100 
m para los tres casos analizados en el ítem. 7.3.2. Distando 107 m y 312 m con los vecinos más cercanos 
al Noroeste, 371 m distancia con el vecino que se ubica al Sureste del predio. 

Se suma también que el área de actividad se encuentra bordeada por un monte de Eucaliptus y Fresnos 
en todo el lindero Norte, Noroeste, y Suroeste, mientras que al Este está bordeada por galpones de la 
propia planta. Es decir que es improbable que el MP difuso salga fuera de esta zona. 

Igualmente, la empresa adoptará la medida de riego de caminería interna para asegurar la mitigación 
completa de este potencial impacto. 

Por lo tanto, se entiende que el impacto potencial de afectación a la calidad del aire por emisión difusa 
de MP no es significativo, y tampoco la emisión de gases de combustión. 

 

10.2.2.2. Afectación de la calidad ambiental por emisión de ruido. 

Se presenta la misma situación que para el emprendimiento de VIALMIX pero atenuada por una menor 
actividad de camiones circulantes. Las máquinas y herramientas que generan ruido se usan en lugares 
cerrados o apartados del borde del predio por lo que no afectan el entorno. Esto se comprueba con los 
valores obtenidos en el Punto 3 del muestreo que son menores incluso que para la mayoría de los 
obtenidos para los Puntos 1 y 2, estos últimos más cercanos al área de actividad de VIALMIX. Anexo V. 

El mismo análisis realizado para VIALMIX en este aspecto ambiental es válido aquí, por lo que el impacto 
potencial por emisión de ruido se considera no relevante.  

La empresa monitoreará ruido en exteriores igualmente para dar vigilancia a este factor ambiental. 
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10.2.2.3. Afectación de la calidad del agua de la cañada. 

Valen las mismas observaciones que para VIALMIX. En la Fig. 9 se presenta el diagrama de flujo del sistema 
de sedimentación y recirculación del agua residual generada en el lavado de herramientas y prueba de 
premoldeados. 

Con una generación de 3.2 m3/d de agua residual TOTOMEH recicla el 100% de la misma para reutilizarla 
en las mismas actividades que las generaron. El agua es de características similares a las generadas en 
VIALMIX, y no presenta restricciones por calidad para su completa reutilización.  

Fue con fecha 5/7/2021 que la empresa optó por la suspensión de la prueba de premoldeados para evitar 
la disposición de agua residual a cañada. Y a partir de ahí el lavado de herramientas se realizó en el sitio 
de lavado de camiones de VIALMIX. Ambas medidas en forma transitoria y hasta poder construir el 
sistema de sedimentación y recirculación del agua residual. Lo que fue concretado para el 15/8/2021. 

Las aguas cloacales generadas en servicios higiénicos, son llevadas a 2 fosas sépticas de 10000 L totales 
de capacidad que son limpiadas cada 3 meses para su disposición final en vertedero. 

Por lo tanto, TOTOMEH no tiene puntos de vertido de aguas residuales a cañada y el impacto potencial 
negativo asociado a este aspecto fue totalmente eliminado a partir del 5/7/2021. 

 

10.3. Principales impactos potenciales negativos en fase abandono. 

Debido al tipo de infraestructura que poseen los emprendimientos y a la naturaleza de sus actividades, el 
suelo del predio se vería afectado solamente por la pérdida de vegetación en la zona de actividad de los 
emprendimientos.  

El movimiento de vehículos y maquinarias sería de pocos días por lo que todo el impacto asociado a esta 
fase sería puntual de corta duración, reversible y de baja relevancia. 

Para la mitigación del efecto de la presencia de la planta por tantos años se optaría por el 
reacondicionamiento del terreno y el sembrado de plantas y césped para la restauración de la vegetación 
en el predio. 

El impacto negativo que no es posible mitigar por un eventual cierre de las empresas es la pérdida de 
empleo local, aunque se tomarían los recaudos que estuvieran disponibles para atenuar este impacto 
negativo sobre las familias involucradas. 

 

10.4. Medidas mitigatorias y de vigilancia implementadas por los emprendimientos para cada aspecto 
ambiental en la fase operativa y de abandono. 

 Aspecto 
ambiental 

Actividad Impacto potencial 
negativo 

Medida 
mitigatoria/vigilanc
ia 

Fase operativa     
VIALMIX Emisión de MP Silo de cemento Aumento de MP en 

entorno 
Filtro dea aire 
ZILOTOP® ZERO 
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  Apilado de arena fina Aumento de MP en 
entorno 
 

Cambio de sitio de 
apilado a uno más 
protegido del viento 

  Movimiento interno de 
camiones y pala 

Aumento de MP en 
entorno 
 

Riego de caminería 
interna 

  Carga de camiones Aumento de MP en 
entorno 

Cerramiento del área 
de carga 

 Ruido Alarma de silo Aumento de nivel 
de ruido en exterior 

Cambio de protocolo 
de atención del 
sistema de llenado 
del silo. 

  Actividad industrial Aumento de nivel 
de ruido en exterior 
 

Monitoreo regular 

 Emisiones 
líquidas 

Generación de aguas 
residuales 

Afectación de la 
calidad de agua de 
la cañada 

Eliminación de punto 
de vertido 

TOTOMEH 
 

Emisiones de MP Tránsito de camiones Aumento de MP en 
entorno 

Riego de caminería 
interna 
 

 Ruido Uso de maquinas  Aumento de ruido 
en exteriores 

Uso de máquinas en 
lugares cerrados o 
apartados de los 
linderos 

 Emisiones 
líquidas 

Generación de aguas 
residuales 

Afectación de la 
calidad de agua de 
la cañada 
 

Eliminación de puntos 
de vertido 
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Fase abandono 
Válido para ambos 
emprendimientos 

    

 Presencia física 
de la planta 

Desmantelación de la 
planta 

Falta de vegetación Acondicionamiento 
del terreno y siembra 
de vegetación 
(plantas y césped) 

 Fuente de 
empleo 

Cierre de la planta Pérdida de puestos 
de trabajo 
 

Se preverán en lo 
posible medidas para 
que la pérdida de 
puestos de trabajo no 
afecte gravemente a 
las familias que 
dependen de la 
empresa. 

NOTA: Ambas empresas están respondiendo paralelamente a esta Comunicación de Proyecto a la vista de 
fecha 27/7/2021 y dejando constancia de que todas las medidas mitigatorias comprometidas a DINAMA 
en la respuesta a vista del 23/06/2021, realizada por nota del 06/7/2021, han sido completamente 
implementadas a partir del 20/8/2021.  

11. CLASIFICACIÓN PROPUESTA PARA LOS EMPRENDIMIENTOS. 

Todos los aspectos ambientales considerados en el análisis de los emprendimientos, y analizados desde 
el punto de vista de los impactos potenciales negativos asociados, resultaron en impactos potenciales de 
poca o nula significancia. Y cuando correspondió fueron mitigados en forma completa a la fecha de este 
informe. 

Se propone, entonces, para cada uno de los emprendimientos VIALMIX Y TOTOMEH SRL, la clasificación 
de CATEGORÍA A, por incluir ésta aquellos proyectos de actividades, construcción y obras cuya ejecución 
solo presentaría impacto ambiental negativo no significativo dentro de lo tolerado y previsto por las 
normas vigentes. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO VII 

Ministerio de Ambiente 

Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental 

Sr. Eduardo Andrés 

Presente 

Montevideo, 07 de Julio de 2021. 

De mi mayor consideración, 

Por la presente, damos respuesta a la vista notificada el 23/06/2021, por el EXP. 
2021/14000/003818, referido a las empresas TOTOMEH SRL y VIALMIX, para sus plantas de 
fabricación de premezclado y premoldeado de hormigón, ubicadas en el Padrón Nº736, sobre la 
Ruta 5 km 94, en el departamento de Florida. Y que fuera motivada por las denuncias de fecha 
01/06/2021 (EM2021/14000/003818 y EM2021/14000/003886), así como por la inspección de 
fecha 09/06/2021, según consta en el acta de inspección Ref. 2 EM2021/14000/003818. 

Se procede aquí a analizar y responder cada tema que se menciona en la vista: 

Tema 1. Emisiones de material particulado. 

En referencia a (se cita textualmente): 

�³�D�I�H�F�W�D�F�L�y�Q���D���O�D���V�D�O�X�G���S�R�U���O�D���J�H�Q�H�U�D�F�L�y�Q���G�H���Q�X�E�H���F�R�Q�V�W�D�Q�W�H���G�H���S�R�O�Y�R���G�H���S�R�U�W�O�D�Q�G���T�X�H���L�Q�Y�D�G�H���V�X�V��
viviendas, a pesar de la barrera de árboles de 20 cm que plantaron las empresas sobre el alambrado 
�S�H�U�L�P�H�W�U�D�O�´ 

Se informa: 

1. En la Fig. 1 se aprecia una vista del cerco vegetal plantado por la empresa con fecha 
(08/03/2021). El mismo es colindante con los vecinos ubicados al Sur del emprendimiento por 
Ruta 5. 

 

 

 

 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 250 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 479_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



Ingeniería y Gestión Ambiental  Ing. S. Perdomo 
 

Avda. Costanera Mz 205 S2, El Pinar Canelones, cel 095279272,  
 ingsperdomo@gmail.com 

 83 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.1. Vista del cerco de Casuarinas plantados por la empresa. 

 

El cerco de casuarinas si bien es una buena medida para que, en su momento, mitigue el impacto 
visual y potenciales emisiones de polvo, se estima que su mayor efectividad tomará entre 4 y 5 
años para lograrse. Es por eso que la empresa optó por poner en práctica medidas adicionales 
internas que tienen efectividad máxima inmediata. 

 

2. El emprendimiento tiene los siguientes puntos de emisión de material particulado y las 
siguientes medidas para la mitigación de los impactos: 
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a. Tolva de cemento, para alimentar la premezcla de hormigón.  

La emisión de polvo en la tolva de cemento está correctamente mitigada por la presencia de un 
filtro de mangas con sistema de autolimpieza. Filtro de alta eficiencia SILOTOP® Zero de WAM.   
Tal y como se constató en la inspección de fecha 09/06/2021 referida anteriormente. Dicho filtro 
se mantiene correctamente, tiene una autolimpieza con reciclado del material que se realiza cada 
15 seg y el cambio de cartuchos completo es realizado anualmente por la empresa Automatismos 
Industriales srl.  

Se puede observar a simple vista, y tal como se registró en la inspección antes mencionada del 
09/06/2021, (Ver foto número 6 de la vista de DINACEA), que la tolva no presenta columnas de 
polvo relevantes desde el punto de vista del riesgo de impacto en operación normal. Este hecho 
sustenta lo adecuado de la medida de mitigación elegida. 

b. Tránsito interno de maquinaria y camiones. 

A la fecha de esta nota ya está implementada la medida de aspersión de la caminería interna con 
agua, cada vez que se entienda necesario para mitigar dispersión de polvo.  Se cuenta con un 
camión regador para estos efectos. Ver Fig. 2. Se lleva registro de estas actividades, y éstos estarán 
a disposición de DINACEA. Para el nivel de circulación interna que tiene la planta se entiende que 
la emisión de polvo por este aspecto ambiental estará correctamente minimizada y el impacto 
debidamente mitigado. 
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Fig.2. Vista camión regador disponible. 

 

 

 

 

 

 

a. Carga de camiones. 

Se construirá un cerramiento que impedirá la dispersión de polvo durante la carga de los camiones. 
El tiempo previsto para la implementación de esta medida es de aprox 2 meses a partir de la fecha 
de esta nota. 

b. Dispersión de arena fina por la acción del viento en apilado de áridos. 

En el caso del apilado de áridos, componente básico en este tipo de actividad industrial, es la arena 
fina lo que puede llegar a presentar dispersión por el viento, aunque en condiciones normales no 
se espera que ésta pueda ser arrastrada mucha distancia. De todas maneras y como el área de 
reserva se encuentra del lado Sur del predio, colindando con los vecinos más cercanos, la empresa 
decidió cambiar el sitio para apilado de arena fina y llevarlo a un lugar más distante dentro del 
predio y más protegido del viento.  Por lo que el impacto potencial de este aspecto ambiental estaría 
completamente mitigado con la aplicación de esta medida. La misma quedará implementada en un 
período de 1 mes a partir de la fecha de esta nota. 

 

2. Con respecto a los hallazgos de evidencias de dispersión y acumulación de polvo en 
superficies y a los efectos de contribuir al análisis, se presentan los siguientes registros 
fotográficos. En la Fig.3 se muestra la ubicación de los tres puntos (Puntos 1, 2 y 3) elegidos para 
tomar las fotos, cercanos a linderos Este y Sur del predio, ubicados a 20, 30 y 50 m de la Ruta 5. 
Los Puntos 2 y 3 se eligieron sobre el lindero Sur, los más cercanos a las viviendas de vecinos. Las 
Figs.4 a 6, (a, b, c), muestran vistas y primeros planos de vegetación presente en dichos puntos. 
así como del suelo del lugar, donde se pudo apreciar durante 3 días con operación normal en la 
planta, que al final del día no muestran indicaciones de acumulación de polvo.  
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Fig.3. Ubicación de Puntos 1, 2 y 3, elegidos para registrar acumulación de polvo en vegetación. 
Las distancias a la Ruta 5 son de 20, 30 y 50 m, respectivamente. 
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Fig.4a.  Vista general y primer plano de vegetación en Punto 1 (01/07/2021) 

 

 

 

 

 

Fig.4b.  Primer plano de vegetación en Punto 1 (02/07/2021). 
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Fig.4c.  Primer plano de vegetación en Punto 1 (05/07/2021). 

 

 

Fig.5a.  Vista general y primer plano de vegetación en Punto 2 (01/07/2021). 
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Fig.5b.  Primer plano de vegetación en Punto 2 (02/07/2021). 

 

 

Fig.5c.  Vista de vegetación en Punto 2 (05/07/2021). 
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Fig.6a.  Vista general y primer plano de vegetación en Punto 3 (01/07/2021). 

 

 

 

Fig.6b.  Primer plano de vegetación en Punto 3 (02/07/2021). 
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Fig.6c.  Primer plano de vegetación en Punto 3 (05/07/2021). 

 

 

Respuesta 1: 

Las inspecciones técnicas y las observaciones realizadas en planta no dejaron hallazgos de la 
existencia real de un impacto en los alrededores debido a las emisiones de material particulado. 
De todas formas, la empresa se encuentra abocada al mantenimiento y ejecución de prácticas 
ambientales efectivas para minimizar riesgos por este aspecto ambiental. A este respecto, ya tiene 
en marcha la aplicación de algunas medidas prácticas de gestión, y va a implementar otras en 
futuro inmediato, que se entienden son solventemente eficaces para la mitigación completa del 
impacto potencial que aquí nos ocupa.  

Se estima que todas las medidas quedarán completamente implementadas en un plazo máximo de 
2 meses a partir de la fecha de esta nota. 
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Tema 2. Quema de bolsas de residuos (bolsas de portland). 

En referencia a (se cita textualmente): 

�³�7�D�P�E�L�p�Q�� �G�H�Q�X�Q�F�L�D�Q�� �T�X�H�� �O�D�V�� �H�P�S�U�H�V�D�V�� �U�H�D�O�L�]�D�Q�� �T�X�H�P�D���G�H�� �U�H�V�L�G�X�R�V�� ���E�R�O�V�D�V�� �G�H�� �S�R�U�W�O�D�Q�G���� �D�� �F�L�H�O�R��
�D�E�L�H�U�W�R���´ 

Se informa: 

Desde el año 2019 la empresa realiza la gestión de las bolsas de portland residuales, acumulándolas 
en planta, en bolsas de nylon, ubicadas bajo techo, y son dispuestas a relleno sanitario por 
recolección del servicio municipal de la Intendencia Municipal de Florida. Por lo que no existe 
posibilidad de contaminación por quema de residuos. 

 

 

 

Respuesta 2: 

La empresa ya corrigió en un 100% los errores de gestión que pudo haber tenido puntualmente en 
el pasado, de forma que el impacto potencial por este aspecto ambiental quedó totalmente 
eliminado. 

 

Tema 3. Disposición de agua residuales en la cañada. 

En referencia a (se cita textualmente): 

�³�\���T�X�H���O�R�V���G�H�V�K�H�F�K�R�V���Y�D�Q���G�L�U�H�F�W�R���D�O���D�J�X�D���\���Q�R���W�L�H�Q�H�Q���Q�L�Q�J�~�Q���S�U�R�F�H�V�R���S�U�H�Y�L�R���G�H���G�H�F�D�Q�W�D�F�L�y�Q�´ 

Se informa: 

1. La empresa genera aguas residuales en tres puntos:  

-servicios higiénicos (aguas cloacales),  

-ensayos y elaboración de premoldeados (agua residual industrial)  

-lavado de camiones (agua residual industrial). 
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2. Las aguas cloacales son dispuestas a vertedero municipal por el servicio de barométricas 
autorizadas. 

3. Mientras el agua generada en el lavado de camiones es 100% reutilizada en el proceso de 
premezclado desde el año 2019, no se había logrado aún la reutilización del agua de 
premoldeados. Por lo que, y a razón de las observaciones realizadas por los técnicos de 
DINACEA en la inspección, y favorecidos por la naturaleza de dicha agua residual, la empresa 
asumió el compromiso de lograr también el reciclado de esta corriente de agua, aprovechándola 
para el proceso de elaboración de premezclado.  Al momento y provisoriamente la empresa 
decidió anular los dos puntos de vertido que observó la DINACEA, esto es, suspendiendo la 
prueba hidráulica de los premoldeados y cambiando la operación del lavado de herramientas al 
lugar donde ya están las estructuras para el reciclado del agua. Ambas actividades serán 
ajustadas definitivamente cuando los premoldeados se instalen en un nuevo sitio acondicionado 
para tal fin. De todas maneras, a la fecha de esta nota la empresa ya no dispone efluentes a la 
cañada, y las obras definitivas serán cumplidas en un plazo de no más de 2 meses. 

 

 

 

 

 

Respuesta 3: 

A la fecha de esta nota la disposición de efluentes a la cañada ya fue eliminada completamente. 
Por lo que no existe impacto potencial por este aspecto ambiental. 

 

Tema 4. Acondicionamiento de tanques de aceites lubricantes usados. 

En referencia a (se cita textualmente): 

�³�6�H���R�E�V�H�U�Y�D�U�R�Q���P�D�Q�F�K�D�V���G�H���O�X�E�U�L�F�D�Q�W�H�V���H�Q���H�O���V�X�H�O�R���G�H�V�Q�X�G�R�����\���H�[�L�V�W�H�Q�F�L�D���G�H��tanques conteniendo 
�O�X�E�U�L�F�D�Q�W�H�V���H�Q���i�U�H�D���D�G�\�D�F�H�Q�W�H���D�O���F�X�U�V�R���G�H���D�J�X�D�����T�X�H���D�W�U�D�Y�L�H�V�D���H�O���S�U�H�G�L�R���L�Q�G�X�V�W�U�L�D�O�´�� 
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Se informa: 

La empresa aceptó las observaciones y recomendaciones dadas por los técnicos de DINACEA 
durante la inspección del 09/06/2021 e inmediatamente tomó las medidas correctivas apropiadas 
del caso. Los tanques de lubricantes se encuentran ubicados en lugar apropiado y bajo techo. Tal 
y como se muestra en la Fig,7. 

Las manchas en el suelo observadas por DINACEA están siendo limpiadas hasta completar una 
total restauración del lugar. 

 

Fig.7. Vista tanques de lubricantes acondicionados bajo techo. 

Respuesta 4: 

Se entiende que la gestión inapropiada de los lubricantes fue inmediatamente corregida una vez 
que la empresa tomó conocimiento. El impacto potencial existente por este aspecto ambiental fue 
completamente eliminado. 

 

Tema 5. Consumo, autorizaciones y afectación de cuerpos de agua subterránea y superficial. 

Respuesta 5: 

Respecto a este tema se informa que se seguirá en su momento el procedimiento pertinente en 
DINAGUA. 
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A modo de información y referencia se adjunta la nota elaborada por el Lic. Juan Ledesma, quien 
es el Responsable Técnico de la empresa en el tema. 

 

 

 

 

 

Tema 6: Autorización Ambiental Previo y Autorización Ambiental de Operación. 

Respuesta 6: 

Respecto de la regularización del AAP/AAO requerida para emprendimientos nuevos por 
DINACEA, la empresa se encuentra abocada a su actualización a la brevedad posible. Si bien en 
la notificación se otorga un plazo para dar cumplimiento a este objetivo, dada la complejidad de 
la tarea, se entiende que es de orden solicitar un nuevo plazo.  

 

Tema 7: Gestión de efluentes. 

Respuesta 7: 

La empresa presentará el trámite de SADI para dar cumplimiento al Decreto 253/79 y 
modificativos en paralelo a la presentación de la AAP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 8: Gestión de Residuos Sólidos. 

Respuesta 8: 
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La empresa presentará el Plan de Gestión de Residuos Sólidos para dar cumplimiento al Decreto 
182/013 en paralelo a la presentación de la AAP. 

 

Resumen/Conclusiones: 

�x Con la información disponible y las observaciones en terreno de los técnicos competentes 
no se encontró base para sostener la existencia de impactos significativos en el entorno del 
predio industrial por emisiones de material particulado. Sin embargo, la empresa está 
adoptando medidas correctivas adicionales que estarán completamente implementadas en 
un plazo no mayor a 2 meses a partir de la fecha de esta nota. Con ellas se asegurará que 
la mitigación de potenciales impactos será completa. 

�x En el caso de disposición de efluentes a cañada, acondicionamiento y gestión de residuos 
sólidos (bolsas de portland y aceites lubricantes) la empresa ya implementó todas las 
acciones correctivas que son necesarias de forma que eliminó completamente los impactos 
potenciales derivados de dichos aspectos ambientales.  

�x Basados en la información aquí presentada y las medidas correctivas ya implementadas, y 
aquellas en vías de próxima implementación, se entiende que los argumentos que 
sustentaron la denuncia, en algunos casos nunca tuvieron base real, y en otros casos 
quedaron totalmente anulados en su razón de ser. Por lo tanto, se solicita a la autoridad 
competente tenga a bien tomar en consideración lo aquí expuesto en el procesamiento que 
reste para dicha denuncia, y exima a la empresa de cualquier otra consecuencia. 

�x Respecto a las regularizaciones que requiere la DINACEA la empresa solicita por este 
medio un nuevo plazo de 3 meses a partir de la fecha de esta nota para dar cumplimiento a 
todos los trámites, es decir, SADI, PGRS y AAP/AAO correspondientes. 
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Sin más para informar, la empresa reitera su compromiso de dar cumplimiento con las exigencias 
establecidas por DINACEA en cuanto a prácticas y gestión ambiental adecuadas en su 
establecimiento, y agradece desde ya la consideración para con su caso. 

Nota:  Se deja constancia que, en el día de la fecha, esta nota será enviada por mail a la técnica 
Quím. Farm. Catalina Menini de la División Mejora Desempeño Ambiental y Denuncias de la 
DINACEA, a los efectos de cumplir con la fecha de vencimiento de la respuesta a vista. Su 
presentación en mesa de entrada, y debido a limitaciones en el sistema de agenda web, recién podrá 
ser realizada el día 04/08/2021 a las 13:45, ID reserva: 792. 

A las órdenes para atender cualquier consulta, y sin otro particular, saluda a uds muy cordialmente, 

Ing. Silvana Perdomo, PhD 

Responsable Técnica Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VIII 

PLANOS DE LOS EMPRENDIMIENTOS 
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IOTDS- PAI PADRON 736 

Emprendimientos VIALMIX -TOTOMEH SRL  

 

FICHA TECNICA  

 

1, ENTIDAD 
RESPONSABLE 

INTENDENCIA MUNICIPAL DE FLORIDA 

2. TIPO DE IOTDS Programa de Actuación Integrada 
3. ALCANCE Local 
4. NOMBRE DEL IOTDS Padrón 736 
5. JERARCA 

RESPONSABLE 
 

6. Email y celular del 
responsable de la 
Comunicación. 

 

7. OBJETIVO DEL 
IOTDS 

El Programa de Actuación Integrada aquí propuesto tiene como 
objetivo principal la solicitud de cambio de la Categoría de Suelo 
del Padrón 736, desde la actual categoría Rural Productivo con 
ATP, a Suburbano Zona 10, Enclave de Usos Múltiples. 
 

8. ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

Padrón 736. 

9. UBICACIÓN Y 
DESCRIPCIÓN 
PRELIMINAR DEL 
ÁREA DE 
INFLUENCIA 

El Padrón 736 se ubica en la Ruta 5 Km 94, Florida, a 
aproximadamente 1,5 Km de la rotonda Sur de entrada a la 
ciudad de Florida.  
Coordenadas geográficas (X,Y) =-56.192911 Oeste , -34.111314 
Sur. 
Sección Judicial: N°1 
Sección Policial: N°9 
Sección Catastral: N°1 
Se hace referencia a los planos de ubicación general del padrón 
en Anexo II, planos 8 y 9 y las Figs. 1 y 2 y 6 del Informe 
Técnico de Avance del IOTDS. Se adjunta a continuación el  
archivo .kmz  con el área de influencia del PAI: 
 

 
El área de influencia de los emprendimientos objeto del PAI se 
reduce prácticamente al propio predio respecto de la potencial 
afectación negativa, y se extiende a la ciudad de Florida respecto 
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del efecto positivo que éste tiene en la economía y fuentes de 
empleo. El tramo de Ruta 5 que conecta el Padrón con Florida se 
agrega por la potencial afectación al tránsito. Y un área al 
Suroeste adicional por la vista de la planta desde Avda. Gallinal. 

10. CARACTERÍSTICAS 
DEL MEDIO 
RECEPTOR 

Según la clasificacion de Koeppen, todo el territorio está 
comprendido dentro de las siguientes características. · Clima 
templado, moderado y lluvioso (temperatura del más frío entre -
3º y 18 ºC): "tipo C" · Clima de temperie húmeda (La lluvia es 
irregular. condiciones intermedias entre el w y el s de Koeppen): 
"tipo f" · Variedad específica de temperatura (temperatura mes 
más cálido superior a 22 grados centígrados): "tipo a". 
C�O�D�V�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���F�O�L�P�i�W�L�F�D���G�H���.�R�H�S�S�H�Q�����&�I�D�����´ 
El padrón Nro. 736 tiene 2 tipos de suelos, 5.02b ( índice 88, 
97.33%) y 5.3 (índice 127, 2.67%) según el Visor del CONEAT 
(CONEAT (renare.gub.uy), se le asigna un valor neto de 93, 
clasificándolo en suelo de baja productividad. 
El padrón 736 es atravesado por un curso de agua superficial de 
caudal intermitente, que ingresa al predio luego de recorrer 1000 
m de la porción superior de la cuenca, siendo la longitud total de 
2050 m hasta su desembocadura en el Arroyo Juncal, (Km 95 del 
Ruta Nacional Nro. 5), este último tributario del Río Sta. Lucía. 
A lo largo del recorrido del curso de agua superficial dentro del 
padrón Nro. 736, no existen obras de represamiento (tajamares, 
embalses o presas que modifiquen el natural escurrimiento del 
caudal disponible). 
Dado la naturaleza ígneo-metamórfica del subsuelo en el lugar, 
no es un área promisoria para aguas subterráneas, se trata de un 
acuífero de tipo fracturado pobre a muy pobre. 
El predio está ocupado desde hace casi 10 años con actividad 
industrial que utiliza casi el 80% del área total. Sin embargo, a 
pesar de la actividad es posible igualmente el avistamiento de 
distintas especies representantes de la flora y fauna local (Ver 
ítem 7.2. de Comunicación de Proyecto), lo que muestra que la 
actividad de los emprendimientos admite la convivencia y no 
elimina la fauna y flora del sitio. 
En general, todo el entorno inmediato asociado al Padrón 736, es 
una zona relativamente despoblada donde no hay 
emprendimientos agropecuarios de significancia, pero sí se 
encuentran emprendimientos productivos, comerciales y de 
servicios en distintos rubros. Esta característica junto a la 
proximidad de la Ruta 5, uno de los corredores internacionales 
más transitados del país, le dan al entorno inmediato del PAI una 
característica clara de evolución hacia una zona suburbana. 
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11. ASPECTOS 
AMBIENTALES 
RELEVANTES 

�x Emisiones de material particulado difusas y por operación 
del silo de cemento,  

�x Emisiones de ruido  
�x Generación de efluentes industriales 
�x Economía 

Se hace referencia a Tabla 1 del IEAE para un resumen de 
aspectos ambientales, impactos potenciales y medidas 
mitigatorias implementadas. 
Respecto de los aspectos ambientales economía y mano de obra, 
se entiende el PAI como un instrumento de aporte positivo para el 
ámbito local, ciudad de Florida e incluso departamental.  
 

12. SECTORES 
SOCIALES 
INVOLUCRADOS 

�x Vecinos de predios linderos (9 personas) 
�x Familias de empleados directos (35 puestos), e indirectos 

( más de 200 puestos), vinculadas a las empresas 
VIALMIX y TOTOMEH SRL. 
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Anexo IX 
�x Observaciones de los Vecinos 
�x Respuesta del Equipo Técnico 
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      Florida, 21 de noviembre del 2022 

 

Se deja de manifiesto en el siguiente documento la desconformidad con la existencia de 
la empresa en dicho padrón y a su vez las contradicciones, fallas e información no 
correcta de dicho Programa de Actuación Integrada (PAI) que continúa inhabilitando a 
la empresa a realizar sus actividades. 

 

- Extensión del predio. Según se expresa en el plan presentado, el predio posee 
una extensión de 7 há, ingresando a la página oficial 
https://www.snig.gub.uy/ConsultaPadrones , que seguramente la IDF ya posee 
esta información, se verifica la extensión del predio, la cual es de 5 há. Esto 
muestra la primera evidencia de contradicciones que posee el propio documento, 
lo mismo sucede al declarar ante el Ministerio de Ambiente, donde se constata 
en el informe realizado que se expresó que tenía una dimensión de 6,3 há. 
Para validar la contradicción dentro del mismo proyecto se puede observar el 
anexo 1 (pág.44) ,de dicho plan, donde se exponen los títulos de la propiedad y 
se expresa que se desarrollan dos empresas en 5 há. 
Por lo tanto no son ni 7 há(pág. 8 del PAI), ni 6,3 há (pág 2 Inf orme de MMA), 
tema no menor para tener el desarrollo de dos empresas de tal porte. 
 

- Población.  
En este ítem se constata  �³no apropiación� ́por parte de la empresa del proyecto. 
�³Y de acuerdo con lo que informa la empresa�´���S�R�U���H�Q�G�H���O�R���L�Q�I�R�U�P�D���D���T�X�Lén hizo 
el proyecto.  
 Por otro lado, siguiendo la línea de lo antes mencionado sobre la superficie, se 
constata que se valida como real la información brindada por la empresa en este 
caso en relación a la población y su desarrollo diario. Por mi parte nunca me 
preguntaron cuántos habitantes tenia mi hogar. Sumado a:  

a) El predio cuyo padrón es 6483 actualmente fue alquilado, reformado y no 
están habitando las mismas personas que cuando fue tomada la 
declaración de la empresa.  

b) Fueron constatados los habitantes de los diferentes predios y no fueron 
preguntados sobre la cantidad de habitantes y sobre los perjuicios que 
sienten por parte de la empresa. 

c) Tampoco es tenido presente la ciclo vía, zona de alto tránsito de los 
ciudadanos de Florida. También se anexa foto de cómo se destruye la 
ciclo vía y cómo interfiere el pasaje de los vehículos en esta actividad. 
Generando riesgos hacia la población y roturas de ruta. Leído todo el 
proyecto este item nunca es tocado. ANEXO 1 

d) En el predio cuyo padrón es 735 existe actividad productiva, existen 3 
viviendas, una de ellas no se tiene presente en el proyecto (también es 
afectada ). Se comparte la cañada y se han sufrido daños, perjuicios en 
alambrados y con sus desechos. Esto muestra que su actividad 
productiva no está distante del predio, sino que literalmente esta lindera. 
Se anexa   fotos de los mismo(ANEXO 2). Es decir que la distancia, 
tomando como referencia el centro de la empresa pierde su valor. 

e) Como se puede apreciar en la Figura 5 que presenta el mismo proyecto 
en la página 14, cerca de esta empresa no existe otra de su misma índole 
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o de su misma categoría. Y queda bien señalada la cantidad de viviendas 
que sumadas sus dimensiones superan ampliamente, la dimensión de 
dicha empresa, que esta en su punto máximo de explotación. Se toma 
como referencia el frigorífico Florida, industria que está cerrada, 
actualmente fue rematada y se promueve el no funcionamiento de un 
frigorífico. Por los perjuicios que el mismo tenía en la zona y en la entrada 
a Florida.  También, en dicha imagen, se puede observar que es la 
primera planta, cuya actividad perjudica al medio ambiente que está ,más 
cercana a la ciudad de Florida y utiliza aguas cuyos afluentes finalizan 
en el Río Santa Lucía ( propiedad de todos y donde se extraer agua para 
la comuna) 

- Proyecto de desarrollo implicancias. Se expresa que la empresa no queda ajena 
a todos los cambios que se avecinan, desde el ferrocarril y la doble vía de ruta 
5. Esto muestra primero el gran movimiento de camiones que posee la empresa, 
que la misma no ha sido hasta el momento sustentada con documentación que 
la valide (cantidad de concreto que vende o alguna forma valedera de su real 
movimiento) solo se basa en declaraciones de  la empresa que la misma varía 
según los diferentes informes, pero no coincide con lo que los vecinos visualizan. 
Por ello es necesario información neutral que la valide. La misma dentro de rango  
amplió período de fechas , no puntuales de un día donde se podría manejar 
valores. Esto es importante porque se constata, roturas en la entrada a la ruta 
(ANEXO 3) y enlentecimiento del tránsito a causa de los ingresos de dichos 
camiones a la vía. Que actualmente, fundado por lo que expresa el proyecto se 
verán aumentados, por lo tanto también afecta el tránsito por arriba de la ciclo 
vía interfiriendo en el desarrollo de dicha actividad y generando peligro para los 
ciudadanos. Esto no es menor, porque la IDF hizo todo lo posible para lograra 
junto con el Ministerio de Obras Públicas, para mantener este espacio de 
esparcimiento y que no se vea afectado por la doble vía de ruta 5, dándole un 
valor en sí mismo. Que es actualmente afectada por las empresas que se 
desarrollan en un predio de 5 Há. 

- Punto 6. 4- Lo siguiente no constata en ningún lugar y de ser así, pido se me 
muestre dicha información donde solicitaron dicha petición: �³Por iniciativa 
privada los dueños de 250 padrones rurales productivos, que por distintas 
razones (localización, uso actual, etc) ya contemplan o proyectan un uso 
correspondiente a otra categoría pero que no habían sido incluidos en su 
momento como tales en el PLOTDS de Florida y su microrregión, solicitaron 
conjuntamente a la Intendencia la asignación del APT para así ser habilitados 
para regularizar esta situación. El Padrón 736 se encontraba entre estos 
padrones.�´���/�R���R�F�X�U�U�L�G�R���I�X�H���T�X�H��posterior a la denuncia realizada por los vecinos 
a la empresa, la intendencia departamental (12/8/2021) solicita a la Junta 
departamental la recategorización del suelo, documento entregado cuando se 
solicita acceso a la información púbica.   Los vecinos linderos a la empresa y 
cruzando la calle del paso viejo estuvieron contra esa decisión, justo incluye la 
zona que se ubica la empresa. Por lo tanto, otro item que carece de validez. 

- Ámbito de influencia. Primero se debe considerar que las muestras, sea para el 
sonido como para el aire o agua, no pueden ser de un día. Porque no es una 
muestra significativa comparándolo con el tiempo anual de trabajo de la 
empresa.  Porque las variables: trabajo de empresa, movilidad, horario de 
trabajo, día de la semana, vientos y condiciones climáticas interfieren en dicha 
muestra.  Por otro lado, debe ser un agente externo (perito especializado) que 
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sea objetivo en la toma de las diferentes mediciones.  Para que el mismo sea 
válido.   
Si tomamos la muestra que ellos expresan en dicho plan, existen las siguientes 
consideraciones: 
a) Lugares donde se tomaron las medidas y tiempo de exposición. Cercanos a 

la ruta, se visualiza claramente en la figura. Si la intención es tener una 
muestra real, segura, se deber realizar en el domicilio de los vecinos.  Los 
puntos seleccionados, constata en el informe, fueron seleccionados por la 
empresa, dato no menor a la hora de analizar los números arrojados. 

b) Las mediciones que arrojaron no están dentro del marco que establece la 
Intendencia Departamental de Florida. Decreto JDF16/1996.  Sin establecer 
límites en zonas rurales o afectadas por infraestructura del transporte, ya sea 
vial , ferroviaria o aérea. EN cuanto a emprendimientos industriales y /o 
comerciales establece en su ART. 15: �³También se establecen ruidos 
excesivos aun los causados involuntariamente, en cualquier actividad de 
índole industrial, comercial, social etc, que supere los siguientes niveles 
máximos: 
65 db durante las 24 hrs . Los niveles se medirán con instrumentos estándar, 
ponderación A, de acuerdo a las medidas internacionales homologadas por 
nuestro país. Debiendo ubicarse el observador en un local, predio o zona 
afectada� ́
Teniendo presente esto, existieron valores tomados por la empresa que 
fueron superiores a lo habilitado. Lo cual se suma a lo medido por la IMF, 
que fue en el interior de la casa con las ventanas cerradas. Este último detalle 
es importante, porque al realizar averiguaciones con peritos competentes, 
explicaron que las mismas se deben realizar con ventanas abiertas. Porque 
el que vive en la vivienda no tiene por qué tenerlas cerradas durante el día. 
En aquel momento llegó hasta 70 db, medida que fue rechazada, pero frente 
a las condiciones de ventana cerrada se llegó a 62, 5db que se estima puede 
ser superior. Constata en el expediente 2021-86-001-01492. Datos que 
también fueron obtenidos en un de tiempo muy breve, en esta ocasión no 
llegó a 10 minutos. 
 

c) La toma y los pozos de agua , dicen ser autorizados por DINAGUA, 
adjuntando un certificado de los años 2019 y 2020. Previos a los elaborados 
luego de la denuncia realizada por los vecinos, mas adelante expresan tener 
dos pozos y solo utilizar uno por no estar habilitado. ¿Desde que DINAMA 
informa la no habilitación hasta la fecha de elaborado este proyecto, no se 
solicitó la autorización? Con el clima que actualmente acontece, ¿realmente 
se verificó que no se esté haciendo uso de ese pozo?¿ Cuál fue el motivo de 
la realización del pozo si no se utiliza? ¿La cañada actualmente tiene agua 
para poder hacer uso de ella? Recordemos que no es un afluente de alto 
caudal. 
 En el informe del MMA se expresa que no hay habilitación de uno de los 
pozos y se coloca el límite de agua que deben extraer. Que si se realiza 
cálculos basados en la cantidad de camiones que se movilizan (mixer) según 
la empresa y la cantidad de agua que se maneja para su elaboración (sin 
tener presente el lavado de camiones entre otros) puede superar lo 
establecido. Se requiere para la validación de dicho aspecto, una 
autorización actualizada del MMA (DINAGUA) y un control real de la cantidad 
de agua utilizada, que puede surgir de la información que deberían aportar 
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para validar la cantidad de camiones que se movilizan o la cantidad de 
concreto que venden contando también el premoldeado.  (En el movimiento 
de camiones también existe camiones de carga de arena, etc, y de camiones 
de la intendencia entre otros en busca de materiales, que no cuentan para el 
agua pero sí para la movilidad general de la empresa). Se sabe que la 
cantidad de agua necesaria y expresada por el proyecto, es de 100 L cada 
300 Kg de concreto (no se tiene presente el agua que es producto de 
desecho que se debe de sumar) haciendo cálculos se puede estimar la 
cantidad de agua utilizada actualmente. 

d) Tránsito: cuando se expresa 30 camiones se hace un conteo general sin 
ninguna información que lo valide. Se debe de contar tanto los mixer que son 
entre 30 y 40 camiones diarios que ingresan, los camiones tolva que contiene 
el porland, los camiones que trasladan los materiales de premoldeado, los 
camiones con grúas entre otros, los camiones de la intendencia que ingresan 
a levantar productos y los privados.  Claramente una empresa que posee la 
productividad económica descrita no posee solo 30 camiones diarios.  

e) �³En conclusión, se puede decir que en cuanto al área máxima 
potencialmente afectada en términos negativos no pasa de los bordes del 
predio, ya que los impactos son nulos o pocos significativos más allá de los 
100 m desde el centro geométrico del predio.�´��Con respecto a este punto , 
surgen contradicciones. Adjunto como ya expresé fotos que muestran 
cambios que realizaron en su predio que afectan directamente al nuestro. Lo 
que vuelve a confirmar que las fotos de los drones no son actuales, 
pertenecen a fechas anteriores a la realización del proyecto que coinciden 
con las que nosotros tenemos del DRON  y que son validadas antes juez en 
el mes de noviembre 2021. Desde esa fecha a la actualidad y como bien se 
expresa en el Poyecto, la empresa ha crecido mucho y ha modificado su 
organización. Vasta visualizar la foto del dron entregada en la denuncia a la 
IDF y la foto del dron del noviembre 2021 (ANEXO 4) actualmente es 
ampliamente superable. 

- Descripción general.  
En lo relacionado al ruido se expresa el uso de una pala cargadora cuando en 
realidad hacen uso de mas de dos, una para la empresa Totomeh y dos para 
Viamilx se adjuntan fotos. 
Redes viales y tránsito: se expresa relacionado a esto  que los camiones dan 
vuelta en la rotonda para ingresar al predio, lo cual no es real, se tiene evidencia 
fotográfica de dichos sucesos, además de quedar registro en la misma ruta  las 
huellas de los camiones realizando dichas maniobras que dificultan el tránsito en 
dicha ruta. Fácil de observar. Por otra parte, se adjuntan fotos de cómo se 
presenta la ruta por el tránsito de dichos camiones (ANEXO 3), sacadas en el 
18/12/2022 
Tampoco se evidencia permiso del Ministerio de Transporte y obras públicas 
actualizado. Que el mismo según la lectura realizada de un PAI debe constatar, 
además de los ejemplos de PAI ya realizados que se tuvieron presentes para 
este análisis. 
Uso del agua, la cañada por un tema de sequía esta casi sin  agua. Por lo tanto, 
un solo pozo podría no alcanza para su abastecimiento, por alguna razón 
realizaron un segundo pozo que no expresaron en el informe. Todo esto puede 
ser transparentado por medio de declaraciones a los organismos competentes, 
por medio de su facturación y cálculos matemáticos. 
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- Emisiones atmosféricas. Se tienen para su estudio presente 8 camiones y una 
pala. Cuando en realidad se suman mucho mas de 8 camiones mixer  por día 
y de materiales para la elaboración del concreto. Si la empresa posee el porte 
económico que se expresa en el informe, éste confirma que el movimiento de 
camiones no puede ser 8 diarios. Se vuelve a recalcar que por medio de la 
facturación diaria (durante mínimo de tres meses de alta temporada) que registra 
la empresa se puede deslumbrar y validar la información que describen en el 
informe. Por lo tanto, las emisiones si se confirma lo contrario, son realmente 
significativas. También puede realizarse un estudio pormenorizado, con técnicos 
especializados de por lo menos un mes de extracción de muestras, en época 
pico. Esto también permitirá que los empleados que están en contacto directo 
con los polvos puedan tener las medidas correspondientes, además de nosotros 
los vecinos linderos. Por otro lado, no se visualizó un plan de cuidado para los 
obreros que seguramente poseen y están llevando adelante. 

- EL impacto socio económico es cualitativo, se requiere para una proyección real 
económica una proyección cuantitativa. Donde se valide realmente, cantidad de 
empleados (BPS) cantidad de movimiento y facturación, porque una estimación 
o proyección basado en lo cualitativo para estos casos carece de valor real. Esto  
es necesario porque la empresa ya está funcionando. Generalmente el proceso 
que recién están comenzando se hace previo, junto con la AAP y por ello se 
piensa en un estimativo o capaz amerita valores estimativos. Estas empresas 
están desarrollando su productividad, como bien lo mencionan desde el 2012, 
por lo tanto, deben tener todos lodos datos disponibles de forma cuantitativa para 
realizar una proyección real y afinada, partiendo de una base sólida.  

-  Informe de DINAMA y DINAGUA del 2020, a causa de la existencia de una 
denuncia del 15/6/2021 que tuvo actuaciones por parte del Ministerio de 
Ambiente , dío a favor de los vecinos y tiene fecha de 21/06/2021. Cuya copia 
está en la IMF, brindada por el mismo ministerio y por quien suscribe la nota. 

- EL horario de trabajo expresado ante el Ministerio por la empresa es de 6 a 23 
hrs (consta en el informe del Ministerio, en la declaración realizada ante juez y 
se tienen videos evidenciando dicho horario) esto tampoco se tiene presente. 
Los ruidos en horas de descanso de los habitantes, es crucial y en ninguna parte 
del informe se expresa este aspecto. Se anexa link de video donde se visualiza 
el sonido a altas horas de la noche (anexo 6) 

- Se expresa en el plan que se abastecen del agua de�«���F�X�D�Q�G�R��DINAMA constata 
dos perforaciones que en su momento solo una estaba declarada. Por lo tanto, 
los permisos y los controles de esta índole deben tener fecha posterior al 2020. 
Porque la denuncia fue realizada en el 2021. 

-  Donde se constata el permiso del Ministerio de Industria a desarrollar tal 
emprendimiento industrial en una zona de 5 há. ¿Este Ministerio no posee 
relación con esta índole?  Porque si se hace alusión al decreto de la Junta 
Departamental y esta a la Ley 19784, la misma expresa lo siguiente. Lo cual 
tiene sentido poseer un permiso del Ministerio de Industria. Que en otros PAI , 
tomados como referencia se encuentra. 

�³Ley 19784 

Artículo 12 

   (Beneficios fiscales).- El Poder Ejecutivo reglamentará 
incentivos fiscales específicos en el marco de la Ley N° 
16.906, de 7 de enero de 1998, para los proyectos de 
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inversión de instaladores y usuarios habilitados de parques 
industriales y parques científico-tecnológicos. 

Artículo 16 

   (Control de la instalación y funcionamiento de los 
parques industriales y parques científico-tecnológicos).- El 
Ministerio de Industria, Energía y Minería tendrá a su cargo 
el control de la instalación y el funcionamiento de los 
parques industriales y los parques científico-tecnológicos, 
a través de la Dirección Nacional de Industrias, la que 
podrá hacer las inspecciones y verificaciones que estime, 
a fin de garantizar el efectivo cumplimiento del régimen 
vigente.� ́

 
-  
- El proyecto en su comienzo hace referencia al decreto expresado por la Junta 

Departamental de Florida que no es el N°23/211 , como expresa en reiteradas 
veces en el proyecto, sino el N° 23/21. EL mismo hace referencia, a la ley 19784 
en cuyo ART 2 expresa que consideraciones se debe tener para ser �³parque 
industrial o parque científico-tecnológico� ́y no se menciona en ningún momento 
actividades logísticas. Paso a dejar textual el ART 2 para poder identificar si esta 
empresa se encuentra dentro de lo que le ley fundamenta como Parque industrial 
(claramente la misma debería ser una empresa dentro de un parque por las 
dimensiones que ella presenta) 

 

 

Artículo 2 

   (Denominación y modalidades).- A los efectos de la 
presente ley se denomina parque industrial o parque 
científico-tecnológico a la fracción de terreno pública o 
privada habilitada como tal por el Poder Ejecutivo, que 
se encuentre alineada con la planificación de 
ordenamiento territorial de la autoridad competente, 
urbanizada y subdividida en parcelas conforme a un 
plan general, con acceso de caminería interna y 
dotada de servicios e infraestructura comunes, para la 
realización de actividades industriales, de servicios y 
de capacitación, investigación e innovación, según 
corresponda. 

   El parque industrial tiene por objeto la instalación y 
explotación de las industrias manufactureras y de los 
servicios que se mencionan en el artículo 10 de la 
presente ley. 

   El parque científico-tecnológico tiene por objeto la 
instalación de centros de conocimiento e innovación 
junto con empresas y emprendimientos innovadores. 

   Ambas modalidades pueden funcionar en una 
misma fracción de terreno siempre que se cumplan los 
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requisitos establecidos en la presente ley y su 
reglamentación. 

   La denominación de parque industrial o parque 
científico-tecnológico podrá ser utilizada únicamente 
por aquellos proyectos habilitados como tales en la 
forma que determine la presente ley y su 
reglamentación. 

 

- Por otro lado, hace alusión a las características que debe cumplir. ART 3. B. 
que se deben tener presentes si se respaldan en ese decreto que se hace 
mención  a su vez en dicha ley. Artículo 3 B 

   (Infraestructura mínima).- Los parques industriales y 
los parques científico-tecnológicos deberán contar con 
la siguiente infraestructura mínima instalada a los 
efectos de poder ser habilitados: 

 

A) Delimitación y amojonamiento de sus límites. 

B) Caminería interna, retiros frontales y veredas aptas 
para el destino   del predio, así como caminería de 
acceso al sistema de transporte   nacional que 
permitan un tránsito seguro y fluido. 

C) Energía suficiente y adecuada a las necesidades 
de las industrias y   empresas que se instalen dentro 
del parque. 

D) Agua en cantidad suficiente para las necesidades 
del parque, para el   mantenimiento de la calidad del 
medio ambiente y una reserva adecuada   para caso 
de incendio. 

 

E) Servicios de telecomunicaciones. 

F) Sistema de tratamiento y disposición eficiente de 
efluentes y otros   residuos. 

G) Sistema de prevención y combate de incendios. 

H) Áreas verdes. 

I) Servicio de emergencia médica permanente. 

J) Condiciones de acceso mediante una conexión 
directa a los sistemas   viales nacionales y 
departamentales. 

K) Salas de capacitación. 

     Los parques científico-tecnológicos deberán contar 
asimismo con   alguna de las siguientes 
infraestructuras: 
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A) Laboratorios para investigación con infraestructura 
de seguridad   correspondiente para las actividades 
que allí se realicen. 

B) Instalaciones para pruebas de desarrollos 
tecnológicos innovadores. 

 

     El Poder Ejecutivo reglamentará los requisitos 
establecidos en los   literales precedentes, quedando 
habilitado a modificar o agregar los   que considere 
indispensables para proceder a la habilitación,  
incluyendo la posibilidad de establecer requisitos más 
exigentes o   diferenciados según la modalidad del 
parque, posible especialización o   características de 
los usuarios previstos. Dicha habilitación   
corresponderá en todos los casos al Poder Ejecutivo. 
(*) 

 

- En la página 6 habla de que la empresa es de bajo impacto cuando su 
categoría según el Decreto 349/005 Art5 es categoría B o C. 

-   

 

 

 

 

 

 

 

-  EN la página 94 se expresa cómo a futuro crecerá la empresa me pregunto: 
a) Si hoy en 5 hectáreas, según la empresa salen 8 camiones que los vecinos 

expresan que son entre 30 y 40, si sigue creciendo como allí se expresa ¿Las 
5 hectáreas alcanzan para tal desarrollo? ¿No es una explotación excesiva 
del recurso hídrico? ¿Los sonidos que hoy se sienten no se verán aun mas 
incrementados? Si se mira a futuro el desarrollo de la empresa, que ya lo 
está teniendo (porque las fotos que se adjuntaron al plan no reflejan la verdad 
actual y el estado actual de la empresa y el Google maps no está actualizado) 
no se podría ver afectado por el propio límite que le coloca la superficie que 
hoy posee.  

b) Si la inversión puede llegar a U$S 800000 no requerirá un espacio con mayor 
amplitud. Si el desarrollo progresa a tal punto, que ojalá así sea, no se verá 
afectado el impacto en los vecinos linderos. Mayor movilidad, mayor cantidad 
de horas de trabajo, mayor exposición a ruidos y a polvos, mayor riesgo para 
la ciudadanía que circula por el ciclo vía, mas aun en horas nocturnas.  
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Quedo a la espera de respuestas  y si necesitan mayor información estoy a las ordenes. 

 

Patricia Urruzmendi 

CI: 4691137-6 

 

 

 

 

 

Anexo 1 y anexo 3 Ciclo vía, ruta rota y mal cruce. 
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Anexo 2 �± Lindero y daños 
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ANEXO 4- FOTO DRONES 2020- 2021 

 

DRON 2020, CUANDO SE HIZO LA DENUCIA. 

 

DRON 2021 donde se visualiza menor forestación  en la zona , que actualmente no está 
como el 2021. 

PAI Pad 736 Fda 22-07-2024.pdf Expediente Nro. 2022-86-001-02327 Actuación
89

iGDoc - Expedientes 326 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 555_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



 

 

 

ANEXO 5- FOTOS DE PALAS CARGADORAS. Dos para Viamilx 
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Anexo 6 horas nocturnas 
 Video de YouTube: Sonido fabrica cementera a las 21:30 hrs https://youtu.be/g59J_TGqBy4 
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RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE VECINOS SEGÚN ANÁLISIS DEL EQUIPO TÉCNICO 

Fecha: 16/07/2024 

 

1) Respecto del área del Padrón N° 736. 

�^���P�·�v�����}�v�•�š�������v�����o���¡�š�µ�o�}���������‰�Œ�}�‰�]�������������}�Œ�Œ���•�‰�}�v���]���v�š�������o�����Œ�����������o���W�����Œ�•�v��N° 736 es 

de 5 ha 7574 m2, por lo que se enmiendan todos los posibles errores al mencionar este 

valor en el informe. 

 

2) Respecto de la población vecina más cercana al emprendimiento. 

Se deja constancia de que las empresas han convivido por varios años con los vecinos 

más cercanos, y desde el comienz�}���������•�µ�•�������Ÿ�À�]���������•�����v�����o���W�����Œ�•�v N° 736, y fue en 

base a los datos que se manejan �•�}���Œ�����o�}�•���u�]�•�u�}�•���‹�µ�����•�������•�Ÿ�u���Œ�}�v���o�}�•���v�·�u���Œ�}�•���‹�µ����

�•�����‰�Œ���•���v�š���v�����v�����o���]�v�(�}�Œ�u���X�����o���}���i���Ÿ�À�}�����������]���Z�}�����•�‰�����š�}�������o�����v���o�]�•�]�•���Ÿ���v�����‹�µ�����À���Œ�����}�v��

���v���o�]�Ì���Œ�����}�u�‰���Œ���Ÿ�À���u���v�š�� la poblac�]�•�v���‰�}�š���v���]���o�u���v�š�������(�����š���������v���P���Ÿ�À���u���v�š�������}�v��

�o�����‰�}���o�����]�•�v���o�}�����o�����(�����š���������‰�}�•�]�Ÿ�À���u���v�š�����‰�}�Œ���o���•�������Ÿ�À�]���������•���������o�������u�‰�Œ���•���X�����·�v���•�]���•����

���µ�u���v�š���Œ�����•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À���u���v�š�������o���v�·�u���Œ�}���������À�����]�v�}�•�������Œ�����v�}�•�U���o����validez del análisis no 

se vería alterada.  

 

3) Respecto de la ciclovía. 

Al momento de considerarse este tema y cuando aún estaba vigente la ciclovía, no se 

���}�v�•�š���š���Œ�}�v�������y�}�•���•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À�}�•�����v���o�����u�]�•�u��, y tampoco problemas de obstrucción o 

�Œ�]���•�P�}���‰���Œ�Ÿ���µ�o���Œ���‰���Œ�����o�}�•�����]���o�]�•�š���•��y peatones en la entrada al padrón N° 736 que esté 

�(�µ���Œ�����������o���•�����}�u�‰���Ÿ���]�o�]���������•���‰�Œ�}�‰�]���•�����������•�š�����Ÿ�‰�}�����������]�Œ���µ�o�����]�•�v�����}�v�����o���š�Œ���v�•�]�š�}�����}�u�·�v��

de vehículos. En el presente la ciclovía ha sido desmantelada por las obras de la doble 

vía de la Ruta N° 5, y por lo tanto en la actualidad el tema deja de se�Œ���‰���Œ�Ÿ�v���v�š����a los 

efectos del análisis de afectación. 
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4) �Z���•�‰�����š�}���������o���������Ÿ�À�]���������‰�Œ�}���µ���Ÿ�À�������v���Ì�}�v���•���o�]�u�_�š�Œ�}�(���•�������o���W�����Œ�•�v��N° 736. 

La entrada de material y canalización de pluviales que incursionó en el padrón lindero 

ubicado al Sur del emprendimiento fue un hecho corregido por parte de las empresas, 

���o�]�u�]�v���v���}�����µ���o�‹�µ�]���Œ���]�u�‰�����š�}���v���P���Ÿ�À�}���Ç���Œ���•�š���µ�Œ���v���}���•�µ�•�����}�v�•�����µ���v���]���•�X�����o���‰�Œ���•���v�š����

las empresas han designado un área que bordea los linderos, de �Ÿ�‰�} ���µ�+���Œ, donde no 

�•���� �Œ�����o�]�Ì���v�� �����Ÿ�À�]���������•�� �‰�Œ�}���µ���Ÿ�À���•�� �vi acumulación de áridos. Los áridos fueron 

desplazados a los efectos de minimizar posibles impactos por polvo, afectación a la 

visual y derrame fuera de predio. En el lindero con el padrón ubicado frente a la ruta 

y al sur del emprendimiento se colocó una barrera vegetal con árboles de porte 

(casuarinas�•�� ���v�� ���}���o���� �.�o���� �‹�µ���� ���u�}�Œ�Ÿ�P�µ���Œ���� ���µ���o�‹�µ�]���Œ�� �Ÿ�‰�}�� ������ �]�v�š���Œ�������]�•�v�� ������ �o���•��

�����Ÿ�À�]���������•���������o�������u�‰�Œ���•�������}�v��el terreno vecino.  

�W�}�Œ�� �o�}�� �‹�µ���� ���µ���o�‹�µ�]���Œ�� �]�u�‰�����š�}�� �����v�µ�v���]�����}�� ���v�� ���•�š���� �•���v�Ÿ���}�� �Z���� �•�]���}�� ���}�Œ�Œ�����š���u���v�š����

�u�]�Ÿ�P�����}���Ç��sus causas fueron eliminadas. 

 

5) Respecto del impacto por el uso de la cañada que atraviesa el Padrón N° 736. 

Las empresas usan la cañada para �o���� ���Æ�š�Œ�������]�•�v�� ������ ���P�µ���� �•�µ�‰���Œ�.���]���o�� �‰�}�Œ�� �À�_���� ������ ���}�•��

tomas autorizadas por DINAGUA. Las extracciones se realizan dentro de lo autorizado 

sin exceder en ningún momento los valores límites. 

�>�������]�•�‰�}�•�]���]�•�v�����������G�µ���v�š���•���������o���À�����}�������������u�]�}�v���•���Z�����•�]���}�����}�u�‰�o���š���u���v�š�������o�]�u�]�v��������

���}�v�� �o���� �����}�‰���]�•�v�� ������ �µ�v���� �P���•�Ÿ�•�v�� �����o�� ���P�µ���� �Œ���•�]���µ���o�� ���}�v�� ���o�� �Œ�����]���o�����}�� �����o 100% para la 

elaboración del hormigón. 

Por lo tanto, no existe intervención de la empresa en la cañada por disposición de 

���G�µ���v�š���•�X�� �z�� �š���u�‰�}���}�� �‰�}�Œ�� ���o�� �µ�•�}�� �����o�� ���P�µ���� ������la cañada que no esté debidamente 

regulada y controlada por las autoridades competentes. Tampoco existen 

represamientos de ninguna índole en dicho cauce dentro del Padrón N° 736. 
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6) �Z���•�‰�����š�}�� �����o�� �š�Œ���v�•�]�š�}�� ������ �����u�]�}�v���•�� ���•�}���]�����}�•�� ���� �o���� �����Ÿ�À�]�������� �����o��

emprendimiento. 

El informe del PAI fue elaborado con datos del año 2021-2022, por lo que el número 

������ �����u�]�}�v���•�� ���v�� �š�Œ���v�•�]�š�}�� ���•�}���]�����}�� ���� �o���� �����Ÿ�À�]�������� �‰�Œ�}���µ���Ÿ�À���� ���•�š���� ���� �o���� �(�����Z����

desactualizado.  

En el presente, y de acuerdo con los valores registrados para el primer semestre del 

2024, �•���� ���•�}���]���v�� ���� �o���� �����Ÿ�À�]�������� �‰�Œ�}���µ���Ÿ�À���� �o���� ���]�Œ���µ�o�����]�•�v��de un promedio de 27 

camiones/día, con un máximo de 35 camiones/día, y el movimiento de 2 máquinas 

(pala) propias que trabajan circulando exclusivamente dentro del predio.  

Para el análisis de potencial afectación por circulación interna de camiones, el orden 

de unidades ���]�Œ���µ�o���v�š���•�� �������]���}�� ���� �o���� �����Ÿ�À�]�������� ������ �o�}�•�� ���u�‰�Œ���v���]�u�]���v�š�}�•�� �v�}�� ���•��

�•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À�}���Œ���•�‰�����š�}�������o���v�]�À���o���������š�Œ���v�•�]�š�}���������o�����Z�µ�š����N° 5 que acusa un TPDA (Tránsito 

Promedio Diario Anual) de �ñ�ì�ì�ì�X�� �z�� ���������� �o���•�� �����Œ�����š���Œ�_�•�Ÿ�����•�� ������ �o�}�•�� ���u�‰�Œ���v���]�u�]���v�š�}�•��

analizados, no puede ser para este caso �•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À�}��en ninguna circunstancia. 

Por lo que, a los efectos del análisis de afectación por el tránsito de camiones, éste no 

���•���µ�v�����•�‰�����š�}���•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À�}�X 

 

7) Respecto de la entrada de camiones desde Ruta N° 5 Sur. 

Las empresas han instruido a los choferes que conducen los camiones asociados a sus 

�����Ÿ�À�]���������• sobre la conveniencia �������µ�Ÿ�o�]�Ì���Œ���o�����Œ�}�š�}�v�������‰���Œ�����‰�}�����Œ�����v�š�Œ���Œ�����o���W�����Œ�•�v��

N° 736 cuando ellos vienen circulando desde el Sur. Sin embargo, el cumplimiento de 

reglas de tránsito no está en la esfera de control de la empresa para camiones que no 

son de su propiedad.  
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En el presente este tema a �‰���Œ���]���}���•�µ���‰���Œ�Ÿ�v���v���]�����‰���Œ�������o�����v���o�]�•�]�• ya que con la obra 

de la doble vía de la Ruta 5 la posibilidad de que los camiones que vienen del Sur por 

Ruta N° �ñ���‰�µ�������v�����v�š�Œ���Œ�����]�Œ�����š���u���v�š�������o���‰�Œ�����]�}���Ç�����v�}�����Æ�]�•�Ÿ�Œ�����u���•�X 

 

8) Respecto de la presencia de dos empresas en el mismo predio. 

Se aclara en este punto que no existe Ley, Decreto o Reglamentación municipal que 

impida la existencia de dos o más plantas en un mismo Padrón. Y en este caso las 

pautas establecidas para los parques industriales no son aplicables. 

 

9) Respecto del Punto 6.4. del documento. 

D���������u�}�•�� �u���v���]�}�v���Œ�� �‹�µ���� �o���� �]�v�]���]���Ÿ�À���� ������ �}�š�}�Œ�P���Œ�o���� ���o�� ���š�Œ�]���µ�š�}�� ������ �‰�}�š���v���]���o�u���v�š����

�š�Œ���v�•�(�}�Œ�u�����o���������o�}�•���î�ñ�ì���‰�����Œ�}�v���•���Œ�µ�Œ���o���•���‰�Œ�}���µ���Ÿ�À�}�•���(�µ�����������o�����/�v�š���v�����v���]�����������&�o�}�Œ�]������

según consta en el Exp. N° 2399/2021 y no como se indica en el documento dónde se 

hace referencia que �•�µ�Œ�P�]�•�����}�u�}���]�v�]���]���Ÿ�À�����‰�Œ�]�À�������X 

 

10) Respecto del agua de consumo. 

 

�>���•�����u�‰�Œ���•���•���µ�Ÿ�o�]�Ì���v�����}�•���‰�}�Ì�}�•�����������P�µ�����•�µ���š���Œ�Œ���v�������Ç�����}�•���š�}�u���•�����������P�µ�����•�µ�‰���Œ�.���]���o�U��

todas ellas puntos de extracción registrados y habilitados en DINAGUA y cuyo uso está 

controlado por la autoridad competente. 

 

11) Respecto del ruido. 

Las emisiones sonoras han sido monitoreadas tanto por la propia empresa como por 

terceros, mostrando que la presencia de la planta no mueve la línea de base que 
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genera la existencia de la Ruta N° 5. No habiéndose encontrado diferencias 

�•�]�P�v�]�.�����Ÿ�À���•�����}�v���o�����‰�o���v�š�����}�‰���Œ���Ÿ�À�����Ç�����}�v���o�����‰�o���v�š�����v�}���}�‰���Œ���Ÿ�À���X 

De todas formas, la empresa ha trabajado en la mejora de la insonorización de 

equipos, incluso adquiriendo equipos nuevos a los efectos de minimizar en todo caso 

posible este aspecto ambiental. 

 

12) Respecto de la variación de caudal de la cañada. 

El Padrón N° 736 es cruzado por una cañada semipermanente que varía su caudal 

según la estación del año. Pero como ya se explicó las empresas no usan el agua de la 

�����y���������u���•�����o�o�����������o�}���‰���Œ�u�]�Ÿ���}���Ç�����}�v�š�Œ�}�o�����}���‰�}�Œ���o���•�����µ�š�}�Œ�]���������•�����}�u�‰���š���v�š���•�X 

 

13) Respecto del área ocupada por la empresa y su evolución en el �Ÿ���u�‰�}�X 

���o�����Œ�������}���µ�‰���������‰�}�Œ���o���•�����u�‰�Œ���•���•���Z���������Ÿ���u�‰�}���Z�����o�o���P�����}�������•�µ���u���Æ�]�u�}���Ç���v�}�����µ���Œ�������o��

100% del padrón que incluye una zona verde que bordea la cañada y que incluso ha 

���µ�u���v�š�����}�����}�v�����o���Ÿ���u�‰�}�X�� 

En ���•�š���� �����•�}�� ���v�� �‰���Œ�Ÿ���µ�o���Œ el área industrial no está vinculada directamente con el 

volumen de producción de hormigón y tampoco está relacionada con el monto de la 

inversión asociada. Por lo que no existe relación entre el aspecto área ocupada y 

�‰�}�•�]���o���•���]�u�‰�����š�}�•���v���P���Ÿ�À�}�•���(�µ�š�µ�Œ�}�•���‰�}�Œ�����Œ�����]�u�]���v�š�}���‰�Œ�}���µ���Ÿ�À�}�X 
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 24/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 90

TEXTO

Pase al Director General de Obras.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 24/07/2024.
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Oficina: DIRECCION GENERAL DE OBRAS
Fecha Recibido: 24/07/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 91

TEXTO

Florida, 1 de agosto de 2024.

Se agrega el expediente 2024-86-001-01901.

 

Florida, 1 de agosto de 2024.

Atento a lo informado en las actuaciones precedentes, se eleva para dictar Resolución.

Firmado electrónicamente por Facundo Urban el 01/08/2024.

iGDoc - Expedientes 340 de 408

Expediente N°: 2025-86-2-00331

Folio n° 569_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf



Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 01/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 92

TEXTO

PASE previamente a informe de la Asesoría Jurídica, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 6 de la
Resolución No. 9265/24 y lo informado en actuación No. 89 por el Área de Ordenamiento Territorial.

Firmado electrónicamente por Ariel Dardano el 01/08/2024.
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Oficina: ASESORIA JURIDICA
Fecha Recibido: 01/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 93

TEXTO

Florida, 2 de agosto de 2024

Sr. Intendente

No se encuentran impedimentos a los efectos de actuar en conformidad a lo que surge de actuación N°
89 y según el texto de proyecto de Resolución que luce agregado en la misma.

Firmado electrónicamente por Elena Bruno el 02/08/2024.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 02/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 94

TEXTO

Se adjunta proyecto.

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 02/08/2024.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 02/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 95

TEXTO

Pase a prosecretaría

Firmado electrónicamente por Zully De los Santos el 07/08/2024.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 07/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 96

TEXTO

Pase al Dpto. de Agrimensura.

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 07/08/2024.

Anexos
9746 24 2327 22.pdf
Ofc 162 2024 DINOT.pdf
Ofc 163 2024 DNACEA.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 07/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 97

TEXTO

Pase a División Agrimensura.

Firmado electrónicamente por Laura Giordano el 07/08/2024.
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 07/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 98

TEXTO

Florida, 9 de agosto de 2024.

En el día de la fecha via comisionista se entrego la documentación en cuestión.

Se adjuntan constancias de haberse recibido los mismos.

Se reserva el presente expediente hasta obtener respuesta de los respectivos organismos.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 09/08/2024.

Anexos
DINACEA.pdf
DINOT.pdf
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA-AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 09/08/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 99

TEXTO

Se adjunta respuesta de DINACEA.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 08/10/2024.

Anexos
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Área Jurídica 
Ministerio de Ambiente  

Juncal 1385 piso 10 - CP 11100, Montevideo-URUGUAY 
Teléfono (598) 2917 3380 #2100 

 
 
 
 

 

 

 

ÁREA JURÍDICA 
 

Ref.  Exp. 2022/36001/020316-Intendencia de Florida 
 Proyecto de PAI Padrón N° 736-EAE 
 

   Montevideo, 19 de setiembre de 2024. 

Elévese al Director General de Secretaría informando: 

1. Viene a consulta de esta Área, el expediente de comunicación de inicio del proceso de elaboración 

de un Programa de Actuación Integrada (PAI), del padrón N° 736, en cuanto a lo informado por el 

Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica, con fecha 15 de julio de 2024 (ref 25 a fs 

265), y compartido por la Dirección Nacional (fs. 266), con fecha 30 de julio de 2024. 

A dicho expediente, fue acordonada la solicitud de aprobación de la evaluación ambiental estraté-

gica (Exp 2024/36001/015186).  

2. La DINACEA, según el informe referido, entendió que �³�Q�R���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H���O�D���U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���G�H�O���3�$�,���S�U�R-

puesto, [puesto] que dicho padrón debería ser definido fuera de ordenamiento o incorporado como 

�X�Q�D���P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���Q�R���V�X�V�W�D�Q�F�L�D�O���G�H�O���3�O�D�Q���/�R�F�D�O�´; lo que parcialmente compartimos. 

3. Por otra parte, la Dra. Irrazábal, en cambio, sugiere continuar con la tramitación correspondiente, 

analizar la evaluación ambiental estratégica y su eventual aprobación, por informe que parcial-

mente también compartimos, de 31 de julio de 2024 (ref 27 a fs 267). 

Como bien lo señala, del análisis de estas actuaciones surgen más antecedentes, sobre los usos 

industriales del padrón aun cuando reviste la categoría de rural y la necesidad de dar inicio a la 

revisión del Plan Local por cumplimiento del plazo previsto, entre otros. 

4. No obstante, entendemos que son dos los elementos en los que debe centrarse el análisis de esta 

Área: la naturaleza misma de un PAI y sus condiciones, y, las posibilidades de modificación de un 

plan local, como el que se aplica en este caso. 

Naturaleza del PAI 

5. En efecto, la Ley N° 18.308, de 18 de junio de 2008 (Ley de Ordenamiento Territorial o LOT), pre-  
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Área Jurídica 
Ministerio de Ambiente  

Juncal 1385 piso 10 - CP 11100, Montevideo-URUGUAY 
Teléfono (598) 2917 3380 #2100 

 
 
 
 

vé el PAI como instrumento de ordenamiento territorial especial, dirigido a la transformación de la 

categoría de sectores de suelo dentro del ámbito de otro instrumento de ordenamiento territorial 

(artículo 21 y 19) y siempre que cuenten con la asignación del atributo de potencialmente 

transformable (artículo 21 y 27). 

El Plan Local de Florida no asignó al padrón N° 736 el atributo de potencialmente transformable, 

sino que el gobierno departamental lo modificó por Decreto Departamental N° 2021-0023 (JDF N° 

23/21), cuya naturaleza normativa resulta clara, aunque no su carácter de instrumento de ordena-

miento territorial y mucho menos su jerarquía.  

Ello, por cuanto la LOT prevé que la revisión de los instrumentos existentes, a los efectos de la 

�³�P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���V�X�V���G�H�W�H�U�P�L�Q�D�F�L�R�Q�H�V�´, deben ser establecidas por �³instrumentos de igual jerar-

quía y observando los procedimientos establecidos en la presente ley para su elaboración y apro-

�E�D�F�L�y�Q�´.  

No nos consta que el Decreto Departamental N° 2021-0023 sea alguno de los instrumentos de 

ordenamiento territorial taxativamente previstos en la ley (artículo 8°), por no haber cumplido con 

los procedimientos y requisitos para ello.     

6. Así es, el proceso de elaboración del referido decreto no transitó los procedimientos del artículo 

23 y siguientes de la LOT, no habiendo quedado sometido a informe de correspondencia y eva-

luación ambiental estratégica (artículos 35 in fine y 47), ni tampoco haber pasado por las instancias 

de información y participación públicas correspondientes (artículos 34 y 35) 

Todo ello, no es para nada menor. Recordemos que el inciso segundo del artículo 26 de la LOT 

establece claramente que la omisión de las instancias obligatorias de participación social, acarre-

ará la nulidad de lo que se pretenda como instrumento de ordenamiento territorial.  

7. Es evidente que el decreto de 2021 tuvo por finalidad deliberada la modificación del Plan Local de 

Florida, pero no parece haberlo hecho por la vía correspondiente; por lo que mal puede asignar 

un atributo que sólo podría hacer un instrumento de ordenamiento territorial, con todos los requi-

sitos y garantías. 

8. Es cierto que, por agregado del artículo 21 bis de la LOT, mediante el artículo 396 de la Ley N° 

20.212, de 6 de noviembre de 2023, se prevé ahora la posibilidad de transformar la categoría de  
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 08/10/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 100

TEXTO

Se adjunta Informe de Correspondencia remitido por DINOT.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 08/10/2024.

Anexos
Informe de correspondencia.pdf
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 08/10/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 101

TEXTO

En virtud a llamada telefónica de la Sra. Patricia Rey, quién ha presentado objeciones en diversas
oportunidades a la instalación de las Empresas involucradas y que constan en diversas actuaciones,
solicita copia de respuesta dada por DINACEA a esta Intendencia y que luce agregada en la Actuación N
º 99 de este expediente.

Pase a consideración de la Dirección de Obras.

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 01/11/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 01/11/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 102

TEXTO

Sigue a consideraciòn de la Direcciòn General conforme a lo solicitado por la Divisiòn Agrimensura.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 05/11/2024.
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Oficina: DIRECCION GENERAL DE OBRAS
Fecha Recibido: 05/11/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 103

TEXTO

Otórguese vista a la Sra. Patricia Rey de la comunicación recibida. Dejando constancia en estas
Actuaciones.

Firmado electrónicamente por Facundo Urban el 11/11/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 11/11/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 104

TEXTO

Sigue a Administraciòn Documental.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 12/11/2024.
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Oficina: ADMINISTRACION DOCUMENTAL
Fecha Recibido: 12/11/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 105

TEXTO

El dia 8/11/24 se presento la Sra, Rey y se le dio las fotocopias de la  contestacion Dinacea

Firmado electrónicamente por Cecilia Gutierrez el 12/11/2024.
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Oficina: UNIDAD RESERVA TEMPORARIA-ADMINISTRACION DOCUMENTAL
Fecha Recibido: 12/11/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 106

TEXTO

Se saca de la Reserva

Firmado electrónicamente por Cecilia Gutierrez el 04/12/2024.
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Oficina: ADMINISTRACION DOCUMENTAL
Fecha Recibido: 04/12/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 107

TEXTO

Pase a Secretarias  de Obras

Firmado electrónicamente por Cecilia Gutierrez el 04/12/2024.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 04/12/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 108

TEXTO

CONTINÚE a la División Agrimensura conforme a lo dispuesto por la Resolución N° 9.746/24 que luce
en Act. 96.

Firmado electrónicamente por Roxana Sanchez el 04/12/2024.
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 04/12/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 109

TEXTO

Florida, 4 de Diciembre de 2024.

Se reserva conforme a lo dispuesto precedentemente.

 

 

Firmado electrónicamente por Pablo Corrado el 04/12/2024.
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Oficina: UNIDAD DE RESERVA TEMPORARIA-AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 04/12/2024
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 110

TEXTO

Se remite a efectos de dictar resolución, solicitando mediante oficio a la DINACEA la aprobación de la
nueva versión de la Evaluación Ambiental Estratégica y proyecto de Decreto que se adjuntan.

Los documentos en formato digital y papel se reservan en esta oficina para remitirlos desde la misma
como es de estilo.

 

 

 

 Adjuntar version de EAE

Firmado electrónicamente por Pablo Corrado el 15/01/2025.

Anexos
Florida PAI 736 - Proyecto de decreto.pdf
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Oficina: AGRIMENSURA
Fecha Recibido: 15/01/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 111

TEXTO

Florida, 15 de Enero de 2025.

Se remite a efectos de lo silicitado por Administración Documental.

 

Firmado electrónicamente por Pablo Corrado el 15/01/2025.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 15/01/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 112

TEXTO

A solicitud de Administraciòn Documental se remite.-

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 15/01/2025.
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Oficina: ADMINISTRACION DOCUMENTAL
Fecha Recibido: 15/01/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 113

TEXTO

Se recibe oficio del Ministerio de Medio Ambiente,se adjunta al paquete Pase a conocimiento de la
Superioridad

Firmado electrónicamente por Cecilia Gutierrez el 15/01/2025.

Anexos
ministerio15012025.pdf
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 15/01/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 114

TEXTO

Se remite a Ordenamiento Territorial para conocimiento y efectos de la comunicación del Director
Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental en anexo a actuación N° 113 respecto a la prórroga de
actividades de la empresa de referencia.  Se solicita además se indique si se continúa el trámite solicitado
en actuación N°110.

Firmado electrónicamente por Mercedes Silveira el 15/01/2025.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 15/01/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 115

TEXTO

Sigue a Ordenamiento Territorial conforme a lo indicado por Prosecretaria.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 15/01/2025.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 15/01/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 116

TEXTO

Atendiendo la solicitud recibida, ésta Oficina puntualiza:

   -        Que en el año 2022 se inició en esta Intendencia el Programa de Actuación Integrada (PAI) para
la transformación del padrón rural Nº 736 cuya categorización es suelo rural productivo con atributo de

 potencialmente transformable a categoría suburbano, zona 10, Ruta 5 y Aviación, Enclave de Uso Mú
ltiples.

 -        Que se cumplieron las etapas indicadas en la Ley N° 18308 para este tipo de instrumentos de
Ordenamiento Territorial, habiéndose realizado las comunicaciones respectivas a DINOT y DINACEA
en todas las instancias establecidas por la misma:

a)    Comunicación de inicio

b)    Puesta de Manifiesto

c)    Solicitud de incidencias territoriales a distintos organismos y entes

d)    Aprobación Previa y Audiencia Pública

e)    Solicitud aprobación EAE a Dinacea

 f)     Solicitud Informe de correspondencia a Dinot

 -        Cabe mencionar que con fecha 2/Octubre/2024 se expidió el Informe de Correspondencia por
parte de la DINOT.

 -        En cuanto a la DINACEA diremos que durante todo el proceso, ha desistido del estudio de la EAE
argumentando entre otras cosas que no correspondería su análisis porque el Padrón no contaría con el
atributo de potencialmente transformable ya que no está de acuerdo con el procedimiento realizado para
obtener dicho atributo.

La Intendencia por su parte considera que el Padrón N° 736 del Depto. de Florida posee el atributo de
potencialmente transformable según lo establecido por el Decreto N° 23/2021 de la Junta Departamental
de Florida el cual fue avalado por la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT) y consta
en el Sistema de Información Territorial del MVOT.

Además se entiende que a pesar de que la Dinacea considere que el Padrón N° 736 no cuenta con el
atributo de potencialmente transformable, hoy existe la posibilidad de transformar la categoría de suelo
de cualquier padrón rural productivo en aplicación del Art. 21 bis de la LOT mediante el Art. 396 de la
Ley N° 20212 a través de un PAI complementario.

 -        De todas maneras ésta situación hace que no podamos culminar el proceso de recategorización del
Padrón rural 736 mediante el PAI presentado,  ya quenoquedando trunco el trámite mencionado,
contamos con el estudio ni la eventual aprobación del EAE por parte de la DINACEA, para
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posteriormente remitir el documento a la Junta Departamental de Florida para su análisis y aprobación.

 

Ante la búsqueda de otras posibilidades para regularizar la situación de las empresas VIALMIX y
TOTOMEH SRL que desarrollan sus actividades en el Padrón mencionado, en el ramo de la fabricación
de hormigón premezclado y premoldeados de hormigón, los interesados plantean la posibilidad de iniciar
un PAI ABREVIADOen aplicación del art. 21 bis de la Ley 18308 en la redacción dada por el art. 396
de la Ley 20212.

Al tratarse de una norma reciente y pretendiendo nos asesoren en cuanto a la aplicación de la misma, ésta
Intendencia realizó consultas a técnicos de la DINOT planteando la posibilidad de que se pueda dar trá
mite a lo solicitado pero se nos informa  Uno de losque éste trámite no sería aplicable para éste caso.
pilares fundamentales del PAI ABREVIADO es que los estudios realizados en el instrumento que lo
contiene, Plan local de la ciudad de Florida, y sobretodo el informe ambiental que se realizó en ese
momento, no preveía la transformación de esa zona rural a zona suburbana.

Posteriormente, el Gobierno Departamental otorga al Padrón Rural N° 736, entre otros, el atributo de
potencialmente transformable según lo establecido por el Decreto N° 23/2021 de la Junta Departamental
de Florida el cual fue avalado por la Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT) y consta
en el Sistema de Información Territorial del MVOT.

En conclusión se considera correcto que el PAI ABREVIADO no sea viable en éste caso para la
transformación del suelo del Padrón Rural N° 736 a suelo suburbano.

 

 

Atento a que es de recibo la solicitud de regularizar la situación, la Intendencia se ha mostrado dispuesta
a explorar las opciones que se indican anteriormente.

No obstante, dada la imposibilidad de continuar con dichos procesos, en consulta con técnicos de
DINOT y de acuerdo a lo que plantea DINACEA en informe del 6 de febrero de 2024, se podría
considerar que la instalación de las empresas VIALMIX y TOTOMEH SRL fue anterior a la promulgaci
ón del Decreto que aprobaba el Plan Local de Florida, que fue realizada el 21/Jun./2016, por lo que ésta
situación podría tratarse de una situación preexistente y que no fue advertida por la Intendencia en
su momento.

Las imágenes aéreas históricas muestran que al comienzo del proceso de la elaboración del Plan Local,
en el año 2013, las empresas todavía no funcionaban en el Padrón. En octubre del año 2014 se observa
que la actividad es mínima ya que se usaba el predio como depósito de los productos de hormigón que se
elaboraban en otro lugar. Recién en febrero del año 2016 se comienza con la construcción de un galpón y
otras edificaciones y el comienzo de la elaboración de productos de hormigón en el lugar.

Si el funcionamiento de las empresas VIALMIX y TOTOMEH SRL pudiera considerarse como
anterior a la aprobación del Plan Local de Florida, es decir considerarla como una situación
preexistente a dicha fecha y que no fue advertida por la Intendencia, como lo dice la DINACEA en
informe del 6 de febrero de 2024, estaríamos en una situación que podría tratarse de una
modificación no sustancial de error material del Plan Local y categorizarlo como Suelo Enclave
Suburbano de Actividades Múltiples, incorporándolo a la Zona 10 – Ruta 5 y Aviación -, definida
en el Plan Local de la ciudad de Floridaa través de una norma de igual jerarquía, es decir con la
aprobación de un Decreto de la Junta Deptal, en aplicación del Art. 29 de la Ley N° 18308, del Art.
48 del Plan Local de la ciudad de Florida en la redacción dada por el Art. 55 de las Directrices
Departamentales del Depto. de Florida.
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En base a lo expresado pase a consideración y resolución de la superioridad.

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se adjunta nota presentada por los gestionantes.

Firmado electrónicamente por Sergio Gil el 25/02/2025.

Anexos
Nota.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 25/02/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 117

TEXTO

Sigue a consideraciòn de la Direcciòn General de Obras.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 25/02/2025.
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Oficina: DIRECCION GENERAL DE OBRAS
Fecha Recibido: 25/02/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 118

TEXTO

En conocimiento de las Actuaciones que anteceden y dada la voluntad tanto de los solicitantes para
regularizar su situación, así como de los técnicos de la Intendencia de agotar los caminos que indica la
normativa vigente para la correcta formulación de los proyectos de Ordenamiento Territorial,

Estos procesos fueron agotados en reiteradas consultas y encuentros tanto con DINOT como con
DINACEA, procurando acompañar el proceso de regularización desde el punto de vista del
Ordenamiento Territorial (OT), de estos emprendimientos que dan mano de obra a más de 50 familias
floridenses.

Este acompañamiento bajo ningún punto de vista pretende evadir las autorizaciones y controles
ambientales que las empresas deben conseguir frente a los entes habilitantes. Por el contrario, dada la
negativa de la DINACEA para el estudio de la EAE y demás habilitaciones ambientales sin que se
resuelvan los aspectos de OT es que vemos necesario proceder con los mecanismos que se sugieren por
parte del equipo técnico.

Una vez resuelto, las empresas podrán continuar con las habilitaciones que les corresponden por su ramo,
debiendo cumplir cumplir con los estándares y condiciones que se les indiquen.

Se solicita la modificación del Plan Local de la Ciudad de Florida contemplando la preexistencia de la
actividad, teniendo en cuenta las puntualizaciones informadas por Ordenamiento Territorial
Se eleva.

Firmado electrónicamente por Facundo Urban el 25/02/2025.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 25/02/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 119

TEXTO

Pase a consideración e informe de la Asesoría Jurídica y en su caso la elaboración de la documentación
que corresponda.

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 26/02/2025.
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Oficina: ASESORIA JURIDICA
Fecha Recibido: 26/02/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 120

TEXTO

Sr. Director General de Obras

Previamente a elevar el proyecto para remitirlo a la Junta Departamental, se solicita sea controlado por
Ordenamiento Territorial, en tanto verifique que el proyecto contempla la iniciativa.

Firmado electrónicamente por Elena Bruno el 27/02/2025.

Anexos
totomeh srl proyecto junta.pdf
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 27/02/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 121

TEXTO

Sigue a Ordenamiento Territorial conforme a lo solicitado por Asesoria Juridica.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 27/02/2025.
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Oficina: AREA ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Fecha Recibido: 27/02/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 122

TEXTO

Según lo expresado y en acuerdo con la Oficina de Jurídica se ajusta el proyecto. Continúe a la misma para su
consideración.

 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 

VISTO: Que en el año 2022 se inició en esta Intendencia el Programa de Actuación Integrada (PAI) para la transformaci
ón del Padrón rural Nº 736 cuya categorización es suelo rural productivo con atributo de potencialmente transformable a
categoría suburbano, zona 10, Ruta Nº 5 y Aviación, Enclave de Uso Múltiple.

 

CONSIDERANDO:

1) Que se cumplieron las etapas indicadas en la Ley Nº 18.308 para este tipo de instrumentos de Ordenamiento
Territorial, habiéndose realizado las comunicaciones respectivas a DINOT y DINACEA en todas las instancias
establecidas, a decir:

A)    Comunicación de Inicio

 B)     Puesta de manifiesto

 C)     Solicitud de incidencias territoriales a distintos organismos y entes

D)    Aprobación previa y audiencia pública

 E)     Solicitud de aprobación EAE a DINACEA

 F)     Solicitud informe de correspondencia a DINOT

2) Que con fecha 2 de Octubre de 2024 se expidió el informe de Correspondencia por parte de la DINOT.

3) Que la DINACEA ha desistido del estudio de la EAE argumentando entre otras cosas que no correspondería su aná
lisis porque el padrón no contaría con el atributo potencialmente transformable ya que no está de acuerdo con el
procedimiento realizado para obtener dicho atributo.

4) Que la Intendencia considera que el Padrón Nº 736 del Departamento de Florida posee el atributo de potencialmente
transformable según lo establecido en el Decreto JDF 23/2021 el que fue avalado por la Dirección Nacional de
Ordenamiento Territorial (DINOT) y consta en el Sistema de Información Territorial del MVOT.
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5) Que se entiende que a pesar de que la DINACEA considere que el Padrón Nº 736 no cuenta con el atributo
potencialmente transformable, hoy existe la posibilidad de transformar la categoría del suelo de cualquier padrón rural
productivo en aplicación del artículo 21 bis mediante el artículo 396 de la Ley Nº 20.212 a través de un PAI
complementario. Dicho procedimiento se llevó a cabo tal como se indicó en el punto uno, quedando trunco por no contar
con el estudio ni la eventual aprobación del EAE por parte de la DINACEA, para posteriormente remitir el documento a
la Junta Departamental de Florida para su análisis y aprobación.

6) Que ante la búsqueda de otras posibilidades para regularizar la situación de las empresas VIALMIX y TOTOMEH
SRL que desarrollan sus actividades en el mencionado padrón en el ramo de la fabricación de hormigón premezclado y
premoldeados de hormigón, los interesados plantean la posibilidad de iniciar un PAI ABREVIADO en aplicación del artí
culo 21 bis de la Ley Nº 18.308 en la redacción dada por el artículo 396 de la ley Nº 20.212.

7) Que al tratarse de una norma reciente se realizan consultas a técnicos de la DINOT planteando la posibilidad de que se
pueda dar trámite a lo solicitado, pero se informa a la Intendencia que dicho procedimiento no sería aplicable para este
caso, decisión que es compartida por la Oficina de Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida.

8) Que no obstante lo obstáculos que se han presentado la Intendencia siempre se ha mostrado dispuesta a explorar
opciones en búsqueda de soluciones.

En ese sentido y de acuerdo a lo que plantea la DINACEA en informe del 6 de febrero de 2024 Actuación 59, se podría
considerar que la instalación de las empresas fue anterior a la promulgación del Decreto que aprobaba el Plan Local de
Florida del 21 de junio de 2016, por lo que podría tratarse de una situación preexistente y no advertida por la Intendencia
en ese momento, lo cual también es compartido por técnicos de la DINOT.

En dicho informe la DINACEA expresa que de acuerdo a imágenes áreas el padrón de referencia registra actividad
industrial desde el año 2014 por lo que no correspondería realizar un PAI y podría tratarse como una modificación no
sustancial de error material y categorizar el suelo de dicho padrón a través de una norma de igual jerarquía.

ATENTO a lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley Nº 18.308 y Art. 48 del Plan Local de Florida en la redacción dada por el
Art. 55 de las Directrices Departamentales del Departamento de Florida (Modificaciones no sustanciales).

EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:

Elévese a la Junta Departamental de Florida la siguiente modificación del Decreto JDF 19/2016 :

 1)     Categorícese el Padrón rural Nº 736 del Departamento de Florida como SUELO DE ENCLAVE SUBURBANO
DE ACTIVIDADES MULTIPLES Zona 10 Ruta Nº 5 y Aviación definida en el Plan Local de Florida.

 2)     Posteriormente a la categorización mencionada se deberá tramitar por parte de los interesados todas las
habilitaciones requeridas para el correcto funcionamiento de las empresas allí instaladas.

 3)     Comunique se, etc.

 

 

Firmado electrónicamente por Ruben Enciso el 05/03/2025.
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Oficina: SECRETARIA DE OBRAS
Fecha Recibido: 05/03/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 123

TEXTO

Continùa a consideraciòn de la Asesoria Juridica.

Firmado electrónicamente por Maria del Carmen Noria el 05/03/2025.
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Oficina: ASESORIA JURIDICA
Fecha Recibido: 05/03/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 124

TEXTO

Florida, 5 de MARZO de 2025

Sr INTENDENTE:

                           A continuación se eleva el siguiente proyecto de decreto a efectos de ser evaluado por la
Junta Departamental.

 

VISTO: Que en el año 2022 se inició en esta Intendencia el Programa de Actuación Integrada (PAI) para
la transformación del Padrón rural Nº 736 cuya categorización es suelo rural productivo con atributo de
potencialmente transformable a categoría suburbano, zona 10, Ruta Nº 5 y Aviación, Enclave de Uso Mú
ltiple.

 

CONSIDERANDO:

1) Que se cumplieron las etapas indicadas en la Ley Nº 18.308 para este tipo de instrumentos de
Ordenamiento Territorial, habiéndose realizado las comunicaciones respectivas a DINOT y DINACEA
en todas las instancias establecidas, a decir:

A)    Comunicación de Inicio

B)     Puesta de manifiesto

C)     Solicitud de incidencias territoriales a distintos organismos y entes

D)    Aprobación previa y audiencia pública

E)     Solicitud de aprobación EAE a DINACEA

F)     Solicitud informe de correspondencia a DINOT

2) Que con fecha 2 de Octubre de 2024 se expidió el informe de Correspondencia por parte de la
DINOT.

3) Que la DINACEA ha desistido del estudio de la EAE argumentando entre otras cosas que no
correspondería su análisis porque el padrón no contaría con el atributo potencialmente transformable ya
que no está de acuerdo con el procedimiento realizado para obtener dicho atributo.

4) Que la Intendencia considera que el Padrón Nº 736 del Departamento de Florida posee el atributo de
potencialmente transformable según lo establecido en el Decreto JDF 23/2021 el que fue avalado por la
Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT) y consta en el Sistema de Información
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Territorial del MVOT.

5) Que se entiende que a pesar de que la DINACEA considere que el Padrón Nº 736 no cuenta con el
atributo potencialmente transformable, hoy existe la posibilidad de transformar la categoría del suelo de
cualquier padrón rural productivo en aplicación del artículo 21 bis mediante el artículo 396 de la Ley Nº
20.212 a través de un PAI complementario. Dicho procedimiento se llevó a cabo tal como se indicó en el
punto uno, quedando trunco por no contar con el estudio ni la eventual aprobación del EAE por parte de
la DINACEA, para posteriormente remitir el documento a la Junta Departamental de Florida para su aná
lisis y aprobación.

6) Que ante la búsqueda de otras posibilidades para regularizar la situación de las empresas VIALMIX y
TOTOMEH SRL que desarrollan sus actividades en el mencionado padrón en el ramo de la fabricación
de hormigón premezclado y premoldeados de hormigón, los interesados plantean la posibilidad de iniciar
un PAI ABREVIADO en aplicación del artículo 21 bis de la Ley Nº 18.308 en la redacción dada por el
artículo 396 de la ley Nº 20.212.

7) Que al tratarse de una norma reciente se realizan consultas a técnicos de la DINOT planteando la
posibilidad de que se pueda dar trámite a lo solicitado, pero se informa a la Intendencia que dicho
procedimiento no sería aplicable para este caso, decisión que es compartida por la Oficina de
Ordenamiento Territorial de la Intendencia de Florida.

8) Que no obstante lo obstáculos que se han presentado la Intendencia siempre se ha mostrado dispuesta
a explorar opciones en búsqueda de soluciones. En ese sentido y de acuerdo a lo que plantea la
DINACEA en informe del 6 de febrero de 2024 Actuación 59, se podría considerar que la instalación de
las empresas fue anterior a la promulgación del Decreto que aprobaba el Plan Local de Florida del 21 de
junio de 2016, por lo que podría tratarse de una situación preexistente y no advertida por la Intendencia
en ese momento, lo cual también es compartido por técnicos de la DINOT. En dicho informe se expresa
que de acuerdo a imágenes áreas el padrón de referencia registra actividad industrial desde el año 2014
por lo que no correspondería realizar un PAI y podría tratarse como una modificación no sustancial
de error material y categorizar el suelo de dicho padrón a través de una norma de igual jerarquía.

ATENTO a lo dispuesto en el Art. 29 de la Ley Nº 18.308 y Art. 48 del Plan Local de Florida en la
redacción dada por el Art. 55 de las Directrices Departamentales del Departamento de Florida
(Modificaciones no sustanciales).

EL INTENDENTE DE FLORIDA

RESUELVE:

Elévese a la Junta Departamental de Florida la siguiente modificación del Decreto JDF 19/2016:

1)     Art. 1 Categorícese el Padrón Rural Nº 736 del Departamento de Florida como SUELO DE
ENCLAVE SUBURBANO DE ACTIVIDADES MÚLTIPLES Zona 10 Ruta Nº 5 y Aviación definida
en el Plan Local de Florida. Posteriormente a la categorización mencionada se deberá tramitar por parte
de los interesados todas las habilitaciones requeridas para el correcto funcionamiento de las empresas allí
instaladas.

3)     Art. 2 Comuniquese, etc.

 

Firmado electrónicamente por Paula Dominguez el 05/03/2025.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 05/03/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 125

TEXTO

Se adjunta proyecto.

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 05/03/2025.
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Oficina: UNIDAD EJECUTIVA
Fecha Recibido: 05/03/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 126

TEXTO

Pase a Prosecretaría.-

Firmado electrónicamente por Maria Eugenia Serra el 07/03/2025.
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Oficina: PROSECRETARIA
Fecha Recibido: 07/03/2025
Estado: Cursado

Expediente Nro. 2022-86-001-02327 

Actuación 127

TEXTO

Firmado electrónicamente por Fernando Rodriguez el 07/03/2025.

Anexos
11296 25 2327 22.pdf
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2025-86-2-00331

Oficina Actuante: Administración
Fecha: 11/03/2025 16:43:51
Tipo: Dar pase

Se adjunta segunda parte del expediente municipal N° 02327/22 - Páginas 301 a 365 de archivo PDF.

Pase a oficina Administración para su distribución a las bancadas y remisión a Comisión de Obras.

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2025-86-2-00331-_IF Expediente 02327-22 - COMPRIMIDO-301-635.pdf Sí

ELEMENTOS FÍSICOS

Fecha alta Tipo documento Descripción Ubicación FoliosActuación
Fecha
baja

11/03/2025
16:43:51

Documentos Carpeta Secretaría - 3  

Actuante:
Secretario - Sebastián Cosentino

Pase a Firma
Presidente - Juan Eduardo Díaz

Secretaria General - Alicia Oriozabala
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2025-86-2-00331

Fecha: 12/03/2025 10:52:37
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Presidente - Juan Eduardo Díaz 12/03/2025 10:52:35 Avala el documento

Secretaria General - Alicia Oriozabala 12/03/2025 09:52:35 Avala el documento
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2025-86-2-00331

Oficina Actuante: Administración
Fecha: 13/03/2025 17:03:28
Tipo: Dar pase

Distribuido a las bancadas (Distribuido N° 15/25).

Pase a Comisión de Obras.

 

Firmante:
Secretario - Sebastián Cosentino
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